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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL 

PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

1.1 PROYECTO 

1.1.1 NOMBRE DEL PROYECTO 

Construcción y Operación de una Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo Urbana en 

Esquina denominada "GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S. A. DE C.V." 

1.1.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

•  El predio motivo del presente estudio donde se pretende la instalación de la Estación 

de Servicio (Gasolinera) Tipo Urbaia en Esquina denominada "GASOLINERA SAN 

JUAN DE DIOS S. A. DE C.V.", se localiza en Parcela 12Z-1-P-1/1 Carretera estatal 

Los Reyes - Zamora, del ejido d9 San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, 

Michoacán, C.P. 60330 en las coordenadas geográficas centrales 19°36'39.83"N 

latitud norte y 102°2152.47" longitud oeste a una altitud de 1301 MSNM. 
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1.1.3 TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

Se tiene contemplado concluir los trabajos de la obra en un plazo aproximado de 12 

meses en términos reales el programa de trabajo se sujetará a la disponibilidad de 

los recursos asignados en la forma actual, teniendo este un lapso de vida útil de 

aproximadamente 30 años, con sus respectivos mantenimiento y actualización de 

dispensarios de hidrocarburos 

1.1.4 PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Antecedentes. 
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Al predio anteriormente señalado le fue realizado Estudio de Mecánica de Suelos 

por la empresa "ILCEMS" IngeniEría y Laboratorio para la Construcción y Estudio 

de Mecánica de Suelos, en el cual se señala que es viable la construcción de la 

Estación de Servicio (Gasolinera) que se pretende realizar por parte del solicitante 

"GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. DE C.V.", por así resultar del Informe de 

dicho Estudio, el cual describe le localización, el objetivo, los trabajos de campo 

realizados, la estratigrafía, trabaos de laboratorio, resultados de laboratorio, la 

capacidad de carga del terreno, así como las recomendaciones especializadas y el 

reporte fotográfico. 

Con fundamento en lo previsto en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 

Población de Los Reyes de Salgado, Mich., y atentos a la zonificación ejidal y su 

Reglamento se autorizó definitivamente y otorgó por parte de la Dirección de 

Urbanismo, Ecología y Obras Públicas Municipal, la Licencia de Uso de Suelo para 

la instalación de una Gasolinera en el predio señalado en el apartado de Ubicación 

del Proyecto. 

En este orden de ideas, con fecha de 01 de septiembre de la presente anualidad 

fue otorgada por S.A.P.A.D. Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

Descentralizado del municipio de Los Reyes, Michoacán la Factibilidad de Servicios 

de agua, drenaje sanitario, drenaje pluvial y saneamiento, para el predio materia del 

presente, considerando para ello el proyecto de la instalación de una Estación de 

Servicio (gasolinera) tipo urbana en esquina. 

La Comisión Federal de Electricidad manifestó a "GASOLINERA SAN JUAN DE 

DIOS S.A. DE C.V.", estar en condiciones de suministrar el servicio de energía 

eléctrica en el predio ubicado en Parcela Número 298 12 Z-1 P111, del ejido de San 

Juan de Dios, municipio de Los Reyes, Michoacán, C.P. 60330, ante la solicitud 

realizada, en relación a la construcción de la Gasolinera pretendida. 
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Las actividades del proyecto para la instalación y operación de la Estación de 

Servicio (Gasolinera), mismo que se somete a evaluación de impacto ambiental, a 

través del presente estudio. 

1.2 PROMOVENTE 

1.2.1 NOMBRE O RAZÓN SoCIAL 

GASOLINERA SAN JUAN DE DIoS S.A. DE C.V 

1.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

GSJ170502FHO 

1.2.3 NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

la 
O. ALFREDO LÓPEZ MARTINEZ 

ADMINISTRADOR ÚNICO 

1.2.4 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE O DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

1.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 
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1.3.1 NOMBRE O RAZÓN SoCIAL 

Lic. María Guadalupe Guzmán Cclín 

1.3.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

 

1.3.3 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO 

Lic. María Guadalupe Guzmán Odín. 

1.3.4 DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO 

•  

1.4. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

Justificación 

• Conforme al Programa de [)esarrollo Urbano de Los Reyes de Salgado, 

Michoacán, vigente, aprobado por el H. Ayuntamiento en lo referente a los usos, 

reservas y destinos del suelo. 

• Por lo anterior, se cuenta con la Licencia Positiva de uso de suelo Comercial 

para la instalación de una Gasolinera emitida por la Dirección de Planeación y 

Desarrollo Urbano Municipal del H. Ayuntamiento de Peribán de Ramos, 

Michoacán. 

Av. Camelinas 283E mt. i, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
correo electrónico: ci~,jt TeL Ofic. (443) 340 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

 



ir DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

i itk -------- / 

Asesoría, Gestión y Litigio 

• Sobre el predio ubicado en Parcela 12Z-1-P-1/1 Carretera estatal Los Reyes - 

Zamora, del ejido de San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, Michoacán, 

C.P. 60330, donde se situará la Estación de Servicio, circulan un número 

creciente de vehículos, mi;mos que demandan el abastecimiento de 

combustibles. 

• Este número creciente de vehículos, justifica la instalación de la gasolinera 

motivo de este estudio, toda vez que dicha carretera presenta una importante 

afluencia vehicular. 

• Se desea proporcionar comodidad y ahorro de combustible a los usuarios de 

este servicio al no tener que desplazarse mayores distancias para abastecerse 

de combustibles. 

• El proyecto ejecutivo cumple cabalmente con las condicionantes establecidas 

por el H. Ayuntamiento de Los Reyes de Salgado, Michoacán. 

•  

• El predio se localiza sobre la carretera, por lo que el acceso al mismo resulta 

inmejorable para la instalación de una Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo 

Urbana en Esquina. 

• El predio cuenta con las dirrensiones apropiadas para la instalación de una 

Estación de Servicio Tipo Urbana en Esquina, conforme a las especificaciones 

de PEMEX-Refinación, por lo que se cuenta con la constancia de inicio de 

trámite emitida por PEMEX-R3finación. 

• El proyecto cumple con las especificaciones y distancias mínimas de resguardo 

establecidas en la normatividad aplicable. NOM-001-SEDE-1 999. 

• No existen riesgos geológicos de fallas, fracturas o problemas de inestabilidad 

de taludes que pudieran restringir la construcción de la Estación de Servicio que 

pretende concluirse. 

• Se cuenta con el dictamen d3 riesgo emitido por la Coordinación Municipal de 

Protección Civil. 
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• Las actividades de construccion pendientes de ejecutarse y la operación de la 

Estación de Servicio se realiza á con estricto apego a la normatividad ambiental, 

las especificaciones de construcción de PEMEX Refinación, las 

recomendaciones de la Coordinación Municipal de Protección Civil y las 

disposiciones establecidas en el reglamento de construcción aplicable al 

proyecto. 

• Se cuenta con factibilidad de dotación de los servicios necesarios para la 

operación de una Estación de Servicio (Gasolinera). 

• En la Parcela 12Z-1-P-1/1 Carretera estatal Los Reyes - Zamora, del ejido de 

San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, Michoacán, C.P. 60330 donde el 

proyecto se emplaza, no se cuenta con recursos naturales, ni especies silvestres 

bajo algún status de protecciói especial, que pudieran impedir el desarrollo de 

la construcción y realizar la operación de la Estación de Servicio, toda vez que 

se trata de un terreno ubicado dentro de la mancha urbana de la ciudad de Los 

o Reyes de Salgado, Michoacán. 

El predio no se encuentra formando parte de áreas naturales protegidas, 

corredores biológicos, ni de regiones terrestres prioritarias para la conservación. 

• No se identificaron impactos ambientales críticos situados dentro del umbral que 

hace a un proyecto inviable desde el punto de vista ambiental. 

• La zona donde el proyecto se emplaza se encontró previamente afectada por 

actividades urbanas, comerciales e industriales. 

• El proyecto no se contrapone con los programas de ordenamiento ecológico 

existentes para la zona de Los Reyes de Salgado, Michoacán. 

• Se generarán empleos temporales durante la etapa de construcción y 

permanentes durante la etapa de operación de la Estación de Servicio. 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacan C.P. 58280, 
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Objetivos 

Concluir la construcción y operar a su máxima capacidad y eficiencia una 

Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo Urbana en Esquina de franquicia 

PEMEX con el mínimo costo ambiental. 

. Satisfacer la demanda de combustibles y lubricantes para los vehículos 

automotores que circulan en esta zona de la ciudad de Los Reyes, 

Michoacán. 

Proporcionarle un uso rentable al suelo. 

1.5. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El periodo para concluir la construcción de la Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo 

Urbana en Esquina denominada "GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. DE CV.' 

.  

en la superficie que conforman los 2,400.00 m2, incluidos en la presente propuesta, 

tendrá una duración de 12 meses y se refiere únicamente a las actividades de la 

etapa de construcción que no se han ejecutado hasta que se obtenga la autorización 

correspondiente. 

o Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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CAPITULO H. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

2.1. NOMBRE DEL PROYECTO. 

Construcción y Operación de la Estación de Servicio tipo urbana en esquina 

denominada "GASOLINERA SAN .JUAN DE DIOS S.A. de C.V." 

jw 

1 

. : . 
.• .•_;4 •••  

1, 
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22. NATURALEZA DEL PROYECTO. 

La obra de construcción y operación de la Estación de Servicio tipo urbana en 

esquina, se realizará en un predio ubicado en Parcela 12Z-1-P-111 Carretera estatal 

Los Reyes - Zamora, del ejido cte San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, 

Michoacán, C.P. 60330. 

En esta estación de servicio se realizará la comercialización de destilados de 

hidrocarburos (gasolinas Magna, Premium y Diésel), aditivos, lubricantes y líquidos 

automotrices, así también como una tienda de conveniencia. 

La Estación de Servicio tiene una capacidad instalada para 180,000 Litros de 

combustible, las cuales se dividirán en dos tanques de almacenamiento: 

1 Tanque de 80,000 L para Magna. 

1 Tanque de 100,000 L (Este tanque será combinado) estará dividido 60,000 

L para Diésel y  40,000 L pa-a gasolina Premium. 
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También contará con tres islas o módulos de abastecimiento, las cuales se 

consideran dobles debido a su posición en el proyecto, estas son nombradas MA-

1, MA-2 y MA-3; cada una con 2 posiciones de carga, dando un total de 6 posiciones 

de carga. Los módulos de abastecimiento MA-1, MA-2, cuentan con un dispensario 

de 6 mangueras que despacha Diésel y gasolinas Magna y Premium, cada uno y el 

módulo de abastecimiento MA-3, cuenta con un dispensario de 4 mangueras que 

despachan Diésel y gasolina Magna, dando un total de 16 mangueras. 

.  
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2.3. OBJETIVOS Y JUSTIFIC:ACIÓN. 

OBJETIVOS. 

La realización de la Estación de servicio Tipo urbana en esquina en el municipio de 

Los Reyes de Salgado, Michoacán tiene como objetivo primordial atender la 

demanda de combustibles y lubricantes de la zona de una manera segura. 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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JUSTIFICACIÓN. 

En esta área del Municipio de Los Reyes de Salgado, se busca atender la demanda 

de combustible para los vehículos que transitan diariamente hacia esta zona este 

del Municipio y ofreciendo así una alternativa en el suministro de combustible. 

También se evitará el consumo de manera clandestina de estos combustibles en 

esta área, ya que este problema puede provocar un riesgo a la población y al suelo 

por el inadecuado manejo que se le da a estos combustibles incrementándose el 

riesgo ambiental en este sitio. 

De igual manera este proyecto es una atención a las necesidades ciudadanas para 

• contar con este tipo de servicios en esta área, ya que se beneficiará 

económicamente a esta región por la generación de empleos que se crearán, e 

impulsar el crecimiento económico regional y nacional. 

2.4 PROYECTOS ASOCIADOS. EN CASO DE EXISTIR, 

ESTABLECER Y DESCRIBIR LA INTERACCIÓN DEL 

PROYECTO CON ÉSTOS. 

No hay proyectos asociados. 

loy .  
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2.5 INVERSIÓN REQUERIDA. ADEMÁS DE LOS 

GASTOS DE INVERSIÓN Y OPERACIÓN, INCLUIR LOS 

COSTOS NECESARIOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y EN SU CASO DE 

RESTAURACIÓN Y/O COMPENSATORIAS. 

La inversión para las obras proyectadas y desarrollo en general para 

establecer la funcionalidad de la estación de servicio tipo urbana está 

presupuestada en $ 4724,400.0C (cuatro millones setecientos veinticuatro 

mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.), más gastos de operación los cuales 

ascienden a 250,000.00 distribuidos de la siguiente manera: 

INVERSIÓN DEL PROYECTO 

CONCEPTO MONTO 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO $2,698,650.00 

OPERACIÓN ji 575,750.00 

RECUPERACIÓN DEL CAPITAL $250,000.00 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN $ 200,000.00 

Av. Camelinas 2836 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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2.6 UBICACIÓN FÍSICA DIEL PROYECTO. 

GASOU Wl JUAN DE DIOS, SA. DE C.V. 
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El predio motivo del presente estudio donde se pretende la instalación de la Estación 

de Servicio (Gasolinera) Tipo urbana en esquina denominada "GASOLINERA SAN 

JUAN DE DIOS. S.A. de CV.', se localiza en Parcela 12Z-1-P-111 Carretera estatal 

Los Reyes - Zamora, del ejido de San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, 

Michoacán, C.P. 60330. En las coordenadas geográficas 1 9°36'39.83"N latitud norte 

y 102°28'52.47" longitud oeste a una altitud de 1301 MSNM. 
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Coordenadas Geográficas y UTF'J del predio donde se pretende la construcción y 

operación de la Estación de Servicio Tipo Urbana las cuales son: 

Vértice Coordenadas UTM Zona 13Q Elevación 

1 764183 mE 2170392mN 1301.00 

764210 mE 2170345mN 1301.00 

3 764251 mE 2170357mN 1301.00 

764230 mE 12170404mN 1301.00 

Para la selección del sitio se tomó en cuenta los criterios ambientales, técnicos y 

socioeconómicos de acuerdo con a siguiente tabla: 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL SITIO. 

AMBIENTALES TÉCNICOS SOCIOECONÓMICOS 

Esta ubicado 1 .- Es una obra de mejora de 1 .- Mejorará el nivel de vida de 

dentro de un área servicios, los pobladores de la región. 

previamente 
impactada por 
actividad es 
antropogénicas.  

Por su oportuna 2.- Su establecimiento está 2.- Apoyará los procesos 

planeación se ubicó programado para que se productivos de la región. 
en una zona incorpore eii esta zona, ya 
previamente que el área donde se 
impactada. establecerá ha sido afectado 

previamente y por qué se 
requiere de este servicio.  

Av. Camelinas 2836 mt. 1. Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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3.- No genera 3.- El proceso de construcción 3.- Es una obra contemplada 
impactos no generará desequilibrio dentro de los instrumento de 
significativos para la ecológico alguno. política de desarrollo del 
fauna, vegetación o Estado y del Municipio. 
suelo. 1 

4.- No forma una 4.- El proceso de operación no Permitirá el crecimiento 

barrera o cortina generará desequilibrio ordenado de la prestación de 
que divida el ecológico alguno. servicios. 
Entorno c 
ecosistema.  

Se encuentra en 5.- Su establecimiento se 5.- Permitirá tener acceso a 
un seleccionó ior encontrarse en este tipo de servicios 

áre un vía dc circulación, así actualmente demandados por 

a también por que se encuentra los habitantes de esta región. 
previament lejano de alijuna población. 
e impactada  

6.- Disminuirá el 6.- Se tieien consideradas 6.- Permitirá crear empleos 
riego por el manejo tolas las medidas de seguridad que beneficiará a los 
clandestino de para la pobladores de esta región, y 
estos combustibles. construcción y operación dela evitar la migración hacia otras 

estación de servicio, partes del estado o del país. 

2.7 VIDA ÚTIL DE PROYECTO. 

2.8 SITUACIÓN LEGAL DEL PREDIO. 

Se presenta título de propiedad número 000000004845 y  Contrato de 

arrendamiento por 15 años. 

.  
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2.9 USO ACTUAL DEL SUELO Y/O CUERPOS DE AGUA EN EL 

SITIO DEL PROYECTO Y EN SUS COLINDANCIAS. 

El predio no presenta un uso específico, ya que en la actualidad está ocioso, sin 

embargo, se observa que se ubica dentro de la mancha urbana. 

Considerando que el proyecto ejecutivo de la Estación se encuentra dentro de la 

mancha urbana, se cuenta con ina densidad de población hasta 75 vivlha, la 

estación de Servicio, está situado en la Parcela 12Z-1-P-111 Carretera estatal Los 

Reyes - Zamora, del ejido de San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, 

Michoacán, C.P. 60330 

Av. Camelinas 2836 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
correo electrónico: deju nonl.con TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 
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1 

URBANIZACIÓN DEL ÁREA Y DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS 

REQUERIDOS. 

El proyecto debido a que se encuentra inmerso en la población, cuenta con los 

principales servicios urbanos, por lo que no requiere la extensión nueva de ninguna 

red de servicio público. 

Los servicios requeridos serán la conexión de energía eléctrica, red de agua potable 

y drenaje, telefonía, así como las vías de comunicación existentes en la zona. 

Con la finalidad de establecer una panorámica general del uso del suelo de la zona 

y su área de influencia, a continuación, se enumeran las actividades más relevantes 

que se llevan a cabo en la zona. 

Avé 
• _ 
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ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA ZONA. 

Asentamientos Los asentamintos urbanos colindantes con el sitio de proyecto 

Humanos son las colonias: Colonia Sin Nombre, El Molinito, El Rastro y El 
Manguito. 

No hay escuelas cercanas al Predio donde se pretende instalar 
Escuelas el Proyecto. 

Equipamiento y Colindante al predio, existe sistema de drenaje, agua potable, 

Servicios electricidad, calles. 

Flora y fauna Existen comunidades de flora y fauna bien definidas y formando 

ecosistemas compactos en la zona. 

Turismo Esta actividad se desarrolla de manera importante en la zona 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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2.10. DIMENSIONES DE LA OBRA O ACTIVIDAD. 

La estación de servicio se construirá en una superficie de 2400.00 m2, ocupando 

las siguientes áreas: 

- ,- .1 

,j 

Ii -  
- 1 

- -  

Av. Camelinas 2836 nt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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CUADRO DE ÁREAS: 

'tst.41 
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211. PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO. 

De acuerdo al programa de trabajo la instalación de la estación de 

servicio se realizará en 12 rreses, con las actividades descritas en el 

calendario de obra correspor diente. 

Actividad MESES  

1 2 3 4 5 6 7 8  9 10 11 12 

Despalme y Excavación  

de plataforma  

Nivelación y conformación 

Terracerías  

Cimentación  

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

RY
correo electrónico: I r i fli' rm TeL Ofic. (443) 340 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

23 



flÇr DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

. . 1 Asesoría, Gestión y Litigio 

Actividad MESES 

Zona de tanques  

Muros y Cadenas 

Estructura (área de 

administración y de 

servicios públicos y 

privados)  

Terminados en azotea 

y circulaciones internas  

Accesos, estacionamiento 

Zona de dispensaries  

Instalación hidráulica y 

sanitaria 

Instalación mecánica  

Instalación eléctrica  

Herreria y carpintería  

Pintura  

Distintivos, muebles y 

accesorios 

Limpieza y Jardinería.  

.  

Av. Camelinas 2836 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Actividad MESES 

Zona de tanques  

Muros y Cadenas 

Estructura (área de 

administración y de 

servicios públicos y 

privados)  

Terminados en azotea 

y circulaciones internas  

Accesos, estacionamiento 

Zona de dispensaries  

Instalación hidráulica y 

sanitaria 

Instalación mecánica  

Instalación eléctrica  

Herreria y carpintería  

Pintura  

Distintivos, muebles y 

accesorios 

Limpieza y Jardinería.  

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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2.12. ETAPAS PRINCIPALES DEL PROYECTO 

Las principales actividades que se realizarán para la construcción y operación del 

proyecto se describirán en estE apartado, se iniciarán una vez obtenidas las 

autorizaciones, correspondientes y que resultan procedentes dentro de los 

lineamientos del municipio de LOS Reyes de Salgado, Michoacán, así como el 

resolutivo en materia de impacto Ambiental por parte de la AS EA. 

Se tendrán tres islas o módulos de abastecimiento, las cuales se consideran dobles 

debido a su posición en el proyecto, estas son nombradas MA-1, MA-2 y MA-3; cada 

una con 2 posiciones de carga, dando un total de 6 posiciones de carga. Los 

módulos de abastecimiento MA-1, MA-2, cuentan con un dispensario de 6 

mangueras que despacha Diése y gasolinas Magna y Premium, cada uno y el 

módulo de abastecimiento MA-3, cuenta con un dispensario de 4 mangueras que 

despachan Diésel y gasolina Magna, dando un total de 16 mangueras.; en cada isla 

se tendrán los servicios complementarios obligatorios tales como: surtidores de aire 

y agua y equipo contra incendio; además de exhibidores de aceites, aditivos, etc. 

Cada módulo de abastecimiento tine un dispensario de agua y aire, un extinguidor, 

un paro de emergencia, dos elemantos protectores metálicos tipo "U", un exhibidor 

de aceites, aditivos y un bote para basura, según las especificaciones de Pemex, 

además de registros elaborados ie concreto con tapa de rejilla metálica (uno en 

cada posición de carga) para recolectar aguas aceitosas. 

Av. Camelinas 2836 mt. i, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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La estación de servicio antEs mencionada contará con 2 tanques de 

almacenamiento subterráneos, identificados como TQ-1 y TQ-2. El TQ-1 es un 

tanque para almacenamiento de gasolina Magna, marca Gumex Elutrón de doble 

pared de 80,000 litros de capacidad. El TQ-2 es un tanque compartido para 

almacenar diésel y gasolina Premium, el tanque en cuestión es marca Gumex 

Elutrón doble pared con capacidad de 100,000 litros los cuales estarán divididos en 

60,000 litros para Diésel y los 40,000 restantes para gasolina Premium. 

La capacidad de los tanques sera de: 

TIPO DE COMBUSTIBLE CANTIDAD DE 
COMBUSTIBLE (Litros) 

80,000 Gasolina Magna 

Gasolina Premium 40,000 

Diesel  6 0, 0 0 0 

Cabe mencionar que se tendrán dos tanques de almacenamiento subterraneos, uno 

con un solo producto, con una capacidad de 80,000 Litros de (Gasolina Magna) y el 

otro será compartido con una capacidad de 100,000 Litros para dos productos 

(Gasolina Premium y Diésel). 

Los Tanques serán de la marca Gumex Elutrón de doble pared, los cuales serán 

depositados en fosa con muros de tabicón y su fabricación cumplirá con lo 

establecido en los códigos y estándares de PEMEX y con la reglamentación que 

indiquen las autoridades correspondientes. 

o 

Av. Camelinas 2836 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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El proyecto se desarrollará en las siguientes etapas: 

ETAPA 1: Preparación del sitio. 

. Trazo y nivelación 

ETAPA 2: Construcciones. 

. Excavaciones 

. Colocación de tanques y obras asociadas. 

. Construcción de planchas de concreto armado 

• Construcción del edificio para administración y servicios 

00 internos y públicos 

• Instalación de cubiertE para dispensarios 

• Instalaciones eléctricas en baja y media tensión 

• Construcción de drenajes 

• Construcción de obras civiles para tanques. 

• Instalación de equipos e infraestructura mecánica. 

• Áreas Verdes. 

Av. Camehnas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacan C.P. 58280, 
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ETAPA 3: Operación y mantenimientos. 

• Operación de la estación de servicios. 

• Mantenimiento de la estación de servicios. 

Descripción de las etapas: 

La preparación del sitio consiste en la adecuación del mismo, refiriéndose a los 

trabajos básicos que requiere el E condicionamiento del terreno, donde se llevara a 

cabo la ejecución de la obra civil proyectada. 

• Trazo 

Los trabajos iniciales se llevarán s cabo con una estación total, que determinara los 

puntos específicos para la colocación de las mojoneras que permiten posicionar los 

S espacios que ocuparan las banquetas, estacionamiento, bombas, tanques de 

almacenamiento, despachadores, baños y oficinas entre otros. Una vez ubicadas 

las mojoneras el trazo de la superficie a construir es marcada mediante trazos de 

cal. 

El trazo del proyecto comprenderá 1 polígono con una superficie total trazada de 

2,400.00 m2. 

Excavaciones. 

• Nivelación y Relleno. 

Para la distribución de las plataformas que albergaran los diversos elementos se 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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requiere realizar la nivelación del predio, este trabajo se realiza con la estación total 

y sobre las mojoneras niveladas se colocan las alturas para obtener el nivel 

requerido, a base de 3 capas: ina de filtro, una de subbase y una de base, 

compactadas con maquinaria para conformar plataformas y vados, lista para recibir 

el piso. La superficie a nivelar corresponde a 2,400.00 m2. 

• Estudio de Mecánica de Suelo 

Se realizó estudio de Mecánica de Suelo elaborado por la empresa Ingeniería y 

Laboratorio para la Construcción y Estudios de Mecánica de Suelos, donde se 

determinó lo siguiente. 

.  

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Parámetro medido Resultado 

Capacidad de carga para una cimentación 
superficial aislada  

5.00 tonlm2  

Indice de compresibilidad Medio 0.35 

Capa Vegetal 0.10 M 

Arena con arcilla norgánica 0.5 - 6.0 M 

Nivel de aguas freáticas. 6.0 -10.15 M 

Capacidad de carga del terreno natural 3 Tn/m2  

Angulo de fricción interno de 13° 

Cohesión de C=0.18 Kg/cm2  

Estructura de pavimento flexible -Riego de liga RR-2K a 1 Lt/m2  

-Riego de impregnación emulsión 
RM-2K con 1.5 Lt/m2  

-Carpeta asfáltica 7.0 cm 

-Base al 95%= 20.0 cm 

-Subrasante al 95 %= 20.0 cm 

.  

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Parámetro medido Resultado 

Filtro bandeado= 20.0 cm 

Pavimento rígido zona de isletas -Riego de impregnación emulsión 
RM-2K con 1.5 LfJm2  

-Loza de concreto 15.0 cm 

-Sub-base al 95%= 20.0 cm 

-Subrasante al 95 %= 10.0 cm 

Filtro bandeado= 20.0 cm 

Pavimento para pisos -Firme de concreto= 10.0 cm 

-Base al 95%= 15.0 cm 

-Subrasante al 95 %= 10.0 cm 

Filtro bandeado= 15.0 cm 

Estructura para pavimento para plataforma -Carpeta, losa de concreto, pisos: 
5 a 15cm 

-Base o sub-base aL 95 %20.0 cm 

-Subrasante al 95 % de su PVSM 
30.0 cm 

-Terraceria Variable 

CONSTRUCCION 

La segunda fase se refiere a las obras de edificación y redes de distribución interior 

de agua, drenaje y energía eléctrica y tendrá las siguientes obras principales: 

Av. Camelinas 2836 It)t. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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. Excavaciones: 

Excavación de fosa para tanques de almacenamiento de producto. 

Afine y nivelación compactando fondo con bailarina. 

Armado, cimbrado y colado de "rruertos" de sujeción, con la preparación necesaria 

para anclar tanques de almacenamiento y evitar la flotación de los mismos. 

Colocación de 30 cm de arena compactada y nivelada manualmente para recibir 

tanques de almacenamiento. 

Excavación para cárcamo donde se colocará el tubo para pozo de observación. 

0 Tanques de almacenamiento. 

Los dos tanques de almacenamiento que se utilizarán cumplirán con el criterio de 

doble contenedor protegidos contra corrosión e incendio. Estos tanques cuentan 

con un espacio anular (intersticial) para contener posibles fugas del producto 

almacenado en el tanque primaric'. 

Los tanques contarán con un dispositivo de detección electrónica de fugas en el 

espacio que se encuentra entre la pared del tanque primario (interno) y la del 

secundario (externo). Este sistema de control detectará el agua que penetre de la 

pared secundaria o el producto que se llegara a fugar del contenedor primario. 

Av. Camelinas 2836 mt. i, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Los tanques cuentan con la garantía de hermeticidad de los tanques primaria y 

secundaria emitida por el fabricarte. 

Por otro lado, los tanques cuentan con una entrada hombre para futuras 

inspecciones y limpieza del interior. 

Los tanques cuentan con un sistema electrónico confiable de monitoreo de fugas, 

suministrado por norma por el fabricante, para garantizar el control de la integridad 

de los tanques primarios y secundarios, dicho sistema permite revisar de manera 

inmediata a todo el tanque en su conjunto, ya que está dispuesto en la parte más 

baja de éste y permite tener lecturas permanentes que indican el buen estado del 

sistema. El monitoreo es continuo en todos los tanques y se realiza por lectura 

remota en tablero, habiendo una chicharra que suena al ser detectada la fuga, 

alertando de inmediato al personal de la gasolinera o al velador, si la fuga ocurre en 

• la noche, llamando al momento esta persona por teléfono al administrador para 

proceder a bombear a la brevedac el combustible del tanque fugado al otro tanque, 

cuyo nivel permita contener el volLlmen remanente en el tanque del problema, para 

impedir que se derrame más combustible al subsuelo. 

• Aspectos de Diseno 

Número de tanques, indicando capacidad de almacenamiento y material 

que contendrán, así como el tipo de cúpula, las presiones de vapor 

estimadas y los gradientes de temperaturas esperados. 
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Tanque Capacidad de Sustancia de Tipo de Presiones de Gradientes de 

No. agua lts. almacenar  cúpula vapor temperatura 

estimadas estimados 

1 60,000 Combustible No tiene 1 atm. Temperatura 

Magna  ambiente 

2 100,000 (40.000 de Combustible No tiene 1 atm. Temperatura 

Premium y 60,000 

de Diésel) Premium/Eiésel ambiente 

El tiempo de vida estimado de caca tanque es de 15 años, pero cada 5 años 

se le efectuarán pruebas de hermeticidad. 

la 
Se cambiarán los tanques 1 vez a los 15 años. 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Características de construcción de los tanques (dimensiones, 

capacidad y muros de contención). 

Tipo de Dimensiones 

recipiente 

Tanque Tanque Volumen Código de Sustancia Dispositivos de seguridad 

primario secundario 
rnax. de constwcción 

fá longitud ó ext. longitud 

interior almacena 

interior mts tota mts 

mts miento 

mts 

Sistema de detección electrónico de 

Un 
derrames en la descarga de la bomba 

3.05 4.62 9.52 UL-58 en el tanque de almacenamiento. 

tanque 
Tanque 

8.25 Diesel 
• Venteos con válvulas de 

de doble 
primario y 60,000 

presion/vacio en el tanque de  

UL- 1746 almacenamiento 

pared 
100,000 anque Premium 

secundario 40,000 • Dispositivo de sobrellenado en el 

tanque de almacenamiento 
horizontal 

• Válvula de corte rápido (Shut off) por 

cada línea de producto 

• Contenedores en descarga de 

bomba sumergible. 

• Extintores 

• Tanque de confinamiento dentro de 

muros de concreto y relleno con polvo 

de piedra. 

• Control electrónico de inventarios. 
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Tipo de Dimensiones 

recipient 

Tanque Tanque Volumen Código de Sustancia  Dispositivos de seguridad 

primario secunc ario 
mex. de construcción 

Ó longitud Ó ext. longitud 
interior almacene 

interior mts tota mts 

mts miento 

mts  

Sistema de detección 
electrónico de derrames en la 

Un tanque 3.05 4,62 9.52 80,000 UL-58 Tanque Magna Sin descarga de la bomba en el 
tanque de almacenamiento. 

de doble 8.25 primario y UL- 
1746 tanque Venteos con valvulas de 

pared secundario presion/vacio en el tanque 
de almacenamiento 

Horizontal 
• Dispositivo de 
sobrellenado en el tanque de 
almacenamiento 

• Válvula de corte rápido 

(Shut off) por cada línea de 
producto 

• Contenedores en descarga 
de bomba sumergible. 

• Extintores 

• Tanque de confinamiento 

dentro de muros de concreto 

y relleno con polvo de piedra. 

• Control electrónico d 

inventarios. 
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Pozos de observación y rnonitoreo: 

Los pozos de observación permiten detectar la presencia de vapores de 

hidrocarburos en el subsuelo y ccnsiste en un tubo con ranuras en la parte inferior 

y liso en su parte superior de 50.8 mm (2 pulgadas) de diámetro interior mínimo, con 

1.5 m de longitud y con conexión de rosca, un tubo liso de 50.8 mm (2 pulgadas) de 

diámetro interior mínimo, con longitud necesaria para alcanzar la superficie y con 

conexión de rosca, un tapón inferior y un tapón superior, una capa de bentonita en 

la parte superior del pozo, cubriendo el tubo liso, de un espesor mínimo de 0.60 m 

y anillo de radio a partir de 50.8 mm (2") y  sello de cemento para evitar el 

escurrimiento preferencial a lo larço del tubo, finalmente una tapa superior metálica 

sellada que evite la infiltración de agua o líquido al pozo y sellada con cemento. 

Este colector terminará en una arqueta colocada junto a las bocas de descarga en 

la cual se instala un adaptador de manguera para su conexión con el camión 

cisterna. En el extremo de dicha tubería de ventilación se instalará un apagallamas. 

- Cuando las tuberías de ventilacion se encuentran agrupadas en un mismo punto 

de la estación de servicio se realiza la recuperación de vapores mediante un colector 

aéreo, uniéndose a él todas las tuberías de ventilación emergentes. En este caso 

se instala un adaptador de manguera para la conexión con el camión cisterna y a 

partir de éste la tubería de ventilación del sistema de recuperación de vapores, que 

como en el caso anterior emergerá hasta 3,5 m sobre el pavimento terminado y 

estará como mínimo a 2 m de cualcuier instalación eléctrica. En el extremo de dicha 

tubería de ventilación se instalará un apagallamas. 
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. Instalaciones y Tuberías Especiales: 

Todos los materiales utilizados en los sistemas de tuberías de producto estarán 

certificados bajo normas, códigos o estándares aplicables y clasificados de acuerdo 

a su número, tipo y marca, y cumplirán con el criterio de doble contención, utilizando 

tuberías de pared doble con un espacio anular (intersticial) para contener posibles 

fugas del producto almacenado en la tubería primaria. 

El sistema completo de doble contención consistirá en una tubería primaria (interna) 

y una secundaria (externa) desde el contenedor de la bomba sumergible hasta el 

contenedor del dispensario. Este sistema provee un espacio anular (intersticial), 

continúo para verificar las líneas de producto en cualquier momento. Contará con 

un sistema de control que detectaá el agua que penetre por la pared secundaria o 

el producto que se llegara a fugar del contenedor primario, en apego a la Ley 

09 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La instalación de los sistemas de tubería se efectuará exclusivamente por personal 

especializado y el fabricante de la tubería otorgará por escrito una garantía mínima 

de 10 años contra corrosión o defectos de fabricación, la actualización vigente anual 

y el estampado que otorga UL. Si al término de este periodo la tubería se encuentra 

en perfecto estado podrá ser renovada su utilización de acuerdo a pruebas 

efectuadas por la compañía espec alizada. 

Con el objeto de evitar la contaminación del subsuelo las tuberías de doble pared 

serán de acero al carbón el contenedor primario y de polietileno de alta densidad el 

contenedor secundario. 
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Las tuberías de producto podrán ser instaladas dentro de trincheras construidas de 

concreto o mampostería, decisión que será tomada por la compañía encargada del 

proyecto. Se instalarán tres tipos de tuberías: de producto, de recuperación de 

vapores y de venteo. 

Al igual que para los tanques de almacenamiento se efectuará a las tuberías dos 

pruebas de hermeticidad: 

Primera prueba. - Será neumática y se efectuará a las tuberías primaria y 

secundaria cuando hayan sido instaladas totalmente en la excavación o en la 

trinchera, interconectadas entre sí, pero sin conectarse a los tanques, bombas 

sumergibles y/o dispensarios. Ninguna tubería se cubrirá antes de pasar esta 

prueba y para cubrirlas deberá existir soporte documental de su realización. 

Segunda prueba. - Es obligatoria del tipo no destructivo y será efectuada por la 

empresa designada para tal fin y será certificada por la Unidad de Verificación de 

Pruebas de Hermeticidad, emitienco la constancia correspondiente. 

En caso de detectarse fuga al aplicar estas pruebas, el responsable de la instalación 

procederá a verificar la parte afectada para su sustitución o reparación según sea 

el caso. 

También se deberá realizar pruebas a la red de agua y de aire. 
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Sistemas complementarios 

Además de garantizar la hermeticidad de los tanques, para evitar fugas y derrames, 

la estación de servicio también contará con accesorios para la detección electrónica 

de fugas en el espacio anular, accesorios para la recuperación de vapores, 

dispositivos de llenado, control de inventarios, entrada hombre para la inspección y 

limpieza interior de los tanques de almacenamiento, bomba sumergible a prueba de 

explosión y contenedor de accesorios. 

Detección electrónica de fugas: s obligatoria la instalación de un sistema para 

detección de líquidos y/o vapores con sensores en los contenedores de bombas 

sumergibles y de dispensarios, opcionalmente se colocará en los pozos de 

observación y monitoreo, así corno en cada línea de producto. En todos los casos 

los sensores deberán instalarse conforme a recomendaciones del fabricante y su 

•  correcto funcionamiento deberá ser auditado por la autoridad competente. 

La energía que alimenta al dispensario yio motobomba deberá suspenderse 

automáticamente cuando se detecte cualquier líquido en el contenedor. 

Excavaciones: 

Para la colocación de las tuberías que conducirán los combustibles agua potable y 

el drenaje, así como los pozos de visita y los ductos de telefonía, electricidad, se 

llevaran a cabo excavaciones de hasta 1.30 m de profundidad después de 

alcanzado en nivel final con la cubierta de relleno, estos cortes serán de entre 40 y 

80 cms. de ancho para la colocación de cimiento y ductos, en lo que se refiere a los 

tanques de almacenamiento se realizaran excavaciones de 2 metros de ancho, de 

5 a 7 metros de largo y hasta 4 metros de profundidad, para su instalación. 
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Sistema de drenaje: 

Para la colocación de las tuberías que conducirán el drenaje, así como los pozos de 

visita y alcantarillas, se llevarán a cabo excavaciones de hasta 90 cms. de 

profundidad, colocando tuberías (le PVC corrugado de 8' y  6"de diámetro. 

El sistema de drenaje de la Estacón de Servicio tendrá tres redes separadas: la de 

drenaje de las aguas residuales provenientes de los sanitarios públicos y del 

personal, la de las aguas pluviales y las del lavado de patios y área de despacho, 

mismas que pueden contener res duos de combustibles. 

Pluvial. 

lo El sistema de drenaje deberá impedir la acumulación de agua dentro de las 

instalaciones, garantizando el desalojo adecuado, de los residuos generados, este 

captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las diversas techumbres 

de la Estación de Servicio y las de circulación que no correspondan al área de 

almacenamiento de combustibles, quedando prohibida la caída libre del agua de las 

techumbres hacia el piso. 

Aguas aceitosas 

Captará exclusivamente las aguas aceitosas provenientes de las áreas de 

despacho y almacenamiento, mismas que contarán con sistemas (trampas de 

combustibles y aguas aceitosas) para la contención y control de derrames de 

combustible en estas áreas. 
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El volumen de agua recolectada en la zona de almacenamiento pasará por una 

trampa de combustibles antes de conectarse al colector que dirige las aguas a la 

fosa séptica. Por ningún motivo se conectarán los drenajes que contengan aguas 

aceitosas con los de aguas negras o pluviales. 

Los aceites y combustibles retenijos en la trampa de combustibles, serán retirados 

de este colector una o dos veces por semana como rutina o a la brevedad si llegara 

a ocurrir algún derrame que los sature de combustible, estos líquidos serán 

almacenados temporalmente en tambos de 200 litros con tapa roscada para su 

posterior reciclamiento o uso, siendo entregados a una empresa recolectora 

debidamente autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Después de su conexión, la descarga conjunta de ambas redes de drenaje se hará 

al colector que dirigirá las aguas al drenaje municipal. 

•  El tratamiento primario que se le da a las aguas residuales en la trampa de 

combustibles, asegura que la mayor parte de los volúmenes derramados de aceites 

lubricantes y combustibles serán retirados sin llegar al colector general. 

o Aguas residuales. 

El drenaje sanitario captará exclusivamente las aguas negras de los sanitarios y se 

conectarán directamente al drenaje general de la Estación de Servicio el cual se 

conectará a la red municipal. 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

94Y
correo electrónico: dil.i, qr'il rr Tel. Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 4434 3792 79. 

0 43 



.  

ir DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

Asesoría, Gestión y Litigio 

Sanitarios para el públic. 

Los sanitarios para los clientes son obligatorios y estos serán en apego a lo 

señalado en la Ley General de S8lud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 

Establecimientos, Productos y Servicios. 

Los pisos estarán convenientemente drenados. 

La cantidad de muebles sanitarios se determinará de acuerdo al número total de 

posiciones de carga que tenga la Estación de Servicio, a lo que señalen los 

reglamentos locales de construcción y el artículo 180 de la Ley General de salud. 

Muebles sanitarios por cada 8 posiciones de carga o fracción 

Muebles sanitariospp cada 8 posiciones de carga o fracción 

tipo de mueble Hombres Mujeres 

Inodoro 1 1 

Mingitorio  

Lavabo 1 1 

Inodoro para discapacilados 1* 1* 

* Sin importar el número de posiciones de carga. 

Puede depender el número de muebles de baño sin embargo estos serán los 

mínimos y contara con los siguientes Accesorios: 

. Espejo. 

Un dispensador de jabón. 

Av. Camelinas 2836 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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• Un porta-toallero o secador eléctrico. 

• Un porta-rollo de papel higiénico por cada inodoro. 

• Tapa en el inodoro. 

• Depósito para papeles. 

Baños, regaderas y vestidores para empleados. 

La conexión sanitaria será a la ed general de drenaje y posteriormente esta se 

conectará a la red municipal, el número de muebles sanitarios será un lavabo, un 

inodoro, un mingitorio y una reçadera. En todos los casos los sanitarios deben 

cumplir con las disposiciones que señalen los Reglamentos de Agua y Drenaje, y 

los de Construcción y Normas Técnicas complementarias, de cada municipio, en 

apego a lo señalado en el artículo 79 de la Ley General de Salud en Materia de 

Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios. 

Sistema de energía eléctrica, telefonía y t.v. 

Para la colocación de las tub€rías y registros que conducirán las redes de 

electricidad, telefonía y t.v., se llEvaran a cabo excavaciones de hasta 50 cms. de 

profundidad, colocando poliducto; de 4 y  se llevan a cabo sobre las excavaciones 

realizadas para introducir los mejoradores de suelo. La Estación de Servicio Tipo 

Urbana, cumplirá con las normas técnicas para instalaciones eléctricas de la 

Secretaría de Comercio y FomentD Industrial, la Norma Oficial Mexicana NOM-001-

SEMIP-1994, así como lo que establecen los códigos internacionales vigentes en 

su edición más reciente como el Tanques de almacenamiento: 

Av. Camelinas 283€ Int. 1, Col. 5 de diciembre Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

correo electrónico: ¿rq m m TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

.  45 



DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

Asesoría, Gestión y Litigio 

Equipo contra incendio 

Se contará con extintores de 9 Kg de polvo químico seco para sofocar incendios de 

los tipos A, B y O dispuestos de la siguiente forma: 

• Uno por cada bomba de combustible en los dispensarios, estando 

colocados en las columnas de las techumbres. 

• Uno en el área de tanques de almacenamiento 

• Uno en la caseta de control de la estación. 

• Uno en el cuarto de máquinas 

• Uno en la bodega de limpios 

Cuarto de sucios 

la El espacio para el depósito para desperdicios estará en función de los 

requerimientos y puede utilizarse para atender las necesidades de otros servicios 

complementarios; el piso estará convenientemente drenado al sistema de drenaje 

aceitoso y cercado con materiales que permitan ocultar los contenedores o tambos 

que aloja en su interior, con una altura no menor a 1.80 metros. 

Se ubicará fuera del alcance visual de las áreas de atención al público, así como de 

la zona de almacenamiento, alejadas de éstas y en una zona específica en donde 

no produzca molestias por malos olores o apariencia desagradable y tendrá fácil 

acceso para el desalojo de los desperdicios generados, de tal manera que no 

interfiera con el flujo vehicular dia otras zonas y estará contiguo a las zonas que 

generen mayor basura. 
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Se preverá el manejo y la separación de desperdicios de acuerdo a la 

reglamentación de las autoridades correspondientes. 

La superficie para el cuarto de máquinas de las Estaciones de Servicio estará en 

función de las necesidades, en su interior puede localizarse el compresor de aire, 

que debe estar instalado en una Lase de concreto con un sardinel de solera metálica 

para contener cualquier derrame de aceite que pueda producirse y en caso de que 

se tenga contemplada la instalaciDn de una planta de emergencia de luz o un equipo 

hidroneumático para la instalación hidráulica, se instalara en este local. 

El área para el cuarto de controles eléctricos estará en función de las necesidades 

del proyecto y en él debe instalarse el interruptor general de la Estación de Servicio, 

los interruptores y arrancadores de motobombas, dispensarios, compresores, etc., 

así como los interruptores y tableros generales de fuerza e iluminación de toda la 

Estación de Servicio. 

Los módulos de despacho de combustible, guardarán distancias entre sí y los 

diversos elementos arquitectónicDs que conforman la Estación de Servicio, por lo 

que se aplicarán las distancias señaladas en las especificaciones técnicas de 

PEMEX. 
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El despacho de productos en la zona de gasolinas se realizará exclusivamente a 

vehículos con peso bruto vehicular hasta de 3,856 Kgs. (vehículos ligeros), y en la 

zona de diésel a camiones que excedan de un peso bruto vehicular de 3,856 Kgs. 

(vehículos pesados). 

Esta área estará constituida por módulos Dobles, estos están constituidos por dos 

módulos sencillos que dan servicio simultáneo a cuatro vehículos automotores para 

el despacho de gasolinas y en su caso, combustible diésel para vehículos ligeros. 

IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS EN DISPENSARIOS 
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Pavimentos 

En el diseño de pavimentos se considerarán ¡as cargas y esfuerzos a los cuales van 

a trabajar para cubrir los requisitos mínimos de durabilidad y continuidad en el 

servicio. En el diseño de pavimentos se considerarán las cargas aplicadas como la 

circulación y estacionamiento da camiones, trailers de carga y/o vehículos de 

pasajeros, y a las uniones se les aplicará un sellador elástico de asfalto o base de 

alquitrán de hulla o similar resistente a combustible, aceite y grasas. 

Se deben realizar los preparativos para colocar los sistemas de drenaje antes de 

construir los pavimentos en áreas de despacho y almacenamiento de combustibles. 

o Pavimento en la zona de despacho de combustibles. 

Será de concreto armado y tendri una pendiente mínima del 1 % hacia los registros 

del drenaje aceitoso. Las losas de dicho pavimento tendrán un espesor de por lo 

menos 15 cm. Los diámetros de varilla utilizados para el armado de las losas, así 

como el espesor y resistencia del concreto, dependerán del cálculo estructural. No 

se deben utilizar endurecedores metálicos en la construcción del nivel final de los 

pisos de concreto. 

Pavimento en área para almacenamiento de combustibles. 

El pavimento en esta área será de concreto armado y el espesor, resistencia del 

concreto y armado del acero de refuerzo serán responsabilidad de la Compañía 

Especializada asignada. 
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La cubierta de concreto armado de la fosa de tanques debe quedar al mismo nivel 

del piso de las zonas adyacentes y la pendiente debe ser del 1% hacia los registros 

del drenaje aceitoso. 

Cuando exista circulación sobre la losa de tanques, el nivel de pisos será el mismo 

de las zonas adyacentes. 

Banda Perimetral 

El área ocupada por la Estación ce  Servicio se delimitará en sus colindancias con 

bardas de tabique o material similar, con una altura mínima de 2.50 metros o lo que 

las autoridades indiquen. 

.  

Accesos y Circulaciones 

Rampas 

Las rampas de acceso y salida tendrán una distancia transversal igual a 

113 del ancho de la banqueta y sólo cuando la altura entre el arroyo y la banqueta 

presente una pendiente mayor a la permitida del 20% para la rampa, se modificarán 

los niveles para llegar a la pendiente indicada o se prolongará la rampa hasta la 

mitad del ancho de la banqueta corno máximo. 
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Guarniciones y banquetas internas 

Las guarniciones serán de concreto con un peralte mínimo de 15 cms a partir del 

nivel de la carpeta de rodamiento Las banquetas serán de concreto con un ancho 

mínimo libre de 1.0 m y estarán provistas de rampas de acceso para discapacitados. 

Circulaciones vehiculares internas 

El piso de las áreas de circulación de la estación de servicio será de concreto asfalto. 

Estacionamientos: Se dejará el espacio para siete cajones de estacionamiento en 

el área ocupada por oficinas y comercios. 

•  Carriles de desaceleración: El proyecto cuenta con 40 mts de frente para el acceso 

hacia la estación, por lo que antes de acceder a la estación se contara con 

señalización. 

Obras Auxiliares 

La tercera fase de la construcción del proyecto se refiere a las áreas y/o obras de 

infraestructura auxiliar necesarias para el desarrollo de las dos primeras etapas 

preparación y construcción 
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Patios de maniobr]s, áreas de carga y descarga 

Estos se realizarán también sobre el relleno compactado, después del despalme y 

se ubicarán dos zonas de maniobras con acabado final de material inerte. 

. Servicios de transporte de materiales. 

Este se llevará a cabo hasta el lindero del predio con camiones de 7 metros cúbicos 

y al interior del mismo se realizará con carretillas hasta los puestos de 

almacenamiento de material designados. 

Jardinería y Limpieza 

•  De acuerdo con el proyecto arquitectónico, se destinó una superficie de 228.15 m2 

para el establecimiento de áreas jardinadas, mismas que estarán distribuidas a 

ambos lados de la Estación de Servicio, según se indica en plano adjunto. 

2.13. PERSONAL REQuERIDO. 

Durante la etapa de construcción se requerirá el siguiente personal: 

Ingeniero civil. 

• Arquitecto. 
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Ingeniero topógrafo. 

Peones. 

Operadores de maquinaria Gra. 

Ayudantes de operador. 

Albañiles. 

Herrero. 

Ayudantes de herrero. 

.  

Plomero. 

Ayudantes de plomero. 

• Electricista. 

Ayudantes de electricista. 

Responsable de obra. 

Supervisores. 
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2.14. MAQUINARIA, EQUIPO REQUERIDO Y MATERIAL. 

Para las construcciones antes descritas se requiere de equipo y maquinaria 

pesada siendo necesario el siguiente: 

TABLA EQUIPO Y MAQUINARIA A UTILIZAR 

T EQUIPO CANTIDAD USO TiEMPO DE 
OPERACIÓN 
HORAS/MES 

flfactor Buldózer 
Motoconformadora 1 

1 - 

1 

Excavaciones - -. 

Nivelacionesycompactaciones 

-- 250 

250 

Vibrocompactador 1 Compactaciones 250 

Camiones de volteo 3 Acarreo de materiales 300 

Revolvedorasdeconcreto 3 _Mezcladeconcreto 200 

Pipa 1 Riegosdecompactación _200 

Así como Equipo de Albañilería (Plomada, cuchara, pala, carretilla, cubetas, martillo, 

cincel etc.), el cual será durante toia la obra. 
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Materiales. 

Durante la etapa de construcción se requerirán los siguientes materiales: 

TABLA MATERIALES PARA LA C0NSTRUCCIÓN DE LA OBRA ELECTROMECÁNICA 
TIPO DE MAIERIAL 

T'nsisscre de seil,es de k;a I.sipr de çjsensic'n clase 15KV 

iaaint,as scsoias s,n'trtcsas 

Lamparas luor C y 12  -VAy Ce c33V' l0y 17 Cable de diullirno &CSR Cal iP AWG 

Tjbs roi de 1 .rli'. 5Cc. t. C apis oc coste c srn.dc. Cal 

Lanipara Ouorescenie de lt.2 W ISOVA 1.3 

1p,raur,ardes:en1e.  

Spot nanitescenie 1 OC/. 54 1 2'V Ccn:a P 2:0 

ttctnrle incarrcies:enle Ile 4y.1. N''. ,çl.s:lo, 1;'. ller 1' 

¡abeto tic dispibucion tic alu'aoc . 1 trtaclr s Cati" ce c'ri'e "-tV 

C ociado' dup'ew ppl,r,ido5 de 1 CC' 1 COWL 'y Ir e -tp de :prnprss 't-'t \'2 SE .44 

atic' esca;eta 'II 2J.Ir 12' F c'je de aco:' :,'r bh 

.cragador sencillo 10 4M, 1 V Mu'a seca tipo çalagia 76 'ni,, 

Vortd,ie' a pruepa de sr cts y" seto .ua Pt'r- 'c y'eiy-s' ,cc ca 

Subestacio electnca ipo poste ¡tipo conduit pared gruesa çalvan:ada 

Syct.r:an'des:eri, ' A'0)V 12V Hc,cull, yac, ,ia,cic,: upe 

Reilector de naloçene 200.t 250V.I u  12 6t.010uta RE 

Lii' itrio 4.4400 W SDCV 22EV 

Tibel a condt,iP&G CeO 00 Cierre ,,C 

Cable de cocire desr'udo Conecis, estribe y perico cul,bze lP 

'atertaI de iciclatiuira Cable tic aceto S. 

VariO-a Coperceid 1640 OS srm con conecte' Aislado, son pica dR 

i.¼'ic' dedico tinta tic archa C.'cpir pj-ais!a 2.20 

irilerruptor termonra9netIcn general 3nl 25 Aw Peino ancha para telenidu 

c'rlacit:u.rly '11 h IX .WcO' í inc Cr'ririi. 'b rrrs 

Equpode medicio', E,ase pata rrsecl.ciørr 7  700 

.,ur1arayon odode riuc 
¡tupe l,r,,afrte cii centris, @cele 1,  curte de 76 

Transtormador de 45 KVA S.,llt E S t'erticcal CF mm 

Cor1adi7- ;cre'ai T,us de iii' aceiar,'ues'e le 

Iileçustrc dedico en piso EJ ipen nos de despacho de ccnrbnstitiles 

Cruceta ev Pl "CC 
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2.15. ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En la estación de servicio no se efectuará ningún proceso de transformación de 

alguna materia prima, solamente se efectuarán actividades de almacenamiento 

trasiego y venta de combustible. 

La operación de la estación de servicio abarcará 5 etapas: 

ETAPA ACTIVIDAD 

1 Recepción del combustible 

2 IJnacenamiento del combustible 

3 Despacho del combustible 

Monitoreo 

5 Mantenimiento 

A continuación, se describe cada una de las etapas de operación. 

Etapa 1. Recepción de Coml3ustible. 

Los combustibles se 

reciben por medio de 

autotanques de 18,000 o de 

20,000 litros de capacidad. 

Al ingresar el autotanque a 

la estación de servicio se 

efectuarán los siguientes 

pasos: 

A E SF.'1:fl 

- - RPCXl OE 
I4(k P RII O t*sa 

9OMO 

AI 

IBOUSE0  
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Etapa 2.- Almacenamiento de Combustible. 

El almacenamiento del combustibl3 se hará en dos tanques de doble pared de la 

marca Gumex Elutrón, 1 tanque de 80,000 L para Gasolina Magna, 1 tanque 

compartido de 100,000 L para combustible Premium/Diésel (40,000 L de Premium 

y 60,000 L de Diésel) confinados en muros de concreto. 

Los tanques de almacenamiento serán de doble pared, con las especificaciones de 

protección ambiental para el diseño, construcción, operación, seguridad y 

mantenimiento. 

Cada tanque de almacenamiento contará con detectores en el espacio anular entre 

tanques para registrar oportunamente alguna fuga de combustible del tanque 

primario, los cuales enviarán una señal a la alarma sonora y luminosa con que 

I
contará la Estación de Servicio. Las tuberías de doble pared contarán también con 

detectores similares. 

Etapa 3.- Despacho del Combustible 

En esta etapa se realizará la venta de los combustibles, la cual se hará por medio 

de 2 islas techadas para el despacho de gasolinas Magna, Premium y Diésel. 

La operación de despacho de combustible se realizará tomando en cuenta las 

disposiciones dadas por PEMEX en su manual de operación de Estaciones de 

Servicio. 
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Etapa 4.- Inspección y Vigilancia 

En esta etapa, el responsable de su realización, es generalmente el encargado de 

la Estación de Servicio, y revisará que no existan fuentes de peligro potencial en el 

área donde se ubica la estación. 

Se deberá realizar inspecciones periódicas en las zonas aledañas a la Estación de 

Servicio, con el fin de comprobar que no exista ningún riesgo potencial que pudiera 

afectar la seguridad de las instalac ones. En caso de que se localice una fuente de 

riesgo que pudiera afectar la seguridad de la estación, esta deberá ser reportada de 

inmediato a las autoridades competentes. 

Etapa 5.- Mantenimiento 

lo En esta etapa se deberá revisar que los sistemas de la Estación de Servicio operen 

en condiciones normales. Para ello se contará con un programa de mantenimiento 

preventivo que contempla los procedimientos descritos en el Manual de Operación, 

Mantenimiento, Seguridad y Protección al Ambiente de PEMEX Refinación. En el 

caso que sea necesario una reparación mayor de las instalaciones o equipos, se 

recurrirá a empresas especializadas en el área. 

Los despachadores de la Estación de Servicio laborarán las 24 horas dividido en 3 

turnos de 8 horas cada uno. 

Para la operación de la Estación de Servicio se requerirán los siguientes insumos. 
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Electricidad. 

Dentro de los requerimientos de energía eléctrica, se calcula de manera general 

que el consumo en la etapa de operación será cercano a los 250 K.V.A. en tomas 

de corriente que incluye la instalación de transformadores a corriente doméstica de 

220y 110W. 

La energía eléctrica que se empleará en la estación de servicio será abastecida a 

través de la línea eléctrica que se sobre la carretera estatal Los Reyes - Zamora. 

el Combustible. 

Para la operación de la estación de servicio no se requerirá de ningún tipo de 

combustible. 

Requerimientos de agua. 

De manera regular se requerirán de alrededor de 1 100 litros diarios de agua para 

el servicio de sanitarios, dispensarios de agua para los vehículos, riego de áreas 

verdes y aseo de todas las áreas de la Estación de Servicio, misma que se 

abastecerá a través del sistema local de agua y se almacenará en una cisterna de 

10,000 Litros de capacidad. 

Excepcionalmente, este gasto pudiera verse incrementado hasta 2,000 litros en días 

pico o en caso de limpieza por derrames de combustibles al piso al descargar del 

auto tanque a los tanques de almacenamiento. 
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2.16. GENERACIÓN, MANE:JO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

LÍQUIDOS, RESIDUOS SÓLIDOS Y EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS. 

Entre los residuos que se identifican se encuentran los siguientes: 

. Residuos sólidos. 

Durante la etapa de construcción se generan los siguientes residuos. 

Sólidos. Se generarán alrededor dE 8 Kg diarios de basura de tipo doméstico como 

papel, cartón, vidrio, plástico y materia orgánica producto del consumo de alimentos 

por los trabajadores, misma que se colectará en tambos y su disposición final será 

9 el tiradero de basura municipal de L.os Reyes de Salgado, Michoacán. 

La obra generará alrededor de unas dos toneladas durante toda la etapa de 

construcción de sacos vacíos de cemento, trozos de madera, pedacería de 

alambrón, varilla y clavos y otros desperdicios derivados de la construcción y la 

demolición de las instalaciones existentes. 

Se generarán, además, grasas, solventes, trapos, envases y refacciones usadas, 

mismos que se dispondrán temporalmente en tambos de 200 litros y se entregarán 

a una empresa recolectora autorizada para su disposición final de acuerdo con la 

normatividad existente en materia de residuos peligrosos. Los envases libres de 

residuos peligrosos se dispondrán en el Relleno Sanitario de Los Reyes, Michoacán. 
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Durante la etapa de operación se generan los siguientes residuos. 

De acuerdo a la normativa vigente, se define como residuos sólidos tanto a los 

sólidos propiamente tales, como a los semi-sólidos, líquidos y gaseosos que están 

confinados; y se catalogan de peligrosos cuando presentan algunas de las 

siguientes características: toxicidad, inflamabilidad, reactividad o corrosividad. 

Los residuos sólidos generados son: 

• Aceites y lodos provenientes de la limpieza de los estanques de 

almacenamiento de combustibles y de los equipos de almacenaje y transporte; 

Aceite usado proveniente de la mantención de motores y filtros; • Lodos 

provenientes de sistemas de tratamiento, por ejemplo, cámaras separadoras 

de aceites y grasas; o simpb3s decantadores; Emulsiones de aceite como 

consecuencia de la limpieza de pisos, etc.; 

Solventes usados; Textiles contaminados: huaipes, materiales de absorción 

(para derrames) y paños de limpieza; • Envases, plásticos y metálicos, 

contaminados con aceites, solventes, grasas, etc.; 'Baterías agotadas; 

Por lo que los volúmenes que se estarán generando serán: 

Se generarán dos tipos de residuos, las latas vacías que se derivan de la venta de 

aceites, aditivos y lubricantes con un volumen estimado de 50 a 80 latas diarias y 

papel, plástico, cartón, vidrio, derivado de desechos de oficina y materia orgánica 

derivada principalmente de alimentos de los empleados y residuos de jardín, así 

como residuos sanitarios de los baños. 
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Materia orgánica. - Dentro de la materia orgánica se contemplan los desperdicios 

de alimentos, formados principalmente por restos comida, frutas y verduras, así 

como de hojas y materiales del jardín. 

Plásticos. - Los materiales plásticos provienes de los sistemas de empaque de 

productos alimenticios elaborados, bolsas y empaques diversos. 

Papel. - Materiales de empaque, periódicos y revistas, cartón y papelería de oficina 

principalmente. 

Vidrio. - Cristales para ventanas, materiales de desecho de bebidas y diversos. 

Metales. - Latas de refrescos, tuberías, etc. 

Desechos varios y sanitarios. - Lo componen aquellos materiales que por sus 

características son considerados de tipo contaminantes y no se tienen 

contemplados como elementos posibles de reciclar por lo que su destino de 

desecho son los tiraderos municipales, dentro de ellos destacan los empaques de 

Tetra-pack, pilas o baterías, o productos de aleaciones metal-plástico o papel 

metálico, así como algunos envases y empaques de medicamentos entre otros. 

. Residuos líquidos: 

Durante la etapa de construccicn se generan los siguientes residuos. 

Se producirán durante toda esta etapa alrededor de 30 litros de aceite quemado de 

la maquinaria, mismo que no se almacenará en el predio ya que se deberá 

proporcionar mantenimiento a la maquinaria en talleres especializados de los que 
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ya existen en la población de Los Reyes, en cualquier caso, será el propietario del 

taller quien se responsabilice del manejo de estos residuos. 

Durante la etapa de operación se generan los siguientes residuos. 

Los residuos líquidos en las estaciones de servicio, se generan en las siguientes 

operaciones: 

Actividades de la Estación de Ser,icio 

• Lavado de pisos; 

• Derrames y pérdidas de gasolina, solventes, aceites y grasas; 

• Mantención de vehículos; y 

la • Aguas lluvia. 

Los residuos contienen principalmente sólidos suspendidos (barro), aceites y 

grasas, solventes halogenados, y restos de combustibles. En los casos de contar 

las estaciones de servicio con lavado de vehículos, contienen además 

desengrasantes, detergentes y ce -as especiales. 

Los otros residuos líquidos que se generan en las estaciones de servicio, son las 

aguas domésticas provenientes ce los baños, duchas y centros de expendio de 

alimentos. 

Por lo que en la estación se servicio se tendrá que: 

Los residuos líquidos por el grado de contaminación se dividen en 3 tipos: 
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• Aguas aceitosas 

Negras 

• Pluviales 

Aguas negras procedentes de sanitarios, en promedio 840 litros diarios. 

Aguas aceitosas provenientes del lavado de pisos de los módulos de abastecimiento 

y las provenientes de registros y trampas, mismas que pueden contener 

combustibles de los que se derraman en el piso al momento de despacharlos, La 

descarga de estas aguas será de alrededor de 500 litros en casos extremos. 

Aguas pluviales. Estas aguas al igual que las aceitosas pueden contener 

combustibles de los que se derraman al momento de su despacho. El volumen 

la producido depende de la intensidad de las lluvias, pero también serán canalizadas 

a las trampas de grasas y aceites. 

Durante la etapa de construcción se generan las siguientes emisiones 

a la atmosfera. 

Se producirán emisiones a la a:mósfera típicas de motores de diésel como 

monóxido de carbono, bióxido de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del 

escape de la maquinaria únicamente durante las primeras semanas de 

construcción. 

Se procurará que la maquinaria que se utilice esté en perfecto estado, para que las 

emisiones a la atmósfera no rebasen los límites máximos permisibles establecidos 
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por las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a vehículos automotores que utilizan 

diésel como combustible. El tipo de emisiones a la atmósfera que se generarán con 

el funcionamiento de la maquinaria se especifican en la siguiente tabla: 

PAR TCULAS EMIT DAS A LA ATMOSFERA POR LA MAOUINARIA 

PARTICULAS co T Ñc 1 Ño 

24 44 ] 25 1 90 

'..-is. r.1i•-l-- art.w. -i A ítr ,rt('r,rp 

También habrá emisión de polvos al descargar los materiales pétreos o al hacer 

movimiento de tierras, esto será esporádico y poco significativo. 

Durante la etapa de operación se generan las siguientes emisiones a la 

atmosfera. 

la En una Estación de Servicio pueden provocarse emisiones de 00V a la atmósfera 

en dos actividades distintas: 

En la descarga del camión cisterna a los tanques de combustible, ya que se 

desplaza un volumen de vapor igu31 al del producto descargado (fase 1). 

En el repostaje de los vehículos al desplazarse los vapores contenidos en el 

depósito al introducir el combustible líquido (fase II). 

Sobre el control de emisiones de compuestos orgánicos volátiles (00V) resultante 

del almacenamiento y distribución de gasolina desde las terminales a las Estaciones 

de Servicio, fue promulgada con el objetivo de disminuir considerablemente las 
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pérdidas contaminantes del sistema de distribución de gasolina, en particular a 

través de la recuperación de vapores desplazados en las operaciones de descarga 

del camión cisterna (fase 1) hasta el valor de referencia objetivo del 0,01 por 100 en 

peso de salida, estableciendo los plazos para la incorporación en las Estaciones de 

Servicio de las técnicas de recuperación de vapores necesarias para conseguir 

dicha reducción. 

Las técnicas de recuperación dE? vapores se basan en que las operaciones de 

descarga del camión cisterna se realicen en circuito cerrado, no permitiendo su 

salida a la atmósfera. Así los vapores desplazados durante la descarga del camión 

cisterna son recogidos por éste, en lugar de ser expulsados a la atmósfera. 

Las dos técnicas más utilizadas dE recuperación de vapores fase 1 son las siguientes 

• [ 1 0]: 

Del mismo modo, en el repostaje ls vapores contenidos en el depósito del vehículo 

son aspirados a través del boquerel especial mediante unas bombas de vacío, 

situadas en el interior de los surtidores, incorporándolos al sistema de tuberías para 

ser recogidos por el camión ciste'na a través del sistema de fase 1. Dichos gases 

son trasladaos en el interior del camión hasta la planta de recuperación de vapores 

para su tratamiento. 

La recuperación de los vapores de hidrocarburos introduce una ventaja añadida 

desde el punto de vista de la segLridad ya que supone una importante disminución 

de la probabilidad de existencia de atmósfera potencialmente explosiva. 

En los esquemas siguientes podemos ver representado todo esto que se ha 
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explicado anteriormente. En la primera (fig. 3), podemos ver representada la 

recuperación de vapores fase 2, en color amarillo, que, como ya se ha comentado, 

conduce el vapor del depósito del coche al tanque enterrado. En la segunda (fig. 4), 

se representa la fase 1 de la recuperación, consistente en la conducción de los 

vapores desde el tanque enterrado hasta el camión cisterna o en su defecto a la 

atmósfera a través del venteo dibujado de color amarillo. 

::i. 

• )  

•vü t.. c. 

. Niveles de ruido. 

Durante la etapa de construcción se generan los siguientes ruidos. 

Con respectos a los valores de niveles de ruido se considera que estos no 

presentarán por encima de 68dBA os máximos permitidos, ya que el compresor de 

aire y el tráfico vehicular es el principal causante de este factor 

L~ 
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Durante la etapa de operación se generan los siguientes ruidos. 

Los ruidos generados en la Estación de Servicio provienen principalmente de: 

. Los compresores; 

. Los vehículos que ingresan y salen de la estación; los de mayor nivel están 

asociados a camiones y autobuses de transporte de pasajeros; 

. Las lavadoras automáticas, especialmente las que utilizan vapor para el 

lavado; y 

r 

. Los sistemas de refrigeración en las áreas de servicios internas como 

públicas. 

. Factibilidad de reciclaje. 

Se tiene una gran factibilidad de r?ciclaje de las aguas y de los desechos sólidos 

para lo cual se desarrollará por parte de la administración un programa de 

separación de la basura de acuerdo a las características de conformación de los 

materiales, buscando con ello que el sistema de recolección de los desechos sólidos 

pueda llevar una parte importante de manera separada a los centros de acopio 

cercanos. 
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Las aguas negras serán conducidas a un sistema de tratamiento que se diseñará y 

construirá acorde a las necesidades de la estación de servicio. 

• Disposiciones de residuos. 

El resto de los materiales sólidos se depositará en el sistema de relleno sanitario 

más cercanos de la localidad, para ello se desarrollará un convenio con los servicios 

municipales de recolecta de basura. 

217. POSIBLES ACCIDENTES Y PLANES DE EMERGENCIA 

En la Tabla se presenta los posibles accidentes que se pueden presentar en una 
estación de servicios, las causas y los planes de emergencia o prevención. 

TABLA ACCIDENTES Y PLANES DE EMERGENCIA 
ACCEJ(T€ POSIBLE CAIIS&S 'dEvEN:,oN O PLAN DE EMEWEKtA 
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2.18 HOJAS DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS 

ALMACENADAS 

Las propiedades físicas y químicas de la gasolina fueron tomadas de las hojas de 

seguridad ( Materal Safet Data Sheets) de la página 

www.docs.citgo.com/msds_pi/656889,  sugerida por la página de internet de 

PEMEX. Cabe hacer la aclaración que algunas de las características de la gasolina 

pueden variar dependiendo de I& procedencia de la hoja de seguridad que se 

consulte; sin embargo, no es posible establecer cuál es la más adecuada debido a 

que las mezclas específicas de los distintos tipos de gasolina se consideran secreto 

industrial. 

o En la Tabla, se presentan las hojas de seguridad para las gasolinas y el diésel. 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
correo electrónico: d':uJian.i!c:m TeL Ofic. (443) 34012 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

.  
70 



.  

ít(1 DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

Asesoría, Gestión y Litigio 

TABLA f4OJA DE SEC;URIDAD DE GASOLINAS Y DIESEL 
CARACTERISTICA  CO MBUSTIBLE  

CLTNA DIESEL 
Nurnec_AS 
Nomce :.rsrcial Marra c P-rr;jr 

Nombre quimico Mezcla ja r arahmcos ol&inas 
nftero y aiics 
prn:yair''cra reLsn 'aro 

octano 

Mezcla de hidrocarburos 

Famia guina iirocaior s Hidrxartijrc.s 

Número de Naciones Liridas !23 
Cancerigenos o teratooenrcos No 1 No 

llarrairiclad 

Reactividad C 
Medio de extlflClOn Esruina LO• polvo uirniyo Espuma i.C. polvo QUintico seco 

Nafta o r.cctarlc 

r53 tiSicO L. Y III isi .hII.1.J Lic u IX, 

emoerarura ae rusiorr Nc 

de capoi tmrn de 11U a 
20°C 

rito Hg isponible 

Deidad le va'Or iaire1 :' 727 K ir Nc dsr'c-nibla 

vka en agua No reactivo No reactivo 

Velocidad de evaporación 

Bulicetatc. 
O Ç s d No disponible 

Temperatura de auIoencion 230 - 455°C 405°C 

T..rnp€.atura de ebulhcion t5 - 2!4°C 238 - 
shad :ç°Iairva  

Solubilidad en agua 9 ml Insoluble Insoluble 

Pjntci ile inflamación  

iorCer'$aje de volatil,laJ 1 wz Nc irsponible 

Limites de inflamabilidad ° Inferior 1 4 - Superior 76 Interior 13 Superior 130 

2.19. ETAPA DE ABANI)ONO DEL SITIO 

Se estima que, con el mantenimiento adecuado de la obra civil y la sustitución de 

las piezas en las instalaciones, así como la renovación de la franquicia ante PEMEX 

el abandono de sitio dependerá de la demanda del producto en la zona, y el sitio 

podrá ser utilizado sin restricción alguna para cualquier proyecto. Sin embargo, 

considerando las actividades que se desarrollan en el predio; el uso propuesto y el 

potencial de inversión no se tiene considerada una etapa de abandono del sitio. 
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CAPITULO III. VINCULACIÓN DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA 

AMBIENTAL Y LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO. 

En el presente capítulo se ofrece información que resultó del análisis de los 

instrumentos de planeacián existentes, así como de los ordenamientos legales 

específicos que son aplicables al desarrollo del proyecto, mismos que se revisaron 

a detalle para determinar la congruencia de las obras y actividades que comprende 

el citado proyecto con las políticas, lineamientos y criterios, así como las estrategias 

de desarrollo. 

Los instrumentos que fueron revisados, corresponden a ordenamientos jurídicos 

que cuentan con políticas y criterios que deben ser acatados por el Promovente del 

proyecto, así como a los Planes Gubernamentales de los tres niveles de gobierno. 

El primer instrumento legal del que partimos nuestro análisis es la Constitución 

Política De Los Estados Unidos Mexicanos, que es la ley fundamental de un Estado 

en la cual se establecen los derechos y obligaciones de los ciudadanos y 

gobernantes. Es la norma jurídica suprema y ninguna ley o precepto puede estar 

sobre ella. 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Los artículos relacionados con la prctección al ambiente y las regulaciones sobre el 

uso del suelo se encuentran contenidos en los siguientes artículos: 
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ARTÍCULO V. - Establece que todo individuo gozará de las garantías 

que otorga la Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni 

suspenderse, sino en los casos y en las condiciones que ella misma 

establece. 

ARTÍCULO 25.- Señala que "bajo criterios de equidad social y 

productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 

social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que 

dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 

productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente." 

ARTÍCULO 27.- Párrafo Tercero. - Menciona que, "... La Nación tendrá 

en todo el tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

la 
susceptibles de apropiación, con objeto de hace una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 

medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a 9fecto de ejecutar obras públicas y de 

planear y regular la fundíción, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; y para evitar la destrucción de los elementos 

naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 

sociedad. 

Por consecuencia, de este artículo se deriva la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como una Ley 
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Reglamentaria de la Constitución, en la cual se dictan las medidas 

necesarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 

ARTICULO 73.- En este artículo se establece que, "... El Congreso de 

la Unión tiene facultad para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y 

de los Municipios, en.el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico..." 

ARTÍCULO 115, FRACCIÓN V.- "... Los municipios, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 

facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación 

y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar 

la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la 

creación y administración de zonas de reservas ecológicas... 

El proyecto para la instalación de la Estación de Servicio denominada 

"GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. de CV.", se ajusta a los 

preceptos contenidos en el artculo 115 constitucional en virtud de que 

para la utilización del suelo se solicitó del H. Ayuntamiento de Periban 

de Ramos, Michoacán, la Licencia de Uso de Suelo la cual fue 

otorgada mediante el oficio número DUMA10F.14512017, de fecha 7 

de abril del 2017. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 1v.- La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 

territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. SuE disposiciones son de orden público e 

interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y 

establecer las bases para: 

1.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

sano para su desarrollo, salud y bienestar; (Fracción reformada DOF 

05-11-2013) 

II.- Definir los principios de Is política ambiental y los instrumentos para su 

aplicación; 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental 

corresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 

fracción XXIX - G de la Constitución; 

El proyecto cumple con esta disposición jurídico en todas las etapas de su 

proyecto. 

En el ARTICULO 2. de esta Ley se estipulan las disposiciones de 
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utilidad Pública, estableciendo: 

Fracción 1.- El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los 

casos previstos por esta y las demás leyes, 

Fracción II.- El establecimiento de zonas prioritarias de preservación y 

restauración del equilibrio ecDlógico. 

Fracción IV.- El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, 

con motivo de la presencia de actividades consideradas como 

riesgosas. 

Que en la realización de a presente Manifestación de Impacto 

Ambiental se consideró el ARTÍCULO 3. de esta Ley y para sus 

efectos se entendió por: 

Fracción III. APROVECHAMIENTO RACIONAL La utilización de los 

•  elementos naturales, en forma que resulte eficiente, socialmente útil y 

procure su preservación y la del ambiente; 

Fracción IV. CONTAMINACION La presencia en el ambiente de uno 

o más contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause 

desequilibrio ecológico; 

Fracción V. CONTAMINANTE: Toda materia o energía en 

cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse o 

actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento 

natural, altere o modifique su composición y condición natural, 

Fracción VI. CONTINGENCIA AMBIENTAL: Situación de riesgo, 

derivada de actividades humanas o fenómenos naturales, que puede 

poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas; 
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Fracción VII. CONTROL: Inspección, vigilancia y aplicación de las 

medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en este ordenamiento; 

Fracción VIII. CRITERIOS ECOLOGICOS Los lineamientos 

destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el 

ambiente; 

Fracción XXVI. RESIDUO: Cualquier material generado en los 

procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, 

consumo, utilización, contro' o tratamiento cuya calidad no permita 

usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 

Fracción XXVII. RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aquellos residuos, 

en cualquier estado físico, que por sus características corrosivas, 

tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, biológicas 

infecciosas o irritantes, representan un peligro para el equilibrio 

ecológico o el ambiente; 

Fracción XXVIII. RESTAIJRACION: Conjunto de actividades 

tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que 

propician la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

ARTÍCULO 5- Son asuntos de alcance general en la nación o de 

interés de la Federación. 

Fracción II. La formulación de los criterios ecológicos generales que 
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deberán observarse en la aplicación de los instrumentos de la política 

ecológica, para la protección de las áreas naturales y de la flora y 

fauna silvestres y acuáticas, para el aprovechamiento de los recursos 

naturales, para el ordenamiento ecológico del territorio y para la 

prevención y control de la coitaminación del aire, agua y suelo; 

Fracción IV. Las acciones para la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, que se realicen en 

bienes y zonas de jurisdicción federal. 

Fracción IX. La prevención y el control de emergencias y 

contingencias ambientales, cuando la magnitud o gravedad de los 

desequilibrios a los ecosistemas o de los daños reales o potenciales a 

la población o al ambiente lo haga necesario; 

.  

Fracción X. La regulación de las actividades que deban considerarse 

altamente riesgosas, según esta y otras leyes y sus disposiciones 

reglamentarias, por la magnitud o gravedad de los efectos que puedan 

generar en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

Fracción XI. La creación y administración de las áreas naturales 

protegidas de interés de la Federación, con la participación de las 

autoridades locales, en los casos que esta y otras leyes lo prevean; 

Fracción XV. El aprovechamiento racional y la prevención y el control 

de la contaminación de aguas de jurisdicción federal, conforme a esta 

Ley, la Ley Federal de Aguas, las disposiciones vigentes del derecho 

internacional y las normas que de dichas disposiciones se deriven; 
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Fracción XVIII. La regulación de las actividades relacionadas con la 

exploración y explotación de los recursos del subsuelo que el artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reserva a la nación, en cuanto puedan originar desequilibrios 

ecológicos o daños al ambiente; 

Fracción XIX. La regulación de las actividades relacionadas con 

materiales o residuos peligrosos; 

Fracción XX. La prevención y el control de la emisión de 

contaminantes, en zonas o en casos de fuentes emisoras de 

jurisdicción federal, que rebasen los niveles máximos permisibles por 

ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores perjudiciales al 

equilibrio ecológico o al ambiente. 

o 
El proyecto, se encuentra dentro de los supuestos establecidos en el 

ARTÍCULO 28, SECCION V, EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL. 

ARTÍCULO 28 "... La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones 

a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 

causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente 

y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 

mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente..." se tienen 

12 rubros establecidos, sin errbargo 
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en el en el Reglamento ce la presente Ley se determina más 

ampliamente las siguientes obras y actividades, que requerirán 

previamente la autorización en materia de impacto ambiental de 

la Secretaría. 

El Reglamento de la presente Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, er su CAPÍTULO II, Determina las Obras 

o Actividades que Requieren Autorización en Materia de Impacto 

Ambiental y de las Excepcbnes. 

ARTÍCULO 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización 

0 de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

Apartado D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS, el 

cual fue un Párrafo reformado (DOF 31-10-2014). 

FRACCIÓN IX. Construcciór y operación de instalaciones para la 

producción, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos, Fracción adicionada (DOF 31-10-2014). 

En resumen, el proyecto se vncula a esta Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, una vez que fue reformada, y 

en cumplimiento al Artículos 28 fracciones II de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de su Reglamento 

•  
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el Artículo 50  incisos D) Activ dades del Sector Hidrocarburos fracción 

IX referente a la Construcción y operación de instalaciones para 

la producción, transporte, almacenamiento, distribución y 

expendio al público de petrolíferos. 

Por lo que el proyecto que nos ocupa recae en esta normatividad, sin 

embargo el 31 de Octubre del 2014 se llevó acabo un DECRETO por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del ImDacto 

Ambiental, siendo la siguiente: 

la TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 2 de marzo de 2015. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor del Reglamento, se resolverán en los términos que establece 

el transitorio Cuarto de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de agosto de 2014. 

CUARTO. La Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía 

continuarán despachando los asuntos que les competen, con base en 

las disposiciones legales aplicables, hasta la entrada en vigor del 
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Reglamento Interior de la Agsncia. 

En los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

Reglamento Interior de la Aqencia, la autoridad que los tenga a su 

cargo decretará una suspensión del procedimiento y los remitirá a la 

Agencia en un plazo que no exceda de quince días hábiles. 

La Agencia reanudará los procedimientos correspondientes en un 

plazo máximo de diez días hElbiles posteriores a su recepción. 

Por lo anterior citado, el Proyecto que nos ocupa será Presentado y Resuelto, bajo 

los Términos de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y de su Reglamento. 

Por otro lado se tiene que mientras la Agencia no emita nuevos procesos y 

procedimientos, se continuarán aplicando los criterios de la SEMARNAT, 

principalmente la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

su Reglamento, siempre y cuando éstos no contravengan lo establecido en la Ley. 

Considerando esto se tiene que: 

El Reglamento de la LGEEPA, en su CAPÍTULO III, del 

procedimiento para la Evaluación del Impacto Ambiental en su 

ARTICULO 9°. Menciona que los Promoventes deberán presentar 

ante la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, en la 

modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del 
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proyecto de la obra o actividad respecto de la que se solicita 

autorización. 

En el ARTÍCULO 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental 

deberán presentarse en las sguientes modalidades: 

1. Regional, o 

Particular. 

Por lo que vinculando el proyecto se tiene que se realizó una Manifestación de 

Impacto ambiental en la modalidad Particular ya que, referente al ARTÍCULO 11. 

No se realizaban ninguna de estas actividades. 

[iJ 
1. Parques industriales y acuícolas, granjas acuícolas de más de 500 

hectáreas, carreteras y vías férreas, proyectos de generación de 

energía nuclear, presas y, en general, proyectos que alteren las 

cuencas hidrológicas; 

II Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en 

un plan o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico que sea sometido a consideración de la Secretaría en los 

términos previstos por el artículo 22 de este reglamento; 

Un conjunto de proyectos de obras y actividades que pretendan 

realizarse en una región ecológica determinada, y 
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IV. Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su 

interacción con los diferentEs componentes ambientales regionales, 

se prevean impactos acumulativos, sinérgicos o residuales que 

pudieran ocasionar la destrucción, el aislamiento o la fragmentación 

de los ecosistemas. 

En los demás casos, la manifestación deberá presentarse en la 

modalidad particular. Por lo que se realizó Particular. 

ARTÍCULO 12.- La manifcstación de impacto ambiental, en su 

modalidad particular, deberá contener la siguiente información: 

L Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del 

estudio de impacto ambienta; 

.  

L Descripción del proyecto; 

t Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia 

ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo; 

M Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la 

problemática ambiental detectada en el área de influencia del 

proyecto; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 

VI. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales; 

VI. Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 
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'JL Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos 

técnicos que sustentan la iiformación señalada en las fracciones 

anteriores. 

Se consideraron dichos puntos para la realización de la MIA-P 

(Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular). 

ARTÍCULO 17.- El Promovente deberá presentar a la Secretaría la 

solicitud de autorización en rrateria de impacto ambiental, anexando: 

1. La manifestación de impacto ambiental; 

Un resumen del contenido de la manifestación de impacto 

ambiental, presentado en disquete, y 

.  

Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 

Cuando se trate de actividades altamente riesgosas en los términos de 

la Ley, deberá incluirse un estudio de riesgo. 

ARTÍCULO 18.-El estudio de riesgo a que se refiere el articulo anterior, 

consistirá en incorporar a la manifestación de impacto ambiental la 

siguiente información: 

1. Escenarios y medidas prev3ntivas resultantes del análisis de los 

riesgos ambientales relacionados con el proyecto; 

Av. Camelinas 2836 In:. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
lo 

RT 85 

correo electrónico: clejuan:j çjrn,nI coni TeL Ofic. (443) 3 4012 89, Cel. 4434 3792 79. 



DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

.  _  

Asesoría, Gestión y Litigio 

H. Descripción de las zonas cJe protección en torno a las instalaciones, en su 

caso, y 

III. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental. 

La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Ecológica, las guías iue faciliten la presentación y entrega del 

estudio de riesgo. 

Conforme al Segundo Listado de Actividades Altamente 

Riesgosas, publicado en el L)iario Oficial de la Federación el día 4 de 

mayo de 1992, y  una vez anelizado el listado de actividades asociadas 

con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 

considerarse altamente riesgosas sobre la producción, 

procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de 

las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan 

cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

Tenemos en el apartado IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido. 

Gasolinas (1) 

Kerosenas incluye naftas y diáfano (1) 

(1) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Por lo anterior la instalación y operación de la Estación de Servicio (Gasolinera) Tipo 

Urbana denominada GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. de C.V., no rebasa 

la cantidad de reporte de 10,000 barriles de gasolina, por lo que no se considera 

una actividad altamente riesgosa coritrolada por la Federación, por derivación No 

se acompañará la presente Manifestación de Impacto Ambiental con un Estudio de 

Riesgo, Nivel O (Preliminar). Por lo que respecta al diésel, éste no se encuentra 

reportado ni en el primero ni en el segundo listado de actividades altamente 

riesgosas. 

Material Cantidad de Reporte Cantidad Rebasa la 

Almacenada Cantidad 

Gasolina 10,000 Barriles 160,000 L lo que No 
equivale a 628.93 
Barriles  

Nota: 10,000 Barriles (BIs), equivale a 1590,000.00 Litros 

Por otro lado se tiene y en cumplimiento a la normatividad vigente en su 

TITULO CUARTO. PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

En el ARTICULO 110.- Para la protección a la atmósfera se 

considerarán los siguientes crterios: 

1. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos 

humanos y las regiones del pa ís; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuentes 

artificiales o naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas y 

controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 
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ARTÍCULO 111.- Para controlar, reducir o evitar la contaminación de 

la atmósfera, la Secretaría: 

L Expedirá, en coordinación con la Secretaría de Salud en lo referente 

a la salud humana, las normas técnicas ecológicas correspondientes, 

especificando los niveles permisibles de emisión e inmisión por 

contaminante y por fuente de contaminación, de acuerdo con el 

reglamento respectivo; 

1 Convendrá, y en su caso, podrá requerir la instalación de equipos 

de control de emisiones con quienes realicen actividades 

contaminantes en zonas cnurbadas ubicadas en dos o más 

entidades federativas, y cuando se trate de bienes o zonas de 

jurisdicción federal; 

t Expedirá las normas técnicas ecológicas para el establecimiento y 

S operación de los sistemas de monitoreo de la calidad del aire; 

V. Expedirá las normas técnicas ecológicas para la certificación por 

la autoridad competente, de los niveles de emisión de contaminantes 

a la atmósfera proveniente de fuentes determinadas; 

V. Expedirá en coordinación con el sector energético y la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, las normas técnicas ecológicas que 

deberán ser observadas por la industria automotriz para reducir las 

emisiones de origen vehicular, considerando los valores de 

concentración máxima permisible para el ser humano de 

contaminantes en el ambierte, determinados por la Secretaría de 

Salud; 

\d1. Promoverá, en coordinación con las autoridades 

correspondientes, el establecimiento de sistemas de verificación del 
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parque vehicular; y 

'di Ejercerá las demás facultades que le confieren las disposiciones 

legales y reglamentarias apI cables. 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 

ARTÍCULO 139.- Toda desc.3rga, depósito o infiltración de sustancias 

o materiales contaminantes en los suelos se sujetará a lo que disponga 

esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas técnicas 

ecológicas que para tal efecto se expidan. 

.  

CAPITULO W. ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO RIESGOSAS. 

Artículo 152.- Los materiales y residuos que se definan como 

peligrosos para el equilibrio ecológico deberán ser manejados con 

arreglo a las normas técnicas ecológicas y procedimientos que 

establezca. la  Secretaría, con la participación de Las Secretarías de 

Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal, y de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 

DE LOS RESIDUOS. 

En el ARTÍCULO lø.- Se establece que: "La presente Ley es 
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reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente 

en materia de prevención y gestión integral de residuos, en el territorio 

nacional'. 

"Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 

objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente 

adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los 

residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y 

llevar a cabo su remediación 

En el ARTÍCULO 5, se señala que "Para los efectos de esta Ley se entiende 

.  p o r :  

XXX. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los 

procesos productivos, que no reúnen las características para ser 

considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que 

son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos; 

X)(Xll. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las 

características de corrosividsd, reactividad, explosividad, toxicidad, 

inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran 

peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que 

hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de 

conformidad con lo que se establece en esta Ley; 

WIll. 

habitac 

RAY 

Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas 

:ión, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan 
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en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de 

sus envases, embalajes o Empaques; los residuos que provienen de 

cualquier otra actividad deniro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes 

de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 

considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

En el ARTÍCULO 19, se estipula que "Los residuos de manejo especial se 

clasifican como se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos 

considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales 

mexicanas correspondientes: 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general; 

Por otra parte en el ARTÍCULO 28.- Se señala que "Estarán obligados a la 

formulación y ejecución de los planes de manejo, según corresponda: 

III. Los grandes generadores y los productores, importadores, 

exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse se 

convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que se 

incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

Igualmente en el ARTÍCULO 31.- Se establece que 'Estarán sujetos 

a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos 

usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que 

estén clasificados como tales en la norma oficial mexicana 

correspondiente: 
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1. Aceites lubricantes usado:3; 

Conforme se señaló en el CapítL;lo II de la presente MIA-P, dentro de las 

etapas de preparación del sitio y construcción de la Estación de Servicio Tipo 

Urbana GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. DE C.V., se podrán 

generar residuos de la construcción como el producto del despalme, así 

como escombro producto de demoliciones. 

Adicionalmente, y como fue señalado en el Capítulo II, dada la instalación y 

operación de la Estación de Servicio, se podrán generar residuos peligrosos 

del tipo de los aceites lubricantes usados derivados del mantenimiento de 

maquinaria y residuos peligrosos derivados de la limpieza de trampas de 

grasas y aceites. 

El proyecto se ajusta a los supuestos establecidos en esta Ley en virtud de 

que se elaborará y se presentará ante la Autoridad Competente el plan de 

manejo de residuos de manejo especial para su aprobación. 

Adicionalmente, la empresa GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. DE C.V., 

deberá contar con su registro como generador de residuos de manejo especial y su 

registro como generador de residuos peligrosos emitido por la SEMARNATI  en caso 

de que se llegaran a generar residuos peligrosos dentro de la obra. 

LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Este instrumento jurídico fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Michoacán de Ocampo el día 12 de marzo del 2013. 
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ARTÍCULO 10. La presente Ley es de orden público e interés social y sus 

disposiciones son de observancia obligatoria en el Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

ARTÍCULO 2°. La presente Ley tiene como objeto proteger el ambiente, 

conservar el patrimonio natural, propiciar el desarrollo sustentable del 

Estado, y establecer las bases para: 

1. Tutelar en el ámbito de jurisdicción estatal, el derecho de toda 

persona a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud 

y bienestar; 

H. Prevenir y controlar la contaminación del aire, el agua y el suelo, y 

conservar el patrimonio natural de la sociedad en el territorio del 

.  
Estado; 

Ejercer las atribuciones qe en materia ambiental correspondan al 

Estado y sus municipios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como 

en los demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia; 

El diseño, desarrollo y aplicación de instrumentos económicos que 

promuevan el cumplimiento ie los objetivos de la política ambiental 

mediante la conservación, restauración, protección y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, así como para la prevención de 

la contaminación en el Estado; 

La regulación de las actividades riesgosas de jurisdicción estatal; 
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El proyecto se vincula con esta Ley debido a que se desarrollará en el Territorio del 

Estado de Michoacán, por lo que al llevar a cabo el proyecto se deberá de garantizar 

un Medio Ambiente sano, libre de la contaminación del aire, el agua y el suelo, por 

lo que para su realización, se deberá observar el cumplimiento de la Legislación 

Ambiental aplicable, las Normas Oficiales Mexicanas y cualquier otro instrumento 

normativo aplicable. 

ARTÍCULO Y. Se consideran de jtilidad pública: 

La prevención y control de la contaminación del aire, el agua y el suelo; 

CAPÍTULO H. DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 

lo ARTÍCULO 511. El Estado y los Ayuntamientos ejercerán sus atribuciones en 

materia de preservación, restauración y conservación del patrimonio natural 

y la protección al ambiente, d3 conformidad con la distribución de 

competencias previstas en la Ley General, en ésta Ley y en otros 

ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 6°. Son autoridades aribientales en el Estado: 

1. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

La Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente; 

La Procuraduría de Protección al Ambiente; y, 

Los ayuntamientos del Eslado. 
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ARTÍCULO 24. Para efectos de la promoción del desarrollo local, y a fin de 

orientare inducir, con un sentido de conservación, las acciones de los 

gobiernos Estatal y Municipal, así como de los particulares y los diversos 

sectores sociales en la entidad, se considerarán los siguientes criterios: 

VII. En la elaboración, implementación y modificación de los 

programas de desarrollo urbano, obligatoriamente se considerarán los 

lineamientos y estrategia; contenidas en los ordenamientos 

ecológicos territoriales regionales y locales; 

ARTÍCULO 25. Los criterios para la promoción del desarrollo local serán 

considerados en: 

II. Los programas de desarrollo urbano y vivienda que realicen el 

Gobierno Estatal y los municipios. 

ARTÍCULO 91. Los criterios para el manejo de los ecosistemas y los hábitats 

naturales del Estado, deberán obEervarse por las autoridades estatales y 

municipales, además de las dispos ciones que al efecto se establezcan en: 

1. El ordenamiento territorial del Estado; 

II. Los programas de desarrollo urbano estatal y municipal. 

Si bien se ha dicho es un proyecto  nuevo de competencia federal, sin 

embargo, deberá de observar el Programa de Desarrollo Urbano del 

Estado de Michoacán, los Programas de Desarrollo Urbano de 

Población de Los Reyes de Salgado, por lo que a continuación se 

vinculará el proyecto con la Normatividad Vigente para el Estado de 

Michoacán de Ocampo. 
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CÓDIGO DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO. 

El Código de Desarrollo Urbano cel Estado de Michoacán de Ocampo, fue 

publicado en el Periódico Oficial cJel Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo el día 26 de diciembre del 2007. 

En el Artículo 147 establece que 'La persona física o jurídica, pública o 

privada, que pretende realizar obras, acciones, servicios o inversiones en 

materia de desarrollo urbano en el Estado, deberá obtener previa a la 

ejecución de dichas obras, la Licencia de Uso del Suelo y las 

autorizaciones o permisos que expidan los Ayuntamientos, por si o a 

través de su Dependencia Municipal". 

.  

El proyecto para la construcción de una Estación de Servicios Tipo Urbano se 

vincule con este artículo, toda 'fez que para su desarrollo se obtuvo del H. 

Ayuntamiento de Los Reyes de Salgado la Licencia de Uso de Suelo 

correspondiente. 

El proyecto se ajusta a las compatibilidades y restricciones establecidas en la 

Licencia de Uso de Suelo. 

Por otra parte, en los artículos 286 y  287 se establecen las características de las 

instalaciones que cumplen funcion3s urbanas y su clasificación. 
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En este sentido el Artículo 286, establece que, Según las características de las 

instalaciones que cumplen funciones urbanas se clasifican en vivienda, comercio, 

industria, recreación, educación, salud, administración pública, servicios 

profesionales, comunicación y servicios urbanos complementarios, cultura, deporte, 

asistencia pública, transporte y abasto". 

Conforme a la descripción del proyecto presentada en el Capítulo II de la presente 

MIA- P, la obra contempla la cons:rucción de una Estación de Servicios, por lo que 

su construcción se encuentra vinculada con la clasificación de las instalaciones que 

cumplen funciones urbanas conforme se establece en el artículo 287, fracción X, 

del Código de Desarrollo Urbano. Por otra parte en su artículo 288 establece que, 

"Para determinar la compatibilidad e incompatibilidad de las funciones de los usos 

y destinos del suelo en áreas o predios, se estará a lo dispuesto en los programas 

de desarrollo urbano, reglamentos de zonificación y usos del suelo y demás 

normatividad aplicable al caso concreto". 

El proyecto se ajusta a este precepto jurídico toda vez que se atiende a lo señalado 

en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Los Reyes de 

Salgado, Michoacán. 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE PERIBAN DE RAMOS 

Considerando que el proyecto ejecutivo de la Estación se encuentra dentro 

de la mancha urbana. 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ESTATAL DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 
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El predio del proyecto para la construcción de la estación de Servicios se 

ubica dentro del ámbito de ap icación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Estatal de Michoacán de Ocampo, creado mediante decreto del 

28 de enero de 2011, publicaco en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Mictoacán de Ocampo el día 11 de febrero del 

2011. 

De conformidad con el artículo 11' del decreto que establece el POE, el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Michoacán de Ocampo, 

es de orden público e interés sociEll, y es el instrumento de política ambiental 

para el desarrollo sustentable de la totalidad del territorio del estado y tiene 

por objeto planear e inducir el uso del suelo y las actividades productivas en 

el Estado de Michoacán de Ocampo, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente, la preservación y aprovechamiento sustentable de los 

•  recursos naturales, mediante la ejecución y evaluación de un Programa de 

Ordenamiento Ecológico Estatal. 

Conforme al Modelo del Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de 

Michoacán de Ocampo, el sitio del proyecto se ubica dentro del área de 

Asentamientos Humanos. 

En la siguiente tabla se presenta la descripción de la UGA donde se ubica la zona 

del proyecto conforme al mismo d€creto deI 11 de febrero deI 2011. 

DESCRIPCION DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL 

UGA APTITU USO 
US O - - POLITIC LINEAMIENT 

D 
JACTU IPROPUES CONDICIONADO A lo 
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SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

El sitio del proyecto no constituye ninguna superficie decretada como área natural 

protegida conforme a este Sistema, 

SISTEMA ESTATAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

Dentro del sitio del proyecto tampDco se localiza ninguna área natural protegida de 

competencia estatal. 

REGIONES TERRESTRES PRIORITARIAS DE MÉXICO. 

Este tipo de áreas se circunscriben dentro del Programa Regiones Prioritarias para 

la Conservación de la Biodiversidad de la Comisión Nacional para el Conocimiento 

y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), que se orienta a la detección de ¿reas, cuyas 

características físicas y bióticas favorezcan condiciones particulares importantes 

desde el punto de vista de la biodiversidad en diferentes ámbitos ecológicos. 

La zona del proyecto ni sus alredeciores se encuentra incluida dentro de alguna de 

las Regiones Prioritarias establecido por la CONABIO. 

Otras autorizaciones: 

Licencia de uso de suelo. - La Dirección de Urbanismo, Ecologia y Obras Publicas 

Municipales, emitió Licencia de Uso de Suelo para la construcción de una Estación 

de Servicios, mediante oficio número DUMA/OF.145/2017 de fecha 7 de abril del 

2017. 
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Factibilidad de suministro de energía eléctrica. - Se cuenta con la factibilidad de 

suministro de energía eléctrica emitida por la Comisión Federal de Electricidad, area 

Los Reyes, mediante oficio número PCLR/1 1612017 de fecha 16 de agosto del 2017. 

Factibilidad de suministro de Agua Potable y Alcantarillado de Los Reyes de 

Salgado, se cuenta con la factibilidad de suministro del servicio por parte de 

S.A.P.A.D., mediante oficio sin ntmero de fecha 01 de septiembre de 2017. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Las NOM's son un instrumento jurídico que se utiliza cada vez con más frecuencia, 

nos hemos acostumbrado a ellas sin cuestionarnos su existencia, su legalidad y si 

en realidad cumplen con su función, al grado de que no existen estudios que se 

•  

ocupen de ellas. 

La proliferación de NOM's en nues:ro ordenamiento ha producido una cantidad poco 

manejable de disposiciones jurídicas generales que cumplen con un sinnúmero de 

fines. Esta sobreabundancia de NOM's no solamente se convierte en un obstáculo 

a la certidumbre de las relaciones jurídicas, sino que, como política regulatoria, es 

contraria al programa de desregulación vigente. 

A continuación, se mencionan las normas que se consideraron para la 

realización del proyecto y asta corro medida de mitigación. 

NOM-001-SEDE-1999 del 27 de septiembre de 1999, relativa a 

instalaciones eléctricas (Utilización). 

NOM-063-SCFI-2001 del 22 de febrero del 2002, sobre los productos 

eléctricos conductores-requisitos de seguridad. 
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NOM-064-SCFI-2000 del 22 de mayo del 2000, acerca de los productos 

eléctricos luminarios para uso en interiores y exteriores-especificaciones de 

seguridad y métodos de prueba. 

NMX-13-208-1994 del 03 de diciembre de 1984, relativa a la industria 

siderúrgica - tubos de acero para la protección de conductores eléctricos 

(tubos conduit), tipo pesado. 

NOM-023-SCT4-1 995 del 15 de diciembre de 1998, sobre las condiciones 

para el manejo y almacenamien:o de mercancías peligrosas en puertos, 

terminales y unidades mar adentro. 

NOM-015-SCT4-1994 del 16 de febrero del 2000, que trata sobre los 

sistemas separadores de agua e hidrocarburos. Requisitos y 

especificaciones. 

la NOM-003-SCFI-2000 del 10 de enero del 2001, relativa a los productos 

eléctricos especificaciones de seguridad. 

NOM-093-SCFI-1 994 del 08 de diciembre de 1997, válvulas de relevo de 

presión (seguridad, seguridad-Alivio y alivio) operadas por resorte y piloto; 

fabricadas de acero y bronce. 

NOM-024-SCT2-1994 del 16 de octubre de 1995, que trata sobre las 

especificaciones para la construcción y reconstrucción, así como los métodos 

de prueba de los envases y embalajes de las substancias materiales y 

residuos peligrosos. 

NOM-002-ECOL-1 996 del 03 de junio de 1998, que establece los limites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado. 
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NOM-008-SECRE-1 999 del 27 de enero del 2000, sobre el control de la 

corrosión externa en tuberías de acero enterradas yio sumergidas. 

NOM-012-SSA1-1 993 del 12 de septiembre de 1993, relativa a los requisitos 

sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para 

uso y consumo humano públicos ' privados. 

NOM-031 -ECOL-1 993 del 18 de octubre de 1993, sobre los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 

provenientes de la industria, actividades agroindustriales, de servicios y el 

tratamiento de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado 

urbano o municipal. 

NOM-093-ECOL-1995 del 06 de septiembre de 1995, que establece el 

método de prueba para determ nar la eficiencia de laboratorio de los 

•  sistemas de recuperación de vapores  de gasolina en Estaciones de Servicio 

y de autoconsumo. 

NOM-001-ECOL-1996 del 06 de enero de 1997, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

NOM-001-STPS-1 999 del 13 de diciembre de 1999, relativa a los edificios, 

locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones de 

seguridad e higiene. 

NOM-002-STPS-2000 del 08 de septiembre del 2000, sobre las condiciones 

de seguridad, prevención, proteccion y combate de incendios en los centros 

de trabajo. 
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NOM-003-CNA-1996 del 03 de febrero de 1997, requisitos durante la 

construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la contaminación 

de acuíferos. 

NOM-003-ECOL-1997 del 21 d€ septiembre de 1998, que establece los 

límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales 

tratadas que se reúsen en servicis al público. 

NOM-025-STPS-1 999 del 23 de jiciembre de 1999, sobre las condiciones 

de iluminación en los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-1998 del 13 de octubre de 1998, colores y señales de 

seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 

tuberías. 

NOM-092-ECOL-1995 del 06 de septiembre de 1995, que regula la 

• contaminación atmosférica y establece los requisitos, especificaciones y 

parámetros para la instalación de sistemas de recuperación de vapores de 

gasolina en Estaciones de Servicio y de aut000nsumo ubicadas en el Valle 

de México. 

NOM-005-SCFI-2005 del 27 de septiembre de 2005, sobre los instrumentos 

de medición sistemas para medición y despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos- Especificaciones, métodos de prueba y de 

verificación. 

NOM_005-STPS-1993 del 02 de fbrero de 1999, relativa a las condiciones 

de seguridad en los centros de trabajo para el almacenamiento, transporte 

y manejo de sustancias inflamables y combustibles. 

NOM-018-STPS-2000 del 27 da octubre del 2000, sistema para la 

identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 
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en los centros de trabajo. 

NOM-022-STPS-1999 del 28 de mayo de 1999, electricidad estática en los 

centros de trabajo-condiciones de seguridad e higiene. 

NOM-012-SCT-2-1995 del 07 de enero de 1997, sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de 

autotransporte que transitan en los caminos y puentes de jurisdicción 

federal. 

NOM-026-STPS-1998 del 13 de octubre de 1998, sobre los colores y 

señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías. 

NOM-041-SEMARNAT-1 999 del 06 de agosto de 1999, que establece los 

límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 

la provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 

usan gasolina como combustible. 

CÓDIGOS INTERNACIONALES 

API-650 - Welded Steel Tanks For Oil Storage; American Petroleum Institute. 

NFPA-14 - Standard for the Installation of Standpipe, Private Hydrants, and 

Hose Systems; National Fire Protection Association. 

NFPA-30 - Flammable and Combustible Liquids Code; National Fire 

Protection Association. 

NFPA-30A - Code for Motor Fuel Dispensing Facilities and Repair Garages; 

National Fire Protection Associatior. 
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NFPA-70 - National Electrical Code®; National Fire Protection Association. 

NFPA-80 - Standard for Fire Joors and Fire Windows; National Fire 

Protection Association. 

NFPA-90A - Standard for the lnsl.allation of Air-Conditioning and Ventilating 

Systems; National Fire Protection Association. 

NFPA-303 - Fire Protection Standard for Marinas and Boatyards; National 

Fire Protection Association. 

NFPA-780 - Standard for the installation of Lightning Protection Systems. 

R893-89 - Recommended Practice For Extemal Corrosion Protection of Shop 

Fabricated Aboveground Tank Flcors; Steel Tanks Institute. 

la R892-91 - Recommended Practica for Corrosion Protection of Underground 

Piping Networks Associated With Liquid Storage And Disperising Systems; 

Steel Tanks Institute. 

R891-91 - Recommended Practice for HoId Down Strap Isolation; Steel 

Tanks Institute. 

RPO11-01 - Recommended Praclice For Anchoring Of Steel Underground 

Storage Tanks; Steel Tanks lnstitLlte. 

RPIOO-UST - Recommended Prac.tices for Installation of Underground Liquid 

Storage Systems; Petroleum Equipment Institute. 

RP200-AST - Recommended Practices for Installation of Aboveground 

Storage System for Motor Vehicle Fueling; Petroleum Equipment Institute. 
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RP-300 - Recommended Practices for Installation and Testing of Vapor 

Recovery Systems at Vehicle Fueling Sites; Petroleum Equipment Institute. 

RP-400 - Recommended Procedure for Testing of Electrical Continuity of 

Fuel- Dispensing Hanging Hardwre; Petroleum Equipment Institute. 

UL-58 - Standard For Safety For Steel Underground Tanks For 

Flammable And Combustible LiqLids; Underwriters Laboratories Inc. 

UL-79 - Power-Operated Pumps for Petroleum Dispensing Products; 

Underwriters Laboratories Inc. 

UL-87 - Power-Operated Dispensing Devices for Petroleum Products; 

Underwriters Laboratories Inc. 

UL-142 - Steel Aboveground Tanks for Flammable and Combustible Liquids; 

0 Underwriters Laboratories Inc. 

UL-525 - Standard For Safety For Flame Arresters; Underwriters Laboratories Inc. 

UL-971 - Standard For Safety For Nonmetallic Underground Piping For 

Flammable Liquids; Underwriters Laboratories Inc. 

UL-1316 - Standard For Safety For Glass-Fiber-Reinforced Plastic 

Underground Storage Tanks For Petroleum Products, Alcohols, And 

Alcohol-Gasoline Mixtures; Underwriters Laboratories Inc. 

UL-1746 - External Corrosion Protection Systems for Steel Underground 

Storage Tanks; Underwriters Laboratories Inc. 

UL-2085 - Standard for Safety for Protected Aboveground Tanks for 

Flammable and Combustible Liquids; Underwriters Laboratories Inc. 
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UL-2244 - Aboveground Flamrnable Liquid Tank Systems; Underwriters 

Laboratories Inc. UFC Appendix lI-F - Protected Aboveground Tanks for 

Motor Vehicle Fuel- Dispensing Stations Outside Buildings; Uniform Fire 

Code. 

SWRI 93-0 1 - Testing Requirements for Protected Aboveground Flammable 

Liquid Fuel Storage Tan. 

. 

•t 
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W. DESCRIPCION DEL SISTEMA 

AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

DETECTADA EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

4.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Michoacán, 

publicado el 11 de febrero de 2011 en el Periódico Oficial del Gobierno 

Institucional del Estado de Michoacán de Ocampo. El predio del proyecto no se 

fl 
ubica dentro de dicho programa. 

GSOUNERA SAN JUAN DE 005, S.A. DE C.V. 
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4.2 CARACTERIZACIÓN Y ANÁL.ISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL. 

El Municipio de Los Reyes se localiza en el 

oeste del Estado en las coordenadas 191  

35 00 de latitud norte y  102° 28 00 de 

-- longitud oeste, a una altura de 1300 

metros sobre el nivel del mar. Limita al 
,ir..;. - Norte con el Municipio de Tinguindin, al 

- - 
- este con Charapan y Uruapan, al sur con 

MiCO - Peribán y el Estado de Jalisco, y al oeste 

-. . con Tocumbo. Tiene una extensión 
- 

" territorial de 480.97 kilómetros cuadrados 

- que equivale al 0.87% de la superficie total 

del Estado de Michoacán, de la cual el 80% es de propiedad ejidal y el 20% de 

propiedad privada. El Municipio está compuesto por 64 localidades; se encuentra 

comunicado a 220 kilómetros de la capital del Estado por la carretera Uruapan - 

Los Reyes. 

4.2.1 ASPECTOS ABIÓTICOS. 

Los factores abióticos de un ec;osistema son aquellos que constituyen sus 

características fisico-quimicas (temperatura, luz, humedad, etc.). Su importancia 

para la vida y el equilibrio ecológico de nuestro planeta es imprescindible, ya que 

determinan la distribución de los seres vivos, además, influyen sobre ellos y sobre 

su adaptación al medio. 

A. CLIMA 

El clima hace referencia al estado ie las condiciones de la atmósfera que influyen 

sobre una determinada zona. El uso cotidiano del término, por lo general, se 

vincula a la temperatura y al registro de las precipitaciones. 

Su clima es templado subhúmedo con lluvias en verano, tiene una precipitación 
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pluvial anual de 1100 a 1300 mi ímetros y temperaturas que oscilan de 10 a 24 

grados centígrados. Semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad 

media (33.12%), cálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media 

(9.53%), semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad 

(5.10%), semifrío subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (1.99%) y 

cálido subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad (0.05%) 

De acuerdo con la clasificación climatológica de Koeppen, modificada por García, 

corresponde al tipo (A)c (W2) (W) tipo semicálido, sub-húmedo con lluvias en 

verano y temperaturas que oscilan de 9.5 a 22.9 G. con una temperatura media 

anual entre los 100  a 24°c. 

.  
¿ u 

• 

-- 

¿u............. 
1 . .  

 

u 
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Precipitación Promedio. 

La precipitación pluvial media anual regularmente es de 1100 - 1300 mm; 

predominan los vientos 3W al NE (SuroesteNoreste). 

.  
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Fenómenos climatológicos (perioc;o 1959-2010) 

T° máxima normal 24.1 

T° mínima normal 10.1 

Niebla (días/año) 5.1 

Granizo (días/año) 

Tormenta eléctrica (días/año) 

1.2 

1.2 

B. GEOLOGiA Y GEOMORFOLOGÍA. 

Litología 

Las rocas presentes en el sitio del proyecto, se caracterizan como rocas ígneas 

intrusivas, granodiorita - tonalita, ígnea extrusiva basalto, brecha volcánica 

intermedia: 

GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS 

/ 
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Periodo. 

Plioceno-Cuaternario (8924%), Cuaternario (5.99%) y Neógeno (2.96%) 

Roca 

Ígnea extrusiva: basalto (80.89%), brecha volcánica intermedia (6.67%), brecha 

volcánica básica (3.11%), riolitabrecha volcánica ácida (2.20%), basalto-brecha 

volcánica básica (1.69%), toba intermedia (0.48%), toba básica-brecha volcánica 

básica (0.36%), riolita (0.27%) y  toba básica (0.22%) Suelo: residual (1.85%) y 

aluvial (0.45%) 

Características del relieve 

Provincia 

Eje Neovolcánico (99.01%) y  Sierra Madre del Sur (0.99%) 

00 Subprovincia 

Neovolcánica Tarasca (97.40%), Chapala (1.61%) y  Cordillera Costera del Sur 

(0.99%) 

Sistemas de topoformas 

Sierra volcánica con estrato volcanes o estrato volcanes aislados con llanuras 

(79.92%), Llanura aluvial con cañadas (12.18%), Escudo volcanes (5.30%), Sierra 

volcánica de laderas tendidas (1 .45%), Sierra alta compleja (0.99%) y  Sierra con 

laderas de escarpa de falla (0.161/6) 

Inicia en la Costa Occidental en la desembocadura del río Grande Santiago a la 

Bahía de Banderas, continua hacia el sureste hasta encontrar el volcán de Colima 

para después continuar aproximadamente sobre el paralelo 19° latitud Norte, 

hasta llegar al pico de Orizaba y al Cofre de Perote, alcanzando 880 km de 

longitud. 
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Políticamente abarca territorios de los estados de Aguascalientes, Colima, Distrito 

Federal, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

Está delimitada al Norte, por las provincias (Llanura Costera del Pacífico, Sierra 

Madre Occidenta), Sierra Madre Onental, Mesa del Centro, y Llanura Costera del 

Golfo Norte); al Oeste, por el Océano Pacífico y la provincia de Sierra Madre del 

Sur; Al Sur, por las provincias de (Sierra Madre del Sur y Llanura Costera del 

Golfo Sur); y por el Este, por el Golfo de México. 

Esta Provincia a su vez, ha sido dividida en 15 subprovincias Fisiográficas: 

Sierras Neovolcánicas Nayaritas 

Altos de Jalisco 

Sierras de Jalisco 

0 4. Guadalajara 

Bajío Guanajuatense 

Llanuras Y Sierras de Querétaro E Hidalgo 

Chapala 

Sierras Y Bajíos Michoacaros 

Mil Cumbres 

1 O.Chiconquiaco 

11.Lagos Y Volcanes de Anáhuac 

12.Neo volcánica Tarasca 

13.Volcanes de Colima 

14.Escarpa Limítrofe del Sur 

15.Sierras del Surde Puebla 
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C. SUELOS. 

Suelo dominante. Andosol (68.93%), Vertisol (12.99%), Luvisol (9.44%) y 

Phaeozem (6.14%) 

Actualmente la ciudad se encuentra asentada en suelos (TH) vertisol como 

principal componente y un leptosol como suelo secundario con una textura media, 

estos suelos son colapsables, susceptibles a sufrir asentamientos en las 

construcciones, por lo que se tieren que tomar precauciones para los desarrollos 

urbanos. 

.  
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Connotación Típicamente, suelos negros de paisajes volcánicos; del japonés 

an, negro, y do, suelo. 

Material Vidrios y ejecciones volcánicas (principalmente ceniza, pero 

parental también tufa, pómez y otros) u otro material rico en silicato 

Ambiente Ondulado a mon:añoso, húmedo, y regiones árticas a tropicales 

con un amplio rargo de tipo de vegetación 

Desarrollo del La meteorización rápida de vidrios o eyecciones volcánicas resulta 

perfil en la acumulación de complejos órgano-minerales estables o 

minerales de bajo grado de ordenamiento como alofano, imogolita 

y ferrihidrita. La meteorización ácida de otro material rico en 

silicato en climas húmedo y perhúmedo también lleva a la 

formación de complejos órgano-mineral estable. 

9 O. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA. 

Región Balsas (93.08°/) y Lerma Santiago (6,92%) 

hidrológica 

Cuenca R. Tepalcatepe: (92.45%), R. Lerma-Chapala (6.92%) y  R. 

Tepalcatepeclnfiernillo (0.63%) 

Subcuenca R. ltzícuaro (92.45%), R. Duero (6.92%) y  Paracho-Nahuatzen 

(0.63%) 

Corrientes de Perennes: Apupataro e ltzícuaro Intermitente: Atapan 

agua 

Cuerpos de No disponible 

agua 

Av. Camelinas 283( Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

correo electrónico: TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

115 



( DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

) _J; Asesoría, Gestión y Litigio 

¿ - * 
1 

Hidrología superficial 

En México están delimitadas 1.471 cuencas hidrográficas las cuales, dada la 

diversidad geológica y de relieve del país, presentan gran disparidad en el tamaño: 

807cuencas (casi el 55%) son rrenores a 50 km2 y ocupan menos del 1% del 

territorio nacional; en contraste, 13 cuencas son mayores a 20.000 km2 y ocupan 

casi el 56% del territorio nacional. Las cuencas más grandes son Río Bravo, 

Balsas y Nazas, mientras que las más pequeñas son Punta Puerto Escondido, 

Caleta el Pando y Boca la Luz. 

El sitio del proyecto se ubica en la región del Balsas, la cual se localiza al sur del 

paralelo 20°N, entre el Eje Volcral  la limita por la parte norte, la Sierra 

Madre del Sur y las montañas de la Mixteca en el sur y oriente. Abarca parte de 

los estados de Jalisco, Michoacán, Guerrero, México, Morelos, Puebla y Oaxaca. 

La altitud de la cuenca varía de entre lOOm en la cañada de Coahuayutla a los 

5,452m en el Popocatépeti. La región está situada entre los paralelos 16° y  20° N 

por lo que queda dentro de la zona tropical. 
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La cuenca del río Balsas se divid€ en tres subregiones hidrológicas principales 

• Bajo Balsas 

• Medio Balsas 

• Alto Balsas 

La superficie hidrológica total es de 117,406 km2, distribuida en tres subregiones: 

Alto Balsas 50,409km 2, Medio Balsas 31,951 km2 y Bajo Balsas 35,046 km2. 

Administrativamente se encuentra constituida por 421 municipios, de los cuales 

332 se localizan en el Alto Balsas, 51 en el Medio Balsas y  38 en el Bajo Balsas. 

La red hidrográfica del municipio está conformada por los ríos: Apatzingán, Bajo 

Tepalcatepec, ltzicuaro, y Tepacal epec. 

Hidrología subterránea 

la En México están establecidas 37 Regiones Hidrológicas (RH) que agrupan a las 

731 cuencas hidrológicas del país. Cada región contiene al menos una cuenca, a 

la vez que ninguna cuenca está incluida en más de una región hidrológica. 

Las Regiones Hidrológicas son porciones territoriales concebidas en función de 

sus características morfológicas, orográficas e hidrológicas, por lo que sus límites 

son, en general, distintos a la civisión política por estados y municipios. Ver 

también: Hidrografía por Estados de México. 

La Región hidrológica de mayor extensión territorial es la RH24 Bravo-Conchos 

con 229.740 km2 y la más pequeña es la Región RH13 Río Huicicila con apenas 

5.225 km2. La región más lluviosa es la Región RH23 Costa de Chiapas con 2.220 

mm de precipitación normal anual, en contraste con la Región RH07 Río Colorado 

que apenas recibe 98 mm. 
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La RH-18 Balsas se ubica al centro-sur de la República Mexicana, calinda al norte 

con las regiones hidrológicas 12, 26 y  27; al este can la RH-28. al  sur can la RH-

20 y  la RH-19, y al oeste con la F:H-17 y la RH-16. Es drenada por un conjunto de 

corrientes intermitentes pequeñas y por corrientes perennes como el río Balsas; 

presenta un patrón de drenaje dendrítico subparalelo. 

En el estado, cubre el 55.64% ce la superficie estatal, drenando las aguas del 

centro de la entidad hacia el ría Balsas para verte finalmente sus aguas al océano 

Pacífico. Las cuencas de esta región hidrológica y la porción del territorio estatal 

que cobijan son: Río Tepalcatepec (13.45%), Río Tepalcatepec-lnfiernillo 

(12.34%), Río Cutzamala (11.63%.), Río Tacámbaro (9.44%), Río Balsas-Infiernillo 

(6.89%), Río Balsas-Zirándaro (1 .89%). 

.  

El Río Balsas nace en el valle de Puebla, atraviesa el estado de Guerrero y forma 

la frontera entre los estados de /ichoacán y Guerrero; tiene un recorrido de 771 

Km. 

El río Tepalcatepec o Grande, es considerado el de mayor extensión en la cuenca 

del Balsas. Se origina en el estado de Jalisco y atraviesa Michoacán por el centro 

en dirección oeste-este. Tiene gran importancia agrícola y en la generación de 

energía; sobre su cauce se ubican varias presas hidroeléctricas entre las cuales la 

más importante es la del Infiernillo. En cuanto a la hidrografía subterránea la 

permeabilidad es baja por sus materiales consolidados. 
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El municipio de Los Reyes en cuanto a la recarga vertical que recibe el acuífero 

(Rv), en este estudio se considera como incógnita por ser el parámetro más 

inconsistente en su determinación, siendo necesario considerar para su 

determinación, la producción anual que tienen dos manantiales conocidos, que 

son originados por la infiltración que ocurre al norte de la zona, específicamente 

en la Meseta Tarasca. Por lo tanto: (rv = Rv+0.283), siendo 0.283 Mm3 el volumen 

que representa la recarga mínima que reciben las formaciones basálticas que 

circundan el valle. 

La situación piezométnca actual nos indica que el flujo subterráneo en exceso es 

drenado por el río Tepalcatepec, siendo la magnitud de esta descarga del orden 

de 55 Mm3 laño. 

• 4.2.2 ASPECTOS BIÓTICOS 

Los componentes bióticos de un acosistema son los seres vivos que lo integran. 

Se refieren principalmente a la flora, la fauna y sus interacciones. Estos elementos 

están formados por sustancias inorgánicas y orgánicas de carbono. 

A. VEGETACIÓN TERRESTRE 

De acuerdo a la carta de Uso del suelo y vegetación 1:250,000 (2011), en la zona 

del proyecto aparece como NO APLICABLE, sin embargo, de acuerdo a la 

literatura se sabe que la vegetación relicta de la zona era Bosque de pino-encino, 

Este tipo de vegetación son comunidades dominadas por árboles altos 

mayormente pinos y encinos aconpañados por otras varias especies habitan en 

zonas con clima templado a frío. 
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La superficie forestal de maderables es ocupada por pino y encino, en el caso de 

la no maderable, por arbustos. 

Los suelos del municipio datan da los períodos cenozoico, cuaternario y plioceno, 

corresponden principalmente a los del tipo pradera, castaño y podzólico. Su uso 

es primordialmente forestal y en rienor proporción ganadero y agrícola. 

México contiene el 50% (50 especies) de especies de pinos del mundo y cerca del 

33% (200 especies) de encinos. Se estima que los bosques templados contienen 

cerca de 7,000 especies de plantas. A pesar de que la mezcla de especies puede 

variar entre uno o varios pinos y algunos encinos, son comunidades siempre 

verdes. Existen otras variantes donde dominan algunas otras coníferas, como los 

bosques de oyamel, los de ayarín o pinabete y otros. 

En el predio del proyecto. La vegetación existente en los alrededores del predio es 

hacia el NE y SE área urbana y hacia el oeste se encuentras zonas sin cultivo 

la 
como se puede apreciar en la fotografía aérea 1. 
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Dentro del predio, se pueden apreciar (fotografía 2) esta comunidad resulta de la 

perturbación antropogénica al abrir zonas donde como se puede observar no 

existe vegetación. La fisonomía vegetal está representada en un 100% por el 

estrato arbustivo y herbáceo. 

Fotografía 2 

Vegetación acuática 

No aplica 

B. FAUNA. 

Existen diferentes grados de alteración de las comunidades naturales que 

constituyen un ecosistema, que van desde la simple explotación de algunos de 

sus recursos vegetales y animales que conduce a cambios en las densidades 

demográficas de las especies explotadas, hasta la radical destrucción de las 

comunidades y del suelo en que éstas se desarrollan, como ocurre en los casos 

más extremos de erosión. 
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En el predio del proyecto se puede visualizar que estructura vegetativa ha 

quedado limitado únicamente a estrato herbáceo por lo cual la biodiversidad 

faunística es muy baja, limitándose a pequeños roedores y algunas aves 

comunes. 

Familia Genero Especie Nombre común 

Cathartidae Cathartes C. iura Zopilote 

Columbidade Zenaida Z. niacroura Huilota 

Cricetidade Peromyscus P. sp Ratón de campo 

4.2.3 PAISAJE 

La evaluación y el proyecto se darán en un predio ubicado en el municipio de Los 

la 
Reyes, se realizan algunas modificaciones de forma puntual y particular de 

dimensiones no significativas, por lo que puede decirse que no se presentan 

modificaciones negativas al paisaje, ya que se establecerá un área verde con 

vegetación nativa, teniendo en cuenta el alto nivel de degradación y la ubicación 

del terreno, este proyecto representa un impacto positivo al reforestar con 

vegetación nativa. 

Respecto al ecosistema esta obm presenta alteraciones, éstas son de carácter 

temporal debido a la duración de las actividades y sus efectos son reversibles, 

dado que no se realiza una modificación mínima al ecosistema, ni se altera el 

paisaje. 

En base a lo anterior, no se causan modificaciones significativas, ni al ecosistema 

ni al paisaje, ya que las construcciones de infraestructura una vez concluida la 

vida útil del proyecto (la cual es muy larga) serán retiradas del área de estudio; 

ocasionara impactos que se pueden remediar a mediano y largo plazo. 
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Dichos disturbios consistirán en el ruido que generarán al realizar el proyecto y al 

operarIo, ahuyentando a la fauna presente, la cual es característica de zonas 

perturbadas antropologicamente. como segundo efecto se tiene el polvo y 

partículas que se suspenden, afectando tanto la calidad del aire como a la biota 

del lugar, sin embargo, se consideran estos como disturbios y no como 

modificaciones al ecosistema 

4.2.4 MEDIO SOCIOECONÓMICO 

El conocimiento de los aspectos demográficos, en el análisis del volumen, 

estructura, dinámica y densidad de población son fundamentales en la futura de la 

dinámica demográfica, componente elemental de toda acción estratégica en 

materia de ordenamiento territcriat, económica, medio ambiental y recursos 

naturales, patrimonio cultural y social, en el logro del mejoramiento de las 

condiciones de bienestar de la Población. 

La evolución demográfica a través de los censos que se vienen haciendo desde 

1986 en la localidad de Los Reyes ha crecido a través de los años. 

Año 1986 el pueblo contaba con 7,313 habitantes. 

Año 1990 el pueblo contaba con 7464 habitantes. 

Año 1995 el pueblo contaba con 8484 habitantes. 

Año 2000 el pueblo contaba con 8 886 habitantes. 

Año 2005 el pueblo contaba con 9 075 habitantes. 

Año 2010 el pueblo contaba con 10,590 habitantes. 
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Entre los censos del 2005 al 2010 la población tiene un gran crecimiento a 

diferencia de los otros censos teniendo un crecimiento inferior a los 1,500 

habitantes (300 personas se establecían en la comunidad por cada año), si este 

crecimiento siguiera igual la conunidad ya pudo superar los 11,000 habitantes 

hasta el día de hoy. 

La población total del municipio en 2010 fue de 42,234 personas, lo cual 

representó el 1% de la población en el estado. 

En el mismo año había en el municipio 10,526 hogares (1% del total de hogares 

en la entidad), de los cuales 2,028 estaban encabezados por jefas de familia 

(0.8% del total de la entidad). 

El tamaño promedio de los hogares en el municipio fue de 4 integrantes, mientras 

9 que en el estado el tamaño promedio fue de 4 integrantes. 

El grado promedio de escolaridad de la población de 15 años o más en el 

municipio era en 2010 de 5.6, frerte al grado promedio de escolaridad de 7.4 en la 

entidad. 

En 2010, el municipio contaba con 42 escuelas preescolares (0.9% del total 

estatal), 54 primarias (1% del tota) y 13 secundarias (0.8%). Además, el municipio 

contaba con cinco bachilleratos (1.3%). El municipio no contaba con ninguna 

primaria indígena. 

Las unidades médicas en el municipio eran diez (0.8% del total de unidades 

médicas del estado). 
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El personal médico era de 30 personas (0.4% deI total de médicos en la entidad) y 

la razón de médicos por unidad riédica era de 3, frente a la razón de 5.6 en todo 

el estado. 

En 2010, 26,202 individuos (624% del total de la población) se encontraban en 

pobreza, de los cuales 19,877 (47.3%) presentaban pobreza moderada y  6,325 

(15.1%) estaban en pobreza extrema. 

En 2010, la condición de rezago educativo afectó a 43.7% de la población, lo que 

significa que 18,361 individuos presentaron esta carencia social. 

En el mismo año, el porcentaje de personas sin acceso a servicios de salud fue de 

50.6%, equivalente a 21,245 personas. 

la La carencia por acceso a la seguridad social afectó a 82.2% de la población, es 

decir 34,538 personas se encontrEban bajo esta condición. 

El porcentaje de individuos que reportó habitar en viviendas con mala calidad de 

materiales y espacio insuficiente fue de 31.1% (13,048 personas). 

El porcentaje de personas que reportó habitar en viviendas sin disponibilidad de 

servicios básicos fue de 24.5%, lo que significa que las condiciones de vivienda no 

son las adecuadas para 10,299 personas. 

La incidencia de la carencia por acceso a la alimentación fue de 31 .4%, es decir 

una población de 13,206 personas 
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VIVIENDA 

Las incidencias de los rubros de nfraestructura social a los que se destinarán los 

recursos del FAIS son: 

Viviendas con piso de tierra (14.7% del total), viviendas que no disponen de agua 

entubada de la red pública (11.1°/), viviendas con un solo cuarto (9.7%), viviendas 

que no disponen de drenaje (5.61/6), viviendas sin ningún bien (1 .2%) y  viviendas 

que no disponen de energía eléctrica (1.1%). 

Las incidencias en otros indicadors de rezago social son: 

Población de 15 años y más con educación básica incompleta (70% del total), 

población sin derechohabiencia a servicios de salud (63%), viviendas que no 

.   

disponen de lavadora (24.3%), población de 15 años o más analfabeta (15.6%), 

población de 6 a 14 años que nc asiste a la escuela (13.8%), viviendas que no 

disponen de refrigerador (10.1%) y  viviendas sin excusado/sanitario (5.5%). 

EDUCACIÓN 

La educación en la comunidad es buena más del 97% de la comunidad sabe leer y 

escribir. Actualmente la comunidad cuenta con 4 jardines de niños, 4 primarias, 1 

primaria turno vespertino, 1 secundaria, 2 escuelas de nivel medio superior y una 

universidad privada: 

Jardín de Niños "María Montessori' 

Jardín de Niños 'Mariano Michelena" 

Jardín de Niños "Frank Liz" 
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Jardín de Niños "Lupita Manzo" 

Escuela Primaria "José María Morelos y Pavón" Matutino 

Escuela Primaria "José María Morelos y Pavón" Vespertino 

Escuela Primaria "Doroteo Arangc" 

Escuela Primaria "Lázaro Cárdenas del Río" 

Escuela Particular Primaria "Crispina González" 

Secundaria Federal "Melchor Ocampo" 

Secundaria Particular Instituto del Valle 

Colegio de Bachilleres Plantel Buenavista 

Preparatoria "José Hernández VaIncia" 

Universidad Instituto del Valle. 

Anteriormente existía una escuela secundaria particular y una escuela de nivel 

superior que tenía como carrera la de Contador Privado y Secretariado. 

.  

La Casa de la Cultura un gran aporte para la comunidad donde se encontramos 

talleres para enriquecer nuestra cultura y educación. Hay una biblioteca pública 

que cuenta con una gran dotación de libros y enciclopedias. Existe una escuela 

para niños que tienen necesidadeE educativas especiales. 

B. FACTORES SOCIOCULTURAL.ES  

DESARROLLO URBANO. 

El crecimiento de la mancha urbana en la ciudad en los últimos 15 años ha sido 

acelerado y aunque se han hecho esfuerzos para que no se den colonias 

irregulares desde su creación, el caso es que si se han dado asentamientos en 

lugares muy difíciles para hacerles llegar los servicios básicos con los que debe 

contar una familia. 

S corr
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Recreación y deporte 

La cabecera municipal cuenta con infraestructura deportiva tales como la unidad 

deportiva con un auditorio, 3 canchas de futbol empastadas, otras que no lo están, 

además de varias canchas dentro y fuera de las instituciones educativas tanto de 

futbol como de basquetbol. 

Además, se practican otros deportes como lo es la natación (2 albercas) y la 

práctica del ejercicio en 3 gimnasios existentes. 

Salud y Asistencia Social 

Existían hasta el año 2010, 3,978 derechohabientes del IMSS por el régimen 

ordinario y en el mismo año por el programa IMSS Solidaridad existían 28, 074 

usuarios. Es importante señalar que, aunque existen en la ciudad 3 hospitales 

federales IMSS, ISSSTE y SSA, un porcentaje de la población carece de este 

servicio sobre todo en las comunidades más alejadas del Municipio, además se 

cuenta con 3 clínicas particulares y 9 consultorios médicos además de 6 

consultorios dentales 

Actividades económicas 

Agricultura. 

En 2010, Los Reyes contaba cor 37 ejidos y comunidades agrarias que tenían 

una superficie de 27,304 hectáreas de las cuales 16,614 se encontraban 

parceladas; la superficie laboral era de temporal con 17 ejidos, 2 de riego y 18 de 

riego y de temporal. La tendencia de la tierra se clasifica como sigue: 16, 425 

hectáreas son ejidales, 513 son comunales 120,769 son privadas. 

S 
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De los 37 ejidos y comunidades agrarias registradas en 2010 en Los Reyes, 35 

tenían como actividad principal la agricultura y la ganadería. 

Ganadería. 

Lo relacionado a este rubro presenta deficiencias en el desarrollo productivo 

derivando falta de organización de los ganaderos, prácticas de sobrepastoreo, 

erosión de suelos, capacitación dEficiente de ganaderos, rezagos tecnológicos, así 

como problemas entre los productDres de ganado. 

En el Municipio de Los Reyes, representó con relación al Estado el 1 .23% de las 

unidades de producción rurales cn cría y explotación de animales, el 1.33% en 

aves de corral, 1.26% en ganado equino, 1.61% ganado bovino y  1.44% en 

ganado porcino. En términos absolutos las unidades de producción fueron 1,820 

en aves de corral 1,415, en ganado equino 1,113, en ganado bovino 1,311 y  en 

la porcino 762. 

En el 2015 existían 1330 ovinos, 4,567 caprinos, 240 colmenas, 1,982 porcinos, 

14,7656 bovinos y  44, 879 aves. 

Forestal. 

Sin lugar a dudas, el aspecto forestal ha sido objeto de un grave deterioro, 

ocasionado preponderadamente por la deforestación como consecuencia de 

diversas causas entre las que destacan, la sobre-explotación de la madera 

(principalmente pino y encino), el clandestinaje en su explotación relacionada con 

prácticas corruptas, incendios, cambio de uso de suelo, deficiente vigilancia de las 

autoridades competentes, prolife ración del cultivo del aguacate en áreas 

anteriormente boscosas, así como de una legislación complicada y ambigua. 
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Agroindustria. 

La situación que impera en esta .3ctividad tiene mucha relación con el crecimiento 

en las últimas 2 décadas del liman, en una superficie que supera en la actualidad 

las 13,000 Has., situación que ha propiciado el establecimiento de algunas 

empacadoras de este fruto, mismas que generan empleos en la localidad. 

Existe otro producto que se cultiva en la región, el jitomate, para éste ya se han 

establecido varios centros de acopio en diferentes las localidades. 

Industria. 

Es innegable que este Municipio la inversión en la industria realmente no existe, 

ya que la actividad preponderante es la agricultura. 

Comercio. 

En la cabecera municipal, sus tenencias y comunidades, el comercio se convierte 

en la columna vertebral de la economía del Municipio, pues esta actividad se da 

en pequeña, mediana y gran escala. 

Los giros del comercio son del ramo abarrotero, ferretero, pequeños restaurantes, 

mercería, banca comercial, fármacos, entre otros. 

Pesca. 

Aunque el Municipio no cuenta con un potencial natural, se han implementado 

varios pequeños proyectos de aciacultura específicamente producción de tilapia y 

mojarra en estanques controlados;. 

Comunicaciones y transportes. 

El Municipio de Los Reyes cuenta con vías de comunicación terrestre, con 

Carreteras pavimentadas a Paniatácuaro, Zicuicho, desde Charapan; a Zacán 

desde Angahuan; San Rafael, Atapan, Los Limones, desde Santa Clara de 

Valladares (municipio de Tocumbo); a Los Reyes de Salgado 
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desde Peribán y Tingüindín, también se comunica al norte con Tingüindín, al este 

con Charapan y Uruapan, y al sur con Peribán y el Estado de Jalisco; sin embargo 

en el ámbito rural las necesidades se agudizan puesto que en los centros 

productivos en muchas ocasiones no cuentan con los caminos adecuados que les 

permitan sacar a los productores su mercancía, particularmente en época de 

lluvias. 

El municipio cuenta con servicio de telefonía pública, privada y celular, escasos 

establecimientos de Internet, oficinas de telégrafos, Fax público, oficinas de 

correos, central camionera, servicios colectivos y de taxis, así como mensajería y 

paquetería. En algunas comunid3des del Municipio existe caseta telefónica, sin 

embargo, no es suficiente por lo que se torna necesaria una mayor cobertura. 

•  
4.2.5 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

De los trabajos de campo efectuados y del análisis de la información bibliográfica 

recopilada se deriva el díaignóstico ambiental del área donde se pretende efectuar 

la construcción de estación de servicio Tipo Urbana en Esquina GASOLINERA 

SAN JUAN DE DIOS, S.A. DE C.V., se ubicará en Parcela 12Z-1-P-111 Carretera 

estatal Los Reyes - Zamora, del ejido de San Juan de Dios, municipio de Los 

Reyes, Michoacán, C.P. 60330 

La afectación que sufrirá este fac:or del medio ambiente, derivada de la ejecución 

del proyecto, está referida a la eliminación del derrame basáltico superficial que se 

tendrá que retirar del predio a fin de facilitar las excavaciones para la instalación 

de los tanques de almacenamiento, adicionalmente, se considera una afectación 

en los sitios de extracción de los materiales pétreos que serán utilizados para la 

construcción de la obra civil. 
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En cuanto a la susceptibilidad del área a riesgos de tipo geológico, la literatura 

señala que no cuenta con presencia de una falla o fractura en varios kilómetros a 

la redonda por lo que se considera que este tipo de fenómeno signifique una 

limitante para la construcción de la Estación de Servicio. Conforme al diagnóstico 

efectuado, no se identificaron riesgos de inundaciones en el área donde el 

proyecto se emplaza, por lo que en este sentido tampoco se considera un riesgo 

para la ejecución del proyecto, aunado a la topografía que presenta el predio. 

Por lo que respecta a la geomorfología, no se observaron modificaciones al relieve 

dentro del predio por lo que se conserva su condición natural, no se cuentan con 

modificaciones por el aprovechamiento de materiales pétreos. 

En relación con la edafología, ccnforme a la Carta Edafológica de la Zona, los 

suelos presentes dentro del predio corresponden al tipo de los Andosol. La mayor 

09 parte de los suelos dentro del rrunicipio, no presentan su condición natural en 

virtud de que fueron utilizados para la agricultura y urbanización. 

En el sitio del proyecto se observaron problemas de erosión severa debido a la 

cubierta vegetal que representan los monocultivos de aguacate y la zona urbana 

presente, por lo que no se consideró necesario realizar análisis específicos del 

mismo, se considera que éste no se encuentra en su estado natural debido a las 

actividades antrópicas a que ha estado sometido. 

Se encontró que en la zona los sualos orientados al oeste son dedicados al cultivo 

agrícola de aguacate y hacia el este se encuentra la mancha urbana. 

En relación con la hidrología del sitio del proyecto, está representada por la 

Región Hidrológica 18 Balsas, cuenca del Rio Tepalcatepec-infiemillo y subcuenca 

R. ltzicuaro, misma que presenta una compleja problemática ambiental derivada 

I
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de la pérdida de la cubierta vegetal nativa, la contaminación de los cuerpos de 

agua por la descarga de las aguas residuales de origen municipal, la erosión de 

los suelos, el azolvamiento de cuerpos de agua, los cambios de uso del suelo, la 

urbanización paulatina de los sue'os y en general la pérdida de la biodiversidad. 

No se encontraron dentro del predio del proyecto cuerpos o corrientes de agua ni 

temporales ni permanentes. 

En relación con la biodiversidad, se encontró que el predio no presenta la cubierta 

vegetal nativa. El 100% de la superficie del predio y los alrededores se encuentra 

impactada por acciones antropogénicas. En virtud de lo anterior, la ejecución del 

proyecto, no ocasionará impactos críticos sobre componentes del medio. 

Los Reyes no cuenta con grandes industrias que contaminen el aire, sin embargo, 

la el problema más grave de orden €cológico son las descargas sanitarias, la basura, 

incendios forestales, el inapropido uso del suelo, contaminación de mantos 

acuíferos, entre otros. 

En el ámbito rural las necesidades se agudizan puesto que en los centros 

productivos en muchas ocasiones no cuentan con los caminos adecuados que les 

permitan sacar a los productores su mercancía, particularmente en época de 

lluvias. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

5.1 METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS 

IMPACTOS AMBIENTALES. 

Los impactos ambientales que ocasionará la realización de la obra de construcción 

de la Estación de Servicio, se conjuntan y analizan para cada una de las etapas, 

con la finalidad de conocer, identificar y evaluar cada uno de los impactos que se 

presenten en la misma, facilitando las medidas de prevención y mitigación 

aplicables para cada etapa que considera el proyecto. Las perturbaciones 

generadas en el sistema, pueden seguir varias rutas de acuerdo a la naturaleza 

• del impacto y a las características del ambiente, es así que la evaluación de los 

impactos debe considerar el disturbio con los efectos colaterales a través del 

tiempo y espacio. 

5.1.1 INDICADORES DE IMPACTO. 

Los indicadores ambientales son aquellos que evalúan el estado y la evolución de 

determinados factores medioambientales como pueden ser el agua, el aire, el 

suelo, etc. 

Muchos indicadores ambientales expresan simplemente parámetros puntuales, 

otros pueden obtenerse a partir de un conjunto de parámetros relacionados por 

cálculos complejos. Estos indicadores independientemente de los otros tipos que 

componen un sistema, tampoco pueden medir la sostenibilidad de un municipio. 

Algunos ejemplos de indicadores ambientales: 
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. Niveles de contaminación acústica. 

. Niveles de contaminación atmosférica. 

• Porcentaje de agua que recibe un tratamiento adecuado. 

Porcentaje de residuos recDgidos selectivamente. 

• Utilización del transporte público municipal. 

Los indicadores tienen como objetivo prioritario la evaluación, cuantificación y 

adecuación de las actuaciones previstas para la consecución de los objetivos. Por 

otro lado, los indicadores de soEtenibilidad y/o medioambientales deben resumir 

extensos datos en una cantidad limitada de información clave significativa. Así 

mismo los indicadores medioambientales cuantifican la evolución en el tiempo de 

la situación medioambiental del municipio, determinando tendencias y permitiendo 

la corrección inmediata si fuera necesario. Para ser útiles, los indicadores de 

impacto deben cumplir, al menos con los siguientes requisitos: 

• Representatividad. El grado de información que posee un indicador 

respecto al impacto global ie la obra. 

• Relevancia. No existe una superposición entre los distintos indicadores 

o Cuantificable. Medible siempre que sea posible en términos cuantitativos. 

• Fácil identificación. concep:ualmente de modo claro y conciso. 

5.1.2 LISTA INDICATIVA DE INDICADORES DE IMPACTO 

Se establecieron dos tipos de factores para la identificación de impactos 

potenciales: físicos, bióticos y socio-económicos. 
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Componente Subcomponente Factor Ambiental 

Ambiental Ambiental 

Calidad del aire 

Contaminación Sonora 

Geomorfología 

Susceptibilidad a la Erosión 

Variación del flujo 

Aguas superficiales 

ri 
Flora Cobertura vegetal 

Fauna Especies de fauna 

Generación de empleo 

Abastecimiento de energía 

Infraestructura y servicios 

Cambio en el valor de la tierra 

Vivienda 

Salud y seguridad 
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La predicción de impactos ambientales se da valorando la importancia y magnitud 

de cada impacto previamente dentificado. La importancia del impacto de una 

acción sobre un factor se refiere a la trascendencia de dicha relación, al grado de 

influencia que de ella se deriva en términos del cómputo de la calidad ambiental. 

La magnitud del impacto se refiere al grado de incidencia sobre el factor ambiental 

en el ámbito específico en que actúa. 

5.1.3 CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN. 

Como el proyecto tiene características particulares, el método empleado para la 

identificación de impactos ambientales se diseñó considerando las mismas que el 

sistema de lista de chequeo simple. El método de identificación de impactos, 

consiste en la identificación y análisis de impactos ambientales, por medio de una 

matriz de evaluación de impactos ambientales. Por medio de este método se 

puede conocer de forma fácil y práctica, los impactos potenciales que demandarán 

durante las diferentes etapas del proyecto y conocer de forma inmediata, las 

medidas de prevención y mitigación aplicables para cada uno de los impactos. 

5.1.3.1 CRITERIOS. 

En la identificación de los impactos potenciales se utilizaron criterios de Carácter, 

Tipo de acción, Duración y Mitigación. 

Tipo de acción que genera el cambio. 

Carácter del impacto. Se establece si el cambio en relación al estado previo de 

cada acción del proyecto de cosecha es positivo o negativo. 
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Intensidad. Se refiere al vigor coi que se manifiesta el cambio por las acciones del 

proyecto. Basado en una calificación subjetiva se estableció la predicción del 

cambio neto entre las condiciones con y sin proyecto. El valor numérico de la 

intensidad se relaciona con el índice de calidad ambiental del indicador elegido, 

variando entre O y 10. 

Extensión o influencia espacial. Es la superficie afectada por las acciones del 

proyecto de cosecha tanto directa como indirectamente o el alcance global sobre 

el componente ambiental. 

V.1.3.2 METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE 

LA METODOLOGÍA SELECCIONADA. 

En las evaluaciones de impacto ambiental al hablar de metodologías se hace 

referencia muchas veces a las formas específicas de tramitación de estos 

estudios, existiendo dos tipos de metodologías: administrativas y técnicas. La 

metodología técnica se refiere a los medios y mecanismos de evaluación de 

impactos ambientales específicos. En la estructuración y contenido de la mayoría 

de las metodologías empleadas para las manifestaciones de impacto ambiental, 

se menciona que estas giran en torno a cinco puntos, cuyos principios básicos 

serán identificar, predecir, seleccionar y prevenir. 

. Identificación causa efecto. 

. Selección de indicadores de impacto ambiental. 

. Predicción o cálculo de los efectos y magnitud de los mismos. 

Interpretación de los efecl:os ambientales. 

. Prevención de los efectos ambientales. 

Av. Camelinas 2836 nt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Las metodologías usadas en el presente estudio son las siguientes: Lista de 

Verificación, consiste en la elaDoración de una lista de impactos potenciales, 

agrupando los aspectos ambientales y componentes del Proyecto que los causan 

o por las interrelaciones entre  proyecto y medio natural, los impactos así 

identificados deben ser descritos en forma concreta pero precisa. Una vez 

preparada la lista se analizaron cada uno de los impactos en cuanto a su 

probabilidad de ocurrencia, importancia y magnitud, con el fin de seleccionar 

aquellos que deben ser analizados con mayor detalle como parte de la evaluación 

global de impactos ambientales. La principal ventaja de los listados es su 

flexibilidad. 

Factores ambientases Fa ;es del proyecto 

Priparación Construcción 

P P P C C C C O C C 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 

Erosión 

Contaminació 

11 

Variación del 

flujo 

Calidad 

Emisiones 

Contarninació 

o sonora 

Cobertura 

herbácea 

Cobertura 

arbustiva 

Cobertura 

arborca 

Especies 

protegidas 

Fauna 

acuática 

Reptiles 

Aves 

Mamiteros 

.  Av. Camelinas 28;6 Int. 1, Col.5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Insectos 

Fauna en 

peligro 

Vivienda 

Salud y 

seguridad 

Abastecirnent 

o de energia 

Generación 

de empleo 

Infraestwclur 

a y servicios 

Una vez identificados y seleccionados los impactos ambientales significativos 

(positivos o negativos), para el medio natural y del proyecto, se deberá proceder a 

evaluar en forma particular. Por lo que utilizaremos las Matrices causa-efecto, este 

método permite identificar y valorizar los impactos que pueden ser ajustados a las 

distintas fases del proyect0 generando resultados cuali—cuantitativos 

permitiéndonos realizar un análisis de las relaciones de causalidad entre una 

acción dada y sus posibles efectos sobre el medio. 

En esta metodología la identificación y valoración de los impactos ambientales 

previstos durante el desarrollo del proyecto se evaluarán en base a: 

Carácter (Ca). 

Positiva (+) Negativa (-) 

Probabilidad de ocurrencia (Pro). 

Muy poco probable 0.10-0.20 

Poco probable 0.21-0.40 

Probable o posible 0.41-0.60 

S Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

correo electrónico: cri! i TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

RT 140 



(,jÇiflj 
DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

[I rii4) _JI Asesoría, Gestión y Litigio 

Muy probable 0.61-0.80 

Cierta 0.81-0.100 

Magnitud (Mg). El criterio de magnitud, se refiere también a la posibilidad de 

ocurrencia del impacto, dependiendo del tipo de acción. 

Baja 0-5 

Alta 6-10 

Extensión (E). 

Reducida O 

Media 1 

Alta 2 

.  

Intensidad (1). 

Baja O 

Moderada 1 

Alta 2 

Desarrollo (De). 

Impacto a largo plazo O 

Impacto a mediano plazo 1 

Impacto inmediato 2 

Duración (Du). 

Temporal O 

S Av. Camelinas 2836 nt. 1. Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Permanente en el mediano pla20 1 

Permanente 2 

Reversibilidad 

Inmediato O 

Largo plazo 1 

Irreversible 2 

Importancia (Im). Se valorará cori una escala que se aplicara tomando en cuenta 

que la importancia del impacto se relaciona con el valor ambiental de cada 

componente que es afectado por el proyecto. 

No significativo 1-2 

la 
Poco significativo 3-4 

Medianamente significativo 5-6 

Significativo 7-8 

Altamente significativo 9-10 

El impacto total será calculado como el producto del Carácter, Probabilidad, 

Magnitud, Importancia, la Importancia será la suma de Extensión, Intensidad, 

Desarrollo, Duración y Reversibilidad. 

¡m= Ext+lnt+De+Du+Re 

Impacto total Ca (Pro+Mg+lm) 

De tal manera que los impactos serán calificados como: 

No significativo 0-20 

Poco significativo 21-40 - 

S Av. Camelinas 28H mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Carácter 

Fases del 

Preparado Construcción 
Factores 

Ambléntale P P P C C C C C C C 

Erosión - 

Contami 

Variación 

Calidad 

Emision 

Contami 

nación 

Cobertur - 

Cobertur - 

Cobertu 

Especie 

Fauna 

Reptiles 

Aves - 

Mamífero - 

Insectos - 4 

Especie 

Modo de 

Salud y 

Abastecí 

miento 

Ceneraci 

ón de 

Infraestru 

dura y 

o 

2 

5 

-s -x 7 

-x -x 

1-x 1 2 

1 2 

1 1 

1 1 

1 1 

2 

.  

(- 

L 
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Medianamente significativo 41-60 

Significativo 61-80 

Altamente significativo 81-1 00 

o 

Probabilidad de ocurrencia 

Fases del 

Preparacio Construcción 
Factores Ambuentale 

P p P i, C C C C C C 
1 9 11 1 9 R A C C 7 

Erosión 2 2 2 

Contaminación 2 13 6 6 13 6 6 1 6 

Variación de 

Calidad 1 1 1 21 21 9 

Emisiones 

Contaminación 
6 6 E 6  6 6  6 6 60 60 

sonora n nr n  n n n n 
Cobertura 

8 8 41 
herbácea 

1 1 
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Cobertura 
8 8 41 

arbustiva 
1 

Cobertura 

Factore 
arbórea 

Especies 

Biolóaic Flora protegidas 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 3 8 

Mamíferos 1 

Insectos 4 8 

Especies en 

peligro 

Modo de vida 81 81 2 

Salud y 

seguridad 

Abastecimiento 

de energía 

Generación de 1 

empleo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

Infraestructura 

y servicios 

Fases del Proyecto 

Preparacion Construcción 

Factores Ambiéntale 
P P P C C C C C E C7 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 
Erosión 3 3 2 

Contaminación 5  5 5 5 5 5 5 7 

Variación de flujo 

Calidad 1 3 1 1 5 5 7 2 

Contaminación 

por emisiones a 
7 7 7 7 7 7 7 7 7 9 

Contaminación 
6 6 6 6 6 6 6 6 61 61 

5 6 6 

Cobertura 
5 6 6 

Cobertura arbórea 

Especies 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 5 5 

Mamíferos 5 

Insectos 5 5 

Especies en 

oelioro 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, lo correo electrónico: TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 3792 79. 
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Social Modo de vida 8 8 2 

Salud y segundad 

Abastecimiento de 

energía 
11) lfl 

Generación cte 10 1 1 1 1 1 1 1 1 10 lO 10 12 

Infraestructura y 

servicios 

Magnitud 

Extensión 

Fases det Proyecto a 

Preparacion Construcción 
.0 5 

P P P C C C C C C C 
Factores Ambiéntale 

1 7 3 1 2 3 4 Fi Fi 7 

Erosión 0 0 2 

Contaminación 1 2 2 2 2 2 2 1 6 

Variaciari de 

Calidad O O O O 0 0 0 1 1 7 2 

Emisiones • 
Contaminación 

1 1 1 11 1 11 1 1 
Sonora 

o 
Cobertura 

1 1 1 3 
herbácea 

Cobertura 

arbustiva 
1 1 1 3 

Cobertura 

arbórea 

Especies 

protegidas 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 1 1 2 

Mamiferos 1 1 

Insectos 1 1 2 

Especies en 

peligro 

Mododevida 2 2 2 

Salud y 

segundad 

Abastecimiento 

de energia 
2 2 

 

Generación de 

empleo 
2 2 2 2 2 2 2 22 2 2 2 

Infraestructura y 
2 2 

servicios 

Av. Camelinas 2836 lot. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Intensidad 

IMPACTOS AMBIENTALES POTENCIALES 

Fases del Proyecto 

Preparacion Constnjcción 

P P P C C C C C C C 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 

Erosión O iJ 2 

Contaminación 2 2 2 2 2 2 1 6 

Vanadón de fliijo 

Calidad O O O O 0 0 0 1 1 7  2 

Emisiones 

Contaminación • 1 1 1 1 1 1 1 1 
Sonora 

Cobertura 
1 1 1 3  

herbácea 

Cobertura 
1 1 1 3  

arbustiva 

Cobertura 

Especies 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 1 1 2 

Mamiferos 1 

Insectos 1 1 2 

S Especies en 

Modo de vida 2 2 2 

Salud y segundad 
Abastecimiento 

deenergla 
2 2 

Generaoón de 

empleo 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Infraestructura y 
2 2  

servicios 

Desarrollo 

IMPACTOS AMBIENTALES POTENCIALES 

Fases del Proyecto 

Preparacio Construcción 

P P P C C C C C C C 

1 2 3 1 7 3 4 6 6 7 
Erosión 2 2 2 

Contaminación 2 2 2 2 2 2 2 7 

Variación de 

Calidad 1 2 2 1 0 1 1 7 

Emisiones 

2 2 2 2 2 2 1 0 0 2 

Contaminación 
2 2 2 2 2 2 2 2 1 0 1 

Sonora 

.  Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Cobertu 
2 2 

ra 

Cobertu 
2 2 0 

ra 

Cobertu 
Factor rs 
es 

oógI Flora Especies 

ces 
protegidas 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 2 1 

Mamiferos 2 

Insectos 2 1 

Especies en 

peligro 

Estética Paisaje 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Lugai es 
Culturale 

erg ueoloqic-o 5 
Mododevida 1 0 

Conflict 

os 

Salud 

y 

Abastecirnient 

o de energia 
1 0 

Generación 

de 
22 22 2 2 2 22 2 1 0 

•  

Infraestructura 
1 0 

y servicios 

DURACIÓN 

Fases del Proyecto -  o 

Preparacion Construcción 
C e e 

Pl P P C C C C C C C7 

Factores Ambiéntale 2 3 1 2 3 4 5 6 

Erosión 0 0 2 

Contaminación 1 2 2 2 2 2 2 1 6 
Variación de ttuJo 

Calidad O O O O 0 0 0 1 1 7 2 

Contaminación 

por emisiones a 

la atmósfera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 
Contaminación 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

sonora 

Cobertura 1 1 1 3 

herbácea 

Cobertura 1 1 1 3 

arbustiva 

Cobertura 

arbórea 

Especies 

protegidas 

.  Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 1 2 

Mamíferos 1 

Insectos 1 2 

Especies en 
Fauna peligro 

Estética Paisaie 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

Culturales Lugares 

arqueológicos 

Modo de vida 2 2 

Contllclos 

Sociales 

Salud y 
seguridad 

Abastecimiento 2 2 

de energia 

Generación de O O O O O O O O 0 0 2 0 

empleo 

Infraestructura y 2 2 

servicios 

10 1 

2 

lim 

o 
! II DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 
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1_)J 

.  

o 

REVERSIBILIDAD 

IMPACTOS AMBIENTALES POTENCIALES 

Fases del Proyecto 

Preparacion Construcción 

Pl P P C C C C C C C 7 

2 3 1 2 3 4 5 6 

Erosión 0 0 2 

Contaminación 1 2 2 2 2 2 2 1 6 

Variación (te flulo 

Calidad 1 1 1 1 1 9 

Contaminación 

por emisiones a 

la atmósfera 2 2 2 2 2 2 2 2 2 9 

Contaminación 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

sonora o 
Cobertura 2 1 1 2 

herbácea 

Cobertura 2 1 1 2 

arbustiva 

Cobertura 

arbórea 

Especies 

protegidas 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 2 1 1 1 

Av. Camelinas 283€ Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Mamíferos 2 

Fauna 
Insectos 

Especies en 

2 1 

peligro 

Estética Paisaje 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Culturales Lugares 

arqueológicos 

Modo de vida 2 2 2 

Conflictos 

Sociales 

Salud y 

segundad 

Abastecimiento 2 2 

de energia 

Generación de 2  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

empleo 

Intraestructura y 2 2 

servicios 

IMPORTANCIA 

la
IMPACTCSAMGIENTALES POTENCIALES - 

Fases del Proyecto 

Preparacion Construcción 

Pl P P C C C C C C C7 

Erosión 2 2 2 

Contaminación 6 8 1 1 1 1 1 1 1 5 

Vanación de 

Calidad 3 1 2 2 3 4 8 1 

Contaminación 

por emisiones a 

la atmósfera 1 7 7 1 7 7 6 5 5 3 6 

Contaminación 7 7 7  7 7 7 7 7 6 5 2 8 

sonora 

Cobertura 7 6 4 1 1 1 

herbácea 

Cobertura 7 6 4 1 1 1 

arbustiva 

Cobertura 

art)orea 

Especies 

protegidas 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 7 6 1 1 

Mamíferos 7 1 

Insectos 7 6 1 1 

.  Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de didembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Fauna Especies en 

peligro 

Estética Paisaje 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 8 

Culturale Lugares 

s arqueológicos 

Mododevida 9 8 

Conflictos 

Sociales 

Salud y 

seguridad 

Abastecimiento 9 8 

de energía 

Generación de 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 9 6 

empleo 

Infraestructura y 9 8 

servicios 

IMPACTO TOTAL = CA (PRO + MG +IM) 

IMPACTOS AMBIENTALES POTENCIALES 

Fases det Proyecto 

Preparacion Construcción 

.  Pl P P C C  C C C C C 

2 3 1 2 3 4 5 6 7 

Erosión 2 2 2 

Contaminación 6 8 1 1 1 1 1 1 1 5 

Variación de 

flujo 
Calidad 2 1 1 3 2 2 1 3 4 2 1 

Contaminación 

por emisiones a 

la atmósfera 7 / 7 7 7 7 6 5 5 3 6 

Contaminación 7 7  7 7 7 7 7 7 6 5 2 8 

sonora 

Cobertura 7 6 4 1 1 1 

herbácea 

Cobertura 7 6 4 1 1 1 

arbustiva 

Cobertura 

arbórea 

Especies 

protegidas 

Fauna acuática 

Reptiles 

Aves 7 6 1 1 

Mamiferos 7 1 

Insectos 7 6 1 1 

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Especies en 

peligro 

Estética Paisaje 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 8 1 

Culturale Lugares 

S arqueológicos 

Mododevida 9 8 1 

Conflictos 

Sociales 

Salud y 

seguridad 

Abastecimiento 9 8 

de energia 

Generación de 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 9 6 

empleo 

Infraestructura 9 8 

y servicios 

Para la etapa de preparación del sitio se incluyeron 3 actividades, dentro de las 

cuales se obtuvieron 16 impactos ambientales y se propusieron medidas de 

mitigación. 

•  Los impactos ambientales adversos más importantes son los debidos a la erosión, 

por lo que se propone inducir vegetación nativa en las áreas verdes de la estación 

de servicio, así como reutilizar la capa orgánica en las áreas verdes. 

En la etapa construcción se incluyeron 7 actividades, dentro de las cuales se 

obtuvieron 32 impactos ambiental3s y se propusieron medidas de mitigación. Los 

impactos ambientales más relevantes se presentan en el aire y la estabilidad de 

suelos, los cuales se pueden minimizar. 

Para la etapa de operación y mantenimiento se incluyeron 2 actividades, dentro de 

las cuales se obtuvieron 15 impactos ambientales y se propusieron medidas de 

mitigación. 

Los impactos ambientales adversos más importantes son los debidos a la 

contaminación generada por el ruido, siendo las medidas de mitigación planteadas 

el colocar arbolado. En suma, se analizaron 12 actividades que presumiblemente 

causan impactos ambientales adversos y benéficos, proponiendo 47 medidas de 

mitigación para los 75 impactos establecidos 

Las evaluaciones ambientales enfatizan la identificación oportuna de problemas 

ambientales en el ciclo del proyecto para diseñar obras con mejoras ambientales y 

así evitar, atenuar o compensar los impactos adversos que pueden ser producidos 

I Av. Camelinas 2836 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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Los impactos que resultaron del análisis fueron los siguientes: 

0-20 No significativos O factores 

21-40 Poco significativos 12 factores 

41-60 Medianamente significativos 16 factores 

61-80 Significativos 24 factores 

81-1 00 Altamente significativo 35 factores 

•  

SUELO 

El predio considera una pendiente muy ligera y favorable para la escorrentía de 

agua pluvial, por lo que se consideran obras de ingeniería y una conformación de 

suelo adecuada para evitar taponamientos de agua y/o socavaciones de suelo, por 

lo que el requerimiento de área únicamente será el del mismo predio destinado 

para la construcción de la Estacióri de Servicio, sin tener que realizar afectaciones 

a los predios aledaños. La calidad del suelo por la construcción y operación de la 

Estación de Servicio cambiará en el área requerida para la construcción de los 

edificios y zonas de despacho. L.a capacidad de infiltración del suelo se verá 

disminuida por la plancha de concreto, así como por la construcción de edificios, 

sin embargo, se contempla la construcción de áreas verdes y drenes pluviales 

para evitar socavaciones y conducr el agua hacia otras zonas para su captación y 

utilización. 

S Av. Camelinas 2836 lit. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

corr eo electrónico: : Tel Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

152 



DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

L  -1 Asesoría, Gestión y Litigio 

.  

ATMÓSFERA 

En cuanto a las emisiones a la atmósfera no se contempla una estimación de los 

contaminantes que serán dispersados durante las etapas que guarda el proyecto, 

pero si se prevén medidas de mitigación para disminuir su presencia, aunque la 

utilización de maquinaria y equipo a utilizar solo se restringe a una 

retroexcavadora para excavación en la colocación de cimentaciones para oficinas 

y para el tanques de almacenamiento y conformación del terreno, 

moto rrevolved ora para la construcción de áreas de despacho de combustible, 

oficinas y muros perimetrales, así como la pavimentación de los accesos y salidas, 

en las etapas de preparación del sitio y construcción, aplicando riego para evitar la 

dispersión de polvos y algunas otras medidas de mitigación. Los camiones 

transportadores de material, así como el material de construcción serán usados 

eventualmente, por lo que no se consideran de gran importancia. 

AGUA 

La hidrología no se verá modificada, pues el área propuesta para la construcción 

de la Estación de Servicio ya que el predio presenta una escorrentía superficial 

adecuada, debido a la pequeña inclinación que presenta éste. También el lugar 

propuesto para la construcción de la Estación de Servicio no interviene en la 

dinámica natural de cuerpos de agua y de escurrimientos superficiales. 

VEGETACIÓN 

Actualmente el terreno se encuen:ra desprovisto de vegetación arbórea nativa, y 

arbustivas. Por lo tanto, el impacto que se ocasionará será nulo sobre este 

componente del medio natural. Se tiene contemplado una serie de medidas 

correctoras para atenuar los impactos realizados a este componente del medio, 

anteriores a la Estación de Servicio proyectada, que consistirán el 

lo Av. Camelinas 2836 kt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 
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acondicionamiento en áreas verdes y en el resto del predio ya que solamente se 

ocupará un porcentaje del 20 % el resto quedará como área sin uso las cuales se 

procederá a reforestar, teniendo que ser especies idóneas y propias para las 

condiciones del clima imperante en la zona. Debiendo procurar que tengan un 

crecimiento ideal para el sitio donce se llevara a cabo el proyecto. 

FAUNA 

Por lo reportado en el Catálogo de la Biodiversidad en Michoacán, no se 

encuentran reportadas especies que pudieran estar consideradas en la NOM- 059-

SEMARNAT-2001, sin embargo, con el establecimiento de especies de flora en el 

área restante del proyecto, se restablecerá de manera paulatina la presencia de 

especies de fauna, siendo la avifauna la que se establezcan de primera instancia 

en los árboles plantados, posterormente pudieran existir otras especies si el 

•  entorno lo permite. Los impactos producidos por los sonidos emitidos de la 

maquinaria empleada y los trabajadores durante los trabajos del proyecto y que 

afectarán a este componente serán temporales, indirectos, reversibles y negativos. 

FACTORES SOCIO-CULTURALES, ECONÓMICOS Y DE PAISAJE. 

El paisaje se valorá con criterios y uno de ellos es la imagen que una población 

tenga por costumbre a ver, una cuenca visual afectada y paisajista de una zona 

que será modificada por un tiempo indefinido, el paisaje con este criterio se mueve 

a transformaciones lógicas ejercidas por presiones poblacionales o de carácter 

social. Teniendo estos parámetros se menciona que el sitio de la obra cambiará y 

sufrirá modificaciones acordes a una necesidad social y verá afectados algunos de 

sus componentes ambientales y en la mayoría de los casos pérdidas de otros, por 
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lo que se recomienda hacer una serie de medidas correctoras que hagan de este 

proyecto congruente, bondadoso Ni equilibrado con el entorno que lo rodea. 

Los impactos producidos con loe, trabajos de la obra ofrecerán en su totalidad 

modificaciones palpables al paisaje y cualquier modificación alterará y 

corresponderá a algún elemento del medio que será finalmente modificado o 

alterado. 

ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS 

Es importante señalar en cuanto a estos impactos, que el tránsito vehicular de la 

zona se verá incrementada, teniéndose que valorar los riesgos que resulten por 

tener vialidades en las cuales se expondrá al peatón a los riesgos normales de 

una Estación de Servicio de este tipo. Toda obra o proyecto siempre deja un 

beneficio social que impacta de manera positiva en los habitantes de la zona 

donde se ejecuta, aunque este proyecto no tiene un tiempo de duración muy 

prolongado en su construcción, este beneficiará en trabajos y servicios a la 

comunidad en donde el proyecto s,e emplaza y en la demanda de insumos para la 

construcción. 

PAVIMENTACIÓN - SUELO 

El efecto producido por el cubrimiento de una capa de material cementante en el 

terreno ubicado para el acceso y vialidades internas para proporcionar el servicio, 

tendrán un efecto de material sellador que no dejará infiltrar el agua pluvial, 

disminuyendo la capacidad de recarga de los acuíferos, aunque será mínima la 

superficie afectada. 

GENERACIÓN DE RESIDUOS 
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Los residuos generados de importancia durante la construcción y operación de la 

Estación de Servicio será la basira doméstica, y en el cual se deberá de tener 

contemplado un adecuado plan operativo de recolección para que esta no se 

acumule en el medio, en el caso ce dar mantenimiento al equipo se contratare una 

empresa especializada la cual se hará responsable de los residuos generados, 

siendo eventual dicho mantenimiento. 

El principal objetivo del ofrecimiento de alternativas al proyecto propuesto, está 

enfocado a eliminar, minimizar o mitigar los impactos adversos ya identificados y 

evaluados anteriormente. 

Considerando el área requerida para la construcción de la Estación de Servicio, el 

efecto al ambiente es mínimo. U'ia vez ejecutadas las medidas de mitigación y 

consolidado el proyecto, se consdera que es un beneficio para la población de 

Los Reyes, ya que el tráfico vehicular en la zona es medio, pero con expectativas 

la 
a que en un futuro inmediato se incremente a alto, por lo que se requiere del 

traslado y transporte de mercancía y productos de la zona comercial circundante. 

Es por lo anterior que resulta indispensable contar con este servicio en el lugar, 

además de obtener combustible en condiciones de seguridad y disminuir el riesgo 

por trasiego, evitando accidentes, además de favorecer las actividades 

productivas de la zona. 

Como resultado del análisis anterir, se determinó que el área de influencia por la 

construcción de la Estación de Servicio, es mayor a la de estudio, específicamente 

en los factores socioeconómicos, por la generación de empleos, servicios y 

derrama económica, sin embargo:  el mayor impacto benéfico es el suministro de 

combustible bajo mejores condiciones de seguridad, en un establecimiento 

adecuado, que cumple con toda la normatividad tanto técnica como oficial para su 

instalación y operación, contribuyendo al desarrollo de las actividades productivas 
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del municipio por lo que la puesta en operación de la Estación de Servicio, 

consolidara al proyecto de forma benéfica. 

Es de importancia resaltar que los factores medioambientales del lugar, así como 

las características que guarda el predio, los impactos al ambiente son casi nulos, 

los beneficios son considerables, ya que las actividades productivas de la región 

se verán incrementadas. 

vi 

• 
mt 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 

MITIGACIÓN I)E LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 

6.1 DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS 

DE MITIGACIÓN O CORRECTIVAS POR COMPONENTE 

AMBIENTAL 

A partir de la evaluación de los impactos que el proyecto generará al medio 

socioeconómico y natural, se analizan las medidas, acciones y políticas que se 

propone deberán seguirse para prevenir, reducir yio compensar los impactos 

9 
adversos que el proyecto puede provocar en cada etapa de su desarrollo. 

En estas medidas y acciones se precisa el impacto potencial y las medidas 

recomendadas para su mitigación. En los casos en que procede, se mencionan las 

Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos normativos existentes que 

establecen los límites y parámetros a alcanzar y las regulaciones particulares. 

Son predominantes las etapas de preparación del sitio, construcción y operación 

en el proyecto, además de que se trata de la construcción de una Estación de 

Servicio, por lo que sólo considera al final una etapa de operación y 

mantenimiento y no de clausura, ya que dependerá directamente de la demanda 

de combustible por los usuarios de vehículos particulares y comerciales, por lo que 

también su vida útil variara con respecto a esta demanda, por lo tanto las medidas 

de prevención y mitigación se consideran para cada elemento ambiental en sus 

diferentes etapas. 
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6.2 DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O CORRECTIVAS POR 

COMPONENTE AMBIENTAL. 

Para tener una mejor perspectiva de las medidas de prevención y mitigación 

aplicables a la realización del Proyecto de Construcción y Operación de la 

Estación de Servicio ubicada en Parcela 12Z-1-P-111 Carretera estatal Los Reyes 

- Zamora, del ejido de San Juai de Dios, municipio de Los Reyes, Michoacán, 

C.P. 60330. Se consideró el elemento ambiental afectado, la actividad causa del 

impacto y su medida de mitigación aplicable. Todo esto realizado para cada una 

de las actividades que se desarrollarán en las diferentes etapas que considera el 

proyecto. 

A partir de la evaluación de lo.; impactos que el proyecto generará al medio 

• socioeconómico y natural, se analizan las medidas, acciones y políticas que se 

propone deberán seguirse para prevenir, reducir yio compensar los impactos 

adversos que el proyecto puede provocar en cada etapa de su desarrollo. 

En estas medidas y acciones se precisa el impacto potencial y las medidas 

recomendadas para su mitigaciór. En los casos en que procede, se mencionan las 

Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos normativos existentes que 

establecen los límites y parámetros a alcanzar y las regulaciones particulares. Son 

predominantes las etapas de preDaración del sitio, construcción y operación en el 

proyecto, además de que se trata de la construcción de una Estación de Servicios, 

por lo que sólo considera al final una etapa de operación y mantenimiento y no de 

clausura, ya que dependerá directamente de la demanda de combustible por los 

usuarios de vehículos particulares y comerciales, por lo que también su vida útil 

variara con respecto a esta demanda, por lo tanto las medidas de prevención y 

mitigación se consideran para cada elemento ambiental. 
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Elementos 

ambientales a 

ser afectados 

Actividad o causa de 

impacto 

Despalme - 

Medida de prevención y/o Mitigación. 

Atmósfera Para la mitigación del impacto que se producirá al 

microclima que prevalece en el sitio del proyecto, se 
(mucroclima) .. tendrá que realizar las obras de preparación del sitio 

Limpieza y nivelacion 
de forma inmediata, para que, con las actividades de 

reforestación y acondicionamiento de áreas verdes, 
Excavación se pueda restablecer parte de la flora que existe en el 

para colocación de lugar, contribuyendo a una disminución en la 

instalaciones, generación de calor y restablecimiento de la 
cimentaciones, tanque de vegetación. 
almacenamiento. 

Atmósfera Despalme No se deberá realizar la quema de maleza, el uso de 

herbicidas y productos químicos en las actividades 

Limpieza y nivelacion 
del deshierbe, desmonte y limpieza del predio. 

(calidad del 

aire) 
Los residuos producto de las actividades de limpieza 

Excavación del predio, hierba, basura que se encuentre dentro 

para colocación de del predio, así como aquella que generen los 

instalaciones, trabajadores y que liberen partículas suspendidas o 

cimentaciones, tanques que generen la emisión de polvo, serán depositados 

de almacenamiento. en recipientes de 200 It. (tambos metálicos) y el 
material sobrante de las excavaciones, así como el 

de la limpieza del predio, será almacenada en un 

área donde la acción del viento no los remueva o 

cubriéndolos con lona o algún otro material que evite 

su dispersión. 

Las actividades de excavación de zanjas producirán 

material excedente mismo que será reutilizado en 
las actividades de nivelación del terreno, 

compactándolo y realizando riego por aspersión 
sobre este material para evitar su dispersión, hacia 

los predios colindantes, además de lo anterior se 

realizará una revisión y mantenimiento periódico de 
la maquinaria y equipo que utilice combustible, 
evitando la mala combustión y la generación de 
gases contaminantes. 
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Elementos Actividad o Medida de prevención y/o Mitigación. 

ambientales a ser  causa de 

afectados impacto 

Atmósfera 2 Despalme ApUcaón de la NOM-080-SEMARNAT- 1994 que indica 

los Limites máximos permisibles de emisiones de ruido 

de fuentes en movimiento. 
3 Limpieza y nivelación 

(nivel de ruido) Se debe evitar al máximo el golpe de partes metálicas de 

herramientas y maquinaria, reduciendo con ello las 

4 Excavación para emisiones de ruido. 
colocación de 

instalacioies, Manejo adecuado de la maquinaria y equipo de trabajo, 
cimentaciones, tanques asi como de los camiones transportistas. 
de almacenamiento. 

Se recomienda la utilización de equipo silenciador en la 

maquinaria a fin de que los niveles de ruido producidos, 

no excedan los limites máximos permisibles. 

Las actividades de preparación del sitio se realizarán en 

horario diurno. 

Paisaje 2 Desmonte y Se empleará un programa de reforestación y 

despalme recuperación de áreas verdes. Por otro lado, es 

importante mencionar que la construcción de la Estación 

de Servicio se realizara de acuerdo a la normatividad 
3 Limpieza y nivelación técnica, por lo que la aplicación de medidas de mitigación 

aplicables al paisaje, serán acorde con lo que marque las 

normas técnicas, ya que por el servicio que se otorgara, 

no se pueden sembrar especies arbóreas de gran 

tamaño que ayudarian al mejoramiento del paisaje a 

largo plazo. 

De lo anterior, durante las actividades de preparación del 

sitio, se recomienda hacer las obras en el menor tiempo 

posible y realizar todas las actividades única y 
exclusivamente dentro del predio del proyecto, realizando 

las actividades conforme lo establece el proyecto ó de la 

mejor manera posible. 

La limpieza y disposición final de los residuos producto 

de la limpieza trazo y nivelación, asi como del despalme 

tendrán que ser de forma continua conforme se avance 

la obra, para evitar la acumulación de material y crear un 

aspecto degradativo del paisaje. Esta disposición de 

residuos se realizará donde la autoridad municipal lo 

indique cuando el producto de las excavaciones y 

nivelación no se utilice en el predio. 

.  

.  
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Elementos 

ambientales 

a ser 

afectados 

Actividad - 

o causa de 

impacto 

Medida de prevención yio Mitigación. 

Suelo (calidad)  2 Despalme - Se contará con procedimientos para el manejo y 

disposición final de residuos generados durante el 

desarrollo del proyecto, que permitan dar el seguimiento y 
3 Limpieza y vigilancia adecuados para el cumplimiento de las 
nivelacion  

disposiciones normativas establecidas en la legislacion 

ambiental vigente. 

4 Excavaciones para 
colocación (le En el caso de que se generen residuos peligrosos por la 

instalaciones, reparación y mantenimiento de maquinaria dentro del 

cimentaciones, del predio, estos serán almacenados temporalmente en 

tanque de recipientes adecuados para su manejo y con su leyenda 

almacenamiento. de identificación, para posteriormente ser tratados y 

transportados por una empresa contratada para la 

realización de esta actividad la cual deberá estar 

autorizada por la SEMARNAT para el manejo de este tipo 

de residuos. 

Para la generación de residuos sólidos orgánicos como 

inorgánicos por los trabajadores de la obra, será 

conveniente instalar recipientes de 200 L de capacidad, 

en sitios estratégicos al alcance de los trabajadores, los 

cuales, una vez que se encuentren llenos serán 

trasladados al sitio que indique la autoridad competente 

en la materia. 

Los restos de tierra que serán removidos por las 

actividades de preparación del sitio, parte de ellos serán 

reintegrados al predio. Estos residuos serán acumulados 

temporalmente en un área seleccionada dentro del predio 

hasta su reutilización y el material sobrante será dispuesto 
donde la autoridad municipal lo indique. 

Se realizará el riego de agua por aspersión en las áreas 

de nivelación, para evitar la dispersión de partículas de 

polvo, así como de conformación del terreno para evitar 

erosión al mismo. 

Se instalarán letrinas portátiles, para los trabajadores de 

la obra, las cuales se les dará mantenimiento periódico 

por la empresa arrendadora de las letrinas. 
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Elementos Actividad o Medida de prevención y!o Mitigación. 

ambientales a causa de 

ser afectados impacto 

Suelo (erosión) 2 Despalme Para evitar la erosión del suelo durante esta etapa, se 

realizará el riego por aspersión, en aquellas áreas 

donde se realice la excavación y conformación del 

nivelacion 
3 Limpieza 

y terreno, con la finalidad de evitar la dispersión de 

polvos y material de construcc1on hacia otras partes 

del predio. 

4 Excavación oara 
colocación de 

instalaciones 
cimentaciones del 
tanque de 
almacenamiento. 

.  

Vegetación 1 2 Despalme 

Se realizarán las actividades de preparación del sitio 

de acuerdo con el programa de trabajo señalado para 

esta etapa. La acumulación de material excedente se 

llevará a cabo dentro del predio en un área 

seleccionada y que por efectos de lluvia o viento no 

sean arrastrados hacia otro lugar, para posteriormente 

ser reutilizados y el sobrante de éste material será 

depositado en donde la autoridad municipal lo indique. 

Aunado a lo anterior, se realizará una compactación 

adecuada en el área que será utilizada para la 

construcción de la Estación de Servicio. 

La vegetación consistente en hierba y pasto, será 

acumulada en un lugar apropiado, dentro del predio de 

proyecto, hasta que sea recolectada o depositada 

donde la autoridad municipal lo indique. 

Se considera la observancia y cumplimiento de la 

NOM-059-SEMARNAT-2001. Que 

determina las especies y subespecies de flora y fauna 

silvestres terrestres y acuáticas en peligro de 

extinción, amenazadas, raras, las sujetas a protección 

especial y que establecen especificaciones para su 

protección. 

No se deberá de realizar quema del producto del 

derribo y deshierbe o una mala disposición en terrenos 

aledaños. 

En la vegetación, más que medidas correctoras se 

deben aplicar medidas preventivas con el fin de 

reducir la superficie dañada. 
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Elementos Actividad Medida de prevención y/o Mitigación. 

ambientales o causa 

aser de 

afectados impacto 

tina 2 Despalme - La fauna presente en el predio está 

representada principalmente por aves de la región 

las cuales se ahuyentarán por las actividades de 

preparación del sitio. 

3 Limpieza y 
nivelación Queda estrictamente prohibido la captura, caza, 

daño, comercialización y aprovechamiento de 

especies de fauna existentes en el área del 

proyecto. 

Se promoverá el conocimiento entre los 

trabajadores de las sanciones y disposiciones que 
las leyes ambientales establecen para la protección 

delafauna. 

Socio 1 Trazo Para este impacto generado no se contempla una 

economía topográfico medida de mitigación, ya que el impacto es benéfico 

para la población contratada para la realización de  
leo' em P / 

2 Despalme 
las actividades de preparacion del terreno. 

3 Limpieza y 
nivelación 

4 Excavación 

para colocación 

de 

instalaciones, 

cimentaciones, 

del tanque de 

almacenamiento. 
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6.3 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN PARA LA ETAPA 

DE CONSTRUCCIÓN. 

Elementos Actividad o causa de Medio a de prevención y/o Mitigación 

ambientales impacto 

a 

ser 

Afectados 

Atmósfera 1 

Construcció 

n de cimentaciones. 

(calidad del 

aire) 

6 

Construcció 

n de contenedor 

para 

Tanques de 

almacenamiento. 

Ejecutrir programas de mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinana que 

emita emisiones a la atmósfera, para poder cumplir con las siguientes normas: 

NOM-041-SEMARNAT-2006 nivel máximo permisible de gases contaminantes de 

escapes de vehículos que usan gasolina. 

9 Construcción de 42-SEMARNAT-1993 nivel máximo permisible de hidrocarburos no 

edificios. quemados, monóxido de carbono y óxido de nitrógeno de automotores nuevos, así 
como hidrocarburos evaporados. 

.  NOM-344-SEMARNAT-1993. Hidrocarburos máximos de carbono, óxidos de 
11 Pavimentación nitrógano, partículas suspendidas, opacidad de humo de motores gue utilizan diesel. 
con concreto 

hidráulico en zonas Además de lo anterior se tendrá que realizar una verificación periódica de la 

de despacho y áreas maqu nana y equipo de forma semanal para ver el correcto funcionamiento de la 

de circulación. misma dentro de los niveles permisibles de acuerdo a la normatividad ambiental 

aplicable 

Se leo indicará a los operanos de los camiones de volteo que acarreen el material 

de banco, sea cubierto con lona la caja del camión después de ser cargado, para 

evitar la emisión de polvos, de igual forma en el matenal sobrante de la nivelación y 
despelnie del predio. 

Aplicsción do riego de agua por aspersión sobre el material de relleno para evitar su 

dispeisión por efecto del viento. 

Se diapondrá de depósitos adecuados para la recolección de residuos producto de 

los trr bajadores y desechos de la construcción, como papel cartón y otros productos 

de menor tamaño. 

Para a disposición de material como arena, grava, material cementante o material 

de benco para relleno o nivelación del predio, estos se depositarán en lugares 

adeci ados dentro del mismo predio de construcción, para evitar que la acción del 

vientc los traslade hacia otras partes del predio y disminuya la dispersión de material 

hacia la carretera. 
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Elementos 

ambientales a 

ser 

Afectados 

Atmósfera (nivel 

Actividad o caus de 

impacto 

1 Construcción - 

Medida de prevención y/o Mitigación 

Para la disminución del ruido producido en la etapa de 

de ruido) de construcción de la Estación de Servicio, se recomienda lo 

cimentaciones, siguiente: 

6 Construcción de Aplicación de la NOM-080-SEMARNAT-1994 que indica 

fosa para tanques de los limites máximos permisibles de emisiones de ruido de 

almacenamiento. fuentes en movimiento. 

7 Suministro e Se debe evitar al máximo el golpe de partes metálicas de 

instalación del tanque de herramientas y maquinaria, reduciendo con ello las 

almacenamiento de emisiones de ruido. 

combustible Se utilizará equipo silenciador en la maquinaria a fin de 

que los niveles de ruido producidos, no excedan los limites 

máximos permisibles. 

8 Suministro e 

instalación de Se verificará que la maquinaria, así como los camiones 
dispensarios transportadores de materiales, esté provista de silenciador. 

9 Construcción de La realización de las actividades de construcción de la 
edificios. Estación de Servicio, se llevarán a cabo en horado diurno, 

conforme al programa de trabajo considerado para esta 

etapa del proyecto. 

10 Construcción de 

estructura para zona de 

despacho de El suministro de materiales y equipo se realizará en horario 
combustible diurno, y de acuerdo con los requerimientos para el 

desembalaje y colocación de equipos. 

11 Pavimentación 

con concreto hidráulico 

en zonas de despachz, y 

áreas de circulación. 

12 Pruebas de 

hermeticidad y 

ultrasonido en tanques 

de almacenamiento 
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Elementos 

ambientales 

a 

ser 

Afectados 

Actividad o causa de impacto Medida de prevención y/o Mitigación 

Paisaje 1 Construcción de cimentacioies. La construcción de la Estación de Servicio, se realizará en el 

tiempo señalado en el programa de trabajo, además de realizar 

todas las actividades en horario diurno. 

6 Construcción de fosa para tanques 

de almacenamiento. 

Se evitará el daño a la vegetación de los terrenos cercanos al 

predio por las actividades de instalación de los tanques de 

almacenamiento de combustible, así como la acumulación 
Construcción de edificios, 

prolongada de materiales de construcción y residuos de material 

producto de esta etapa. 

Construcción de estructura para 

zona de despacho de combustible. 
Durante el diseño y construcción de la Estación de Servicio, se 

considera al paisaje como un factor importante, por lo que éste 

será acorde con la calidad paisajista que presenta el lugar. 

Pavimentación con concreto 

hidráulico. 

Construcción de fosa para Aplicación de la NOM-080SEMARNAT-1994 que indica los 

tanques de almacenamiento, limites máximos permisibles de emisiones de ruido de fuentes 

en movimiento. 

Suministro e instalación del 

tanque de almacenamierto de Se debe evitar al máximo el golpe de partes metálicas de 

combustible herramientas y maquinaria, reduciendo con ello las emisiones 

de ruido. 

Suministro e instalación de 

dispensarios. Se utilizará equipo silenciador en la maquinaria a fin de que los 

niveles de ruido producidos, no excedan los limites máximos 

permisibles. 

Construcción de edificios. 

Se verificará que la maquinaria, así como los camiones 

transportadores de materiales, esté provista de silenciador. 
Construccion de estructura para 

zona de despacho de combustible 

La realización de las actividades de construcción de la Estación 

de Servicio, se llevarán a cabo en horario diurno, conforme al 
Pavimentación con c:oncreto programa de trabajo considerado para esta etapa del proyecto. 

hidráulico en zonas de despacho y 

áreas de circulación. 

El suministro de materiales y equipo se realizará en horario 

diurno, y de acuerdo con los requerimientos para el desembalaje 
Pruebas de y colocación de equipos. 

hermeticidad 
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Elemento Actividad o causa de Impacto Medida de prevención y/o Mitigación 

s 

ambienta 

les 

a ser 

Afectado 

5 

Paisaje 1 Construcción de cimentaciones. La construcción de la Estación de Servicio, se realizará en el tiempo 

señalado en el programa de trabajo, además de realizar todas las 

actividades en horario diurno. 

6 Construcción de fosa para 

tanques de almacenamiento. 

Se evitará el daño a la vegetación de los terrenos cercanos al predio por 

las actividades de instalación de los tanques de almacenamiento de 

construcción de edificios. combustible, así como la acumulación prolongada de materiales de 

construcción y residuos de material producto de esta etapa. 

onstrucción de estructura para 

zona de despacho de combustible. Durante el diseño y construcción de la Estación de Servicio, se 
considera al paisaje como un factor importante, por lo que éste será 

Pavimentación con concreto acorde con la calidad paisajista que presenta el lugar. 

hidráulico  

Disminuida y el área de captación de agua de lluvia se verá aumentada. 
por lo cual se realizará la construcción de drenes perimetrales para la 

recolección de agua de lluvia trasladándola hacia otras áreas para su 

disposición. 

Se instalarán letrinas portátiles, durante el tiempo que duren las 

actividades de construcción, para evitar la contaminación del suelo, 

estas letrinas serán contratadas por la empresa constructora. 

Hidrologia 1 Construcción de cimentaciones. Se realizará la construcción de trampas de grasas y aceites, así como 
drenaje pluvial perimetral que ayudará a la recolección de agua de lluvia 

trasladándola hacia otras ¿reas para su disposición. 

6 Construcción de fosa p.ra 

tanques de almacenamiento. 

Se evitará la acumulación de material de banco o de relleno, necesario 

para la construcción, terminando las obras de acuerdo con los tiempos 

establecidos en el programa de trabajo para éste proyecto, retirando el 

material sobrante al término de esta etapa donde la autoridad municipal 
Construcción de edificios. lo indique, y/o en su caso la reutitización de estos materiales por los 

mismos trabajadores de la obra. 

Construcción de estructura para 

zona de despacho de combustible 

Pavimentación con concrato 

hidráulico en zonas de despach, y 
áreas de circulación. 
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Elementos Actividad o causa de impacto 'Medida de prevención y/o Mftigación 

ambientale 

$ a 

ser 

Afectados 

Socio El empleo durante esta etapa del proyecto, será de tipo temporal, 

economía Construcción de cimentaciones, hasta el término de las actividades de construcción, sin medida de 

(empleo) mitigación, ya que se espera sea favorable para el personal 

Instalación eléctrica contratado 

Instalaciones hidro- sanitarias 

Instalaciones mecánicas 

Instalaciones hidráulicas y 
neumáticas 

Socio Construcción de cimentaciones. -  Para esta etapa, además de requerir de mano de obra espeoalizada 

economía y no especializada, se requerirá del suministro de materiales para 

(economia Instalación eléctnca construcción de la estación de Servicio, los cuales se conseguirán 

regional) en las casas de materiales más cercanas al predio. En cuanto al 
Instalaciones hidrosanilanas equipo especial de dispensanos, tanques de almacenamiento entre 

otros, estos serán comprados en el Estado, por lo que la derrania 
Instalaciones mecanicas . . ., 

econornica sera a nivel regional,  viendose beneficiada la poblacion 

Instalaciones hidráulicas 
de forma temporal, por la contratación de sus servicios y la compra 

neumáticas, 
de materiales.  

Construcción de contenedor para 

Tanques de almacenamiento. 
Suministro e instalación Oe 

dispensarios. 

Construcción de edificios. 

Constucción de estructura para 

zona de despacho de combustible 

Pavimentación con concreto 

hidráulico en zonas de despacho y 
áreas de circulación, Pruebas de 

hermeticidad, siembra de arbustos 
y plantas de ornato verdes 

Hermeticidad 

Socio Construcción de cimentaciones -  Para realizar las actividades de construcción de la Estación de 

economía Servicio, requerirán de la compra de materiales e insumos para los 

(actividade Instalación eléctrica trabajadores de la obra, mismos que se pueden conseguir en las 

s localidades cercanas, además de requerir mano de obra 

productivas 
Instalaciones hidro —sanitarias 

especializada para la operación de maquinana y del suministro de 

Instalaciones mecánicas 
equipo para la operación de la Estación de Servicio beneficiando las 

actividades productivas de comercio y generación de empleos en la 

Instalaciones hidráulicas y 
zona de proyecto y la región 

neumatucas  

~--1   
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6.4 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN PARA LA ETAPA 

DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Elementos Actividad o causa de impacto Medida de prevención y/o Mitigación 

ambientales 

a ser 

Afectados 

Atmósfera 1. Recepción y traso de Aplicación de la NOM-080-SEMARNAT-1994 que indica los 

(nivel de combustible de auto-tar que a limites máximos permisibles de emisiones de ruido de fuentes 

ruido) tanque de almacenamientc. en movimiento, para el caso de los auto-tanques que 

suministren el combustible a la Estación de Servicio. 
2.Venta de combustiE les y 

lubricantes. Se utilizará equipo silenciador en la maquinaria a fin de que 

los niveles de ruido producidos, no excedan los límites 
6.Mantenimiento de Instalaciones máximos permisibles, para el caso de los equipos de trasiego 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de combustible y del mantenimiento de las trampas de grasas 

8.Mantenimiento de dispeisarios. 
Y aceites. 

zonas de despacho, y tanques de Se verificará que la maquinaria, así como los camiones 
almacenamiento de combLstible transportadores de combustible, esté provista de silenciador. 

Los operadores de maquinaria y equipo mecánico tendrán que 

utilizar equipo de protección auditiva, ocular y manual, para 

evitar accidentes. 

La realización de las actividades de mantenimiento de la 

Estación de Servicio, se llevarán a cabo en horario diurno, 

conforme al programa de trabajo considerado para esta etapa 

del proyecto. 

El suministro de materiales y equipo se realizará en horario 

diurno, tomando en cuenta todas las medidas de seguridad 

para el suministro de combustible en bombas y tanques de 

almacenamiento. 

Se recomendará a los operadores de vehículos que pasen a 

recargar combustible de que mantengan el motor apagado 

Paisaje Mantenimiento de áreas verdes El mantenimiento de las áreas verdes consideradas en la 

Estación de Servicio, generarán un impacto benéfico al 

paisaje. dentro de las instalaciones, tanto para los 

trabajadores, como para los clientes. 

Vegetación Mantenimiento de áreaserdes El mantenimiento de las áreas verdes consideradas en la 

Estación de Servicio, generarán un impacto benéfico por la 

regeneración de vegetación en las áreas verdes consideradas 

en la Estación de Servicio. 

.  
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Elementos Actividad o causa de impacto - Medida de prevención y/o Mitigación 

ambientales 

a ser 

afectados 

l.a etapa de operación y rnanteriiriiierilode Socio Recepción y trasiego de ccmbustiblede auto-tanque a tanque 

economia de almacenamiento, la Estación de Servicio, requerirá la 

(empleo) implementación de mano de obra para la 
Venta de combustibles y  lubricantes, operación de la misma y para el 

mantenimiento de las instalaciones y 
Operación en oficinas, edificios, beneficiando a la población del 

Venta de productos de tienc:a comercial. 
municipio, aunque algunas actividades se 

realicen de manera temporal. Por otro lado 

Supervisión de personal y revisión de instalaciones, la generación de empleo cera extensiva, 

ya que gran parte do las actividades de 

Mantenimiento de Instalaciones hidráulicas, sanitarias, mantenimiento las realizarán empresas 

eléctricas, que se encuentran ubicadas en otros 

municipios y estados de la república 
Mantenimiento de áreas verdes. 

Mantenimiento de dispensarios, zonas de despacho, y tanques 

de almacenamiento de combustible. 

Socio 2. Venta de combustibles y lubricantes Con la puesta en marcha de la Estación 

economía de Servicio, se contará con el suministro 

(vivienda de combustibles y lubricantes para 

equipamiento vehiculos que transiten por la zona y el 

y servicios) 
4. Venta de productos de tienda comercial municipio de Los Reyes, además de cubrir 

la demanda de combustible en esta zona 

del municipio y aumentando las 

actividades productivas 

Socio 2. Venta de combustibles y ubricantes Para esta etapa se requerirá de mano de 

economia obra especializada y no especializada, la 

(economia 4. Venta de productos de tienda comercial cual se contratará en las localidades 

regional) cercanas, además de contratar el servicio 
Mantenimiento de Instalaciones hidráulicas, sanitarias, 

de empresas externas para el 
eléctricas. mantenimiento de instalaciones, para la 

Mantenimiento de áreas vei des. 
recolección de residuos peligrosos y no 

peligrosos, asi como para la adquisición 

Mantenimiento de dispenstrios, zonas de despacho, y tanques de combustible, lubricantes y otros 

de almacenamiento de combLstible. materiales e insumos, la contratación de 

estos servicios serán de otros municipios 

2. Venta de combustibles y lubicantes - - 

e incluso de otros estados. 

Socio La operación de la Estación de Servicio, 

economía considera la venta de combustibles y 

(actividades lubricantes, indispensables para los 

productivas) vehiculos transportadores de materiales, 

materia prima, mercancias diversas, etc., 

ayudando a la realización de las 

actividades comerciales, y otras 

actividades productivas del municipio de 

Los Reyes y la región 
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6.5 IMPACTOS RESIDUALES 

Por efectos de la realización de la obra de construcción y operación de la Estación 

de Servicio ubicada en el predio urbano en Parcela 12Z-1-P-111 Carretera estatal 

Los Reyes - Zamora, del ejido de San Juan de Dios, municipio de Los Reyes, 

Michoacán, C.P. 60330, despuéE, de aplicar las medidas de mitigación para cada 

una de las etapas que considera el proyecto, a continuación se presenta una 

relación de impactos residuales, considerando además solo las medidas que se 

van a aplicar, especificando la diriensión del impacto reducido. 

6.6 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN PARA LOS 

IMPACTOS RESIDUALES GENERADOS. 

Elementos 

ambientales a ser 

afectados 

Actividad o causa de impacto Medida de prevención y/o Mitigación 

Socio economía Posibles accidentes Durante las etapas de preparación, construcción, se 

deberán de tomar todas las medidas de seguridad 
(seguridad laboral) 

adecuadas. Los trabajadores deberan utilizar el equipo 

Personales, propios de las de protección apropiado, para disminuir en lo necesario 

actividades de las etapas de los accidentes, poner los señalamientos de acceso y 

preparación, construcción, salida de camiones transportadores de material, 

operación y operación de maquinaria pesada, etc. 

mantenimiento de a Estación Los trabajadores y operadores durante la etapa de 

de Servicio. operación y mantenimiento deberán acatar todo lo 

señalado en el manual de operación de PEMEX. 

Los trabajadores de oficina, mantenimiento y operación 

de dispensarios de la Estación de Servicio, tendrán la 

obligación de aprenderse y poner en marcha simulacros 

de acuerdo con el plan de atención a contingencias, en el 

caso de que se presente tuga de combustible, explosión 

o incendio. 
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Elementos ambientales 

a ser afectados 

Suelo (calidad) - - 

- Actividad o causa de impacto  Medida de prevención y/o Mitigación 

Capacidad dc retención de La capacidad de infiltración del suelo por la 

agua, por la construcción de la construcción de las planchas de concreto se verá 

plancha de concrelo disminuida por lo que de acuerdo con el diseño de 

la Estación de Carburación se pretende la 

construcción de drenes perimetrales para la 

recolección de agua y enviarla a los desagües 

pluviales hacia las áreas de desfogue. 

Atmósfera (Nivel de ruido) Emisión de ruido E.enerado por los Se considera que el nivel de ruido generado por los 

vehículos que adquieran combustible 
vehículos que carguen combustible, no se incrementarst 

a niveles extraordinarios en la zona, ya que sólo a l 

entrada y salida del mismo es cuando el ruido del 

motor se incrementarla, considerando que los 

vehiculos tendrán el motor apagado al cargar 

combustible. 

De acuerdo con los impactos residuales anteriormente identificados, se llevará a 

cabo la aplicación de medidas correctivas de mitigación, para la disminución del 

impacto, ya que será imposible erradicarlos, una vez que se ponga en marcha la 

Estación de Servicio. 

Una vez identificados los impactos que se pueden generar en cada una de las 

etapas que conforman el proyecto de construcción y operación de la Estación de 

Servicio Tipo Urbana, así como de las medidas de prevención y mitigación a 

aplicar para cada uno de ellos, se considera que la construcción del proyecto es 

viable. 

PROGRAMA DE AHORRO DE E:NERGÍA 

El consumo descontrolado de energía en nuestros tiempos, ha detonado una 

variedad de fenómenos ambientales, entre tos que se destacan el efecto 

invernadero y por consiguiente e calentamiento global, derivado en gran parte por 

.  

la quema de combustibles fósiles. 
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La implementación de este programa considera que la generación de electricidad 

implica costosos procesos, según su destino final, pero que tiene en cuenta que el 

consumo de energía es sinónimo de progreso de crecimiento de infraestructura, 

los bienes y los servicios disponibles. 

[e] ;i1 IkTks1 

El principal objetivo se relaciona con establecer un programa de ahorro de energía 

que se aplique durante las etapas de preparación y construcción, pero con 

particular énfasis en la etapa de funcionamiento, según el interés de la autoridad 

ambiental del Estado de Michoacán y en congruencia con lo señalado en la 

Manifestación de Impacto Ambiental respecto a las medidas de prevención y 

mitigación. 

o 
ACCIONES A REALIZAR 

. Pintar techos y paredes de colores claros para mejorar la iluminación. 

. Utilizar la vegetación a si favor, plantar árboles en puntos estratégicos 

ayuda a desviar las corrientes de aire frio en invierno y a generar sombras 

en el verano. 

. Evitar la entrada de calor de las banquetas dejando una franja de tierra con 

plantas entre estas y los muros externos. 

• Instalar lonas o aleros inclinados persianas de aluminio vidrios polarizados 

recubrimientos mallas, películas plásticas lo que evita que el sol llegue 

directamente al interior. 
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• Utilizar colores claros en paredes y techos tendrá una mejor iluminación, 

prefiriendo los colores cori un índice mayor de 70% para los lugares de 

máximo trabajo visual como sala, cocina, sala de estudio y así considerar 

colores claros para los pisos, el cielo raso las puertas y para los muebles en 

general. 

PROGRAMA DE AHORRO Y CUIDADO DEL AGUA. 

OBJETIVOS 

Aplicar un Programa de Ahoro del Agua durante la etapa de construcción y 

operación del desarrollo. 

Sentar las bases para practicar el uso eficiente del agua y lograr la disminución 

en el consumo del vital líquido curante la etapa de operación de la Estación de 

o Servicio. 

Contribuir al cuidado del medio ambiente, particularmente del recurso hídrico. 

BENEFICIOS DEL PROGRAMA 

Se puede ahorrar hasta el 4011 del consumo de agua 

Los costos de los accesorios a instalar en llaves y sanitarios no son elevados, y 

a la larga el beneficio es mayor yi que se recupera el costo de inversión. 

El consumo disminuye y por elide esto se ve reflejado en el recibo de pago por 

este servicio. 

Los sistemas a instalar cumplen con las normas oficiales mexicanas. 

Se contribuye a disminuir el uso del agua y por tanto se reduce la 

contaminación del recurso h ídricc. 
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ACCIONES A REALIZAR 

Las medidas para lograr un USO eficiente del agua en la Estación de Servicio, 

estarán divididas en prácticas de ingeniería y de conducta, mismas que se señalan 

a continuación: 

PRÁCTICAS DE INGENIERÍA la cuales se pueden subdividir en: 

Reducción de las pérdidas. 

Reducción del uso del agua en general. 

Aplicación de prácticas de reú;o del agua. 

Para el caso que nos ocupa, el programa está dirigido únicamente a la reducción 

lo de pérdidas y uso del agua, ya que no se contemplan prácticas de reúso y las 

acciones contempladas son señ2'ladas a continuación: 

. En la construcción de la instalación hidráulica de la Estación de Servicio se 

atenderá a las especificaciones establecidas por la CNA. 

o Se podrán instalar accesorios ahorradores de agua en regaderas de los 

vestidores, en lavabos y en fregaderos. Estos accesorios comprenden 

cebolletas para regaderas, mismas que ahorran de un 40% a un 80% de 

agua, son de fácil instalación. La mayoría proporciona mayor fuerza en baja 

presión y existen en el mercado varios modelos. La regadera con obturador 

o compensadora de flujo cumplirá con la ONM-008-CNA 

. Se instalarán sanitarios ecológicos. Estos sanitarios dan la opción de 

escoger cuánta agua se quiere gastar cada vez que se le baja al retrete. 

Cuando son líquidos, el tanque solo usa 3 litros; cuando son sólidos utiliza 

S corr
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6. Así de simple. El tanquE está equipado con ahorrador con descarga de 3 

y 6 litros. y  1 Válvula de admisión vertical, Botón de doble acción para 

selección de descarga, empaques y accesorios. Ahorra 40% de agua en 

promedio lo que significa un ahorro promedio de 30,000 titros de agua al 

año. Elimina fugas al no contar con "sapo", no requiere mayor 

mantenimiento y se instala fácilmente, además de que se adapta a todos 

los modelos de tanques de WC, con tanque por separado. Cumple con la 

NOM-009-CNA. 

• Se podrán instalar en lavabos de sanitarios llaves ahorradoras de agua. 

Existen varios modelos en el mercado, permiten un ahorro hasta del 50% 

de agua, son fáciles de instalar y de precios accesibles, para un conjunto 

habitacional tipo popular. 

• Las llaves ahorradoras de agua contarán con válvulas para uso doméstico 

certificadas conforme a la norma NMX-C415 ONNCCE 

• Se contará con válvulas de seccionamiento para alimentación en lavabos, 

inodoros, fregadero, calentador de agua y tinaco. 

• Se aplicarán pruebas hidrostáticas a la instalación intradomiciliaria, presión 

de 0.75 KP (7,5 KGF/cm2 durante una hora. 

• Se aplicará el programa de mantenimiento a instalaciones hidráulicas a fin 

de evitar y/o reparar las fugas que se presenten de inmediato. 

PRÁCTICAS DE CONDUCTA: Involucran el cambio en los hábitos de consumo 

del agua para lograr un uso más eficiente de la misma y la reducción de su 

consumo total, logrando así el ahorro del agua sin modificar los equipos 

existentes. 
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Dentro de las prácticas aplicables en cuanto al cambio de actitud frente al uso del 

agua se encuentran: 

• Educar e involucrar al peronal de la Estación de Servicio en las iniciativas 

para lograr la eficiencia en el uso del agua. 

• Detectar y reparar todas la; fugas. 

o Manipular materiales residuales en forma seca en lo posible. 

• Ajustar los desagües de los sistemas. 

• Ajustar los flujos de aspersión para cumplir los requerimientos mínimos o 

Descontinuar el uso de agua para limpiar aceras y estacionamientos. 

• Reducir los tiempos de riego de jardines. 

• Realizar el riego de áreas verdes durante la noche o muy temprano en la 

mañana, cuando el sol tarda más en evaporar el agua. 

I corr
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN 

SU CASO, EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS. 

7.1 PRONÓSTICO DEL ESCENARIO. 

El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra totalmente 

impactado en cuanto a los recursos naturales ya que el predio que se encuentra 

incluido en la mancha urbana y a otras actividades productivas, tal como los 

monocultivos de aguacate, que demanda un suelo para su establecimiento ha 

incidido en el deterioro de los factores ambientales principalmente en la 

vegetación, suelo, fauna silvestrE. 

Debido a que los factores ambientales del sitio ya fueron modificados con 

lo anterioridad desde la construcción de la Carretera estatal Los Reyes - Zamora, y 

la instalación de zonas agríco as implicando la presencia de una vegetación 

inducida; la fauna silvestre es casi nula por los escases de una vegetación en 

donde pueda desarrollarse; an:e tal escenario el contexto ambiental existente 

permite mantener un ambiente estable que permite un escenario propicio para el 

desarrollo de este proyecto. 

La superficie en que se sitúa el proyecto al igual que las adyacentes se encuentra 

impactada por activadas que se han mencionado dentro de la zona urbana, 

ocasionando la eliminación de la vegetación natural y ahuyentando a la fauna 

silvestre hacia otras áreas más conservadas; por lo que no se encuentran 

especies de flora y fauna que estén listadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-

2010, el desarrollo del proyecto, la instalación de la Estación de Servicio no 

generara impactos ambientales que pongan en peligro a los recursos naturales, 

por lo que, no se rebasara los límites que establecen las Normas Oficiales 
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Mexicanas para la protección y conservación de los recursos naturales, 

apegándose a las disposiciones jurídicas en la protección del medio ambiente por 

lo que se ajusta a lo que dispone la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

Durante el desarrollo del proyecto se generarán impactos adversos pocos 

significativos hacia elementos la vegetación, fauna silvestre y atmósfera, mientras 

que para el factor suelo se espera un impacto adverso significativo, directo, 

permanente; con la instrumentación de las medidas de prevención y mitigación 

que se propusieron para minimizar una acción desfavorable en cualquier etapa del 

proyecto hacia los factores permitir que las condiciones ambientales de la zona 

subsistan. Otros impactos amLientales que producirán por el desarrollo del 

proyecto, están representados por la emisión de los gases generados por la 

maquinaria y los vehículos automotores que participen en el desarrollo del mismo, 

sin embargo, se utilizarán solo maquinaria en buen estado mecánico de tal forma 

que se asegure que la emisión de partículas de humos, gases, ruido y polvos 

contaminantes a la atmósfera se produzcan por debajo de los parámetros 

permisibles establecidos por las normas, mientras que los Residuos Peligrosos 

(envases de aceites, lubricantes, aditivos y estopas) serán depositados en 

tambores y almacenados temporalmente, ambos residuos serán dispuestos a 

empresas autorizadas para el manejo o disposición final. 

7.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

Las medidas de mitigación proiuesta serán supervisadas y se informara a la 

autoridad correspondiente. Con el propósito de que las medidas de mitigación 

propuesta sean aplicadas y minimizar alguna afectación al ambiente por una 

incorrecta atención, se deberá aegar al siguiente programa de vigilancia, bajo la 

vigilancia de la aplicación de las medidas de mitigación; con el seguimiento 

continuo permitirá observar su ef'ctividad 

09 -'& a, W'4, ̂ 
Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

correo electrónico: .:c i .::- Tel. Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

RY 180 



í DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

•  
) 

Asesoría, Gestión y Litigio 

Preparación y construcción de la obra 

. Se realizará un recorrido del área para detectar la presencia de fauna 

silvestre, En esta actividad se realizará durante el periodo que dure la 

preparación del sitio y con;trucción. 

• Limpieza del sitio y recolecta de los residuos sólidos y vegetales. Se 

realizará un recorrido al término de cada jornada para detectar que los 

residuos sólidos sean depositados en tambores de 2001. 

No se permitirá almacenEs combustible como diesel, gasolina o cualquier 

otro producto que sea explosivo o inflamable en el área del proyecto y las 

contiguas. Evitando con esto una contaminación al suelo, subsuelo, manto 

freático o aguas subterráneas por el derrame de cualquier combustible. 

• Se realizará una inspección previa de cada jornada de la maquinaria y 

• equipos que estén en buenas condiciones y para cumplir con las Normas. Y 

a los que requieran martenimiento, se realizara en talleres autorizadas, 

evitando con esto una contaminación al suelo, subsuelo y manto freático. 

• Instalación de sanitarios portátiles para el uso de los trabajadores su uso; 

misma que tendrá un mantenimiento periódico mediante la contratación de 

empresas autorizadas para este servicio. 

• Reforestación de las área; verdes 

Operación y mantenimiento 

• Se colocarán contenedores con tapa que indica la disposición de la basura 

(se realizará separación de residuos sólidos) y efectuar su recolección 

periódica para su postericr traslado y disposición final en sitios autorizado. 
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. Se tendrá un programa de mantenimiento para el buen funcionamiento de la 

planta, se supervisará casa mes con el propósito de observar su buen 

funcionamiento y cumplir con la norma. 

. Los residuos peligrosos que se generen tales como aceites, lubricante, 

aditivos residuos generados por el mantenimiento de los equipos, deberán 

tener un manejo adecuado con el objeto de evitar alguna contingencia 

ambiental; la empresa deberá sujetarse a lo que establecen las Norma 052 

de SEMERNAT 

• Construcción de trampas para la recolecta de las aguas oleosas de aceites 

o cualquier otra sustancia química, mismas que serán canalizadas hacia 

una cisterna para su almacenamiento y para ser recolectada por empresas 

especializadas para su tratamiento y que cuenten con el permiso 

correspondiente. 

• En caso de que la empresa una vez concluido con etapa de operación de la 

Estación de Servicio no quiere revalidar la ampliación de la operación, se 

retiraran todos los materiales de la infraestructura con la maquinaria y 

equipos, posteriormente se retiraran los tanques de almacenamiento, del 

combustible y equipos que hayan sido instalados, aplicando las medidas de 

mitigación para el abandono del sitio. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE 

INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS 

LOS 

ELEMENTOS TECNICOS QUE 

SUSTENTAN LA INFORMACIÓN 

SEÑALADA EN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES. 

8.1 FORMATOS DE PRESENTACIÓN 

Se anexa 

8.2 PLANOS DEFINITIVOS 

1-~ Se anexa 

8.3 FOTOGRAFÍAS 

Se anexan 

8.4 VIDEOS 

N/A 

8.5 LISTAS DE FLORA Y FAUNA 

Se anexan 
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8.6 OTROS ANEXOS 

Se anexan 

8.7 GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Área agropecuaria: Terreno que se utiliza para la producción agrícola o la cría de 

ganado, el cual ha perdido la vegetación original por las propias actividades 

antropogénicas 

Área industrial, de equipamiento urbano o de servicios: Terreno urbano o aledaño 

a un área urbana, donde se asientan un conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios 

00 
urbanos y desarrollar las actividades económicas. 

Área de maniobras: Área que se utiliza para el prearmado, montaje y vestidura de 

estructuras de soporte cuyas dimensiones están en función del tipo de estructura a 

utilizar. Área rural: Zona con núcleos de población frecuentemente dispersos 

menores a 5,000 habitantes. Generalmente, en estas áreas predominan las 

actividades agropecuarias. 

Área urbana: Zona caracterizada por presentar asentamientos humanos 

concentrados de más de 15,000 habitantes. En estas áreas se asientan la 

administración pública, el comercio organizado y la industria y presenta alguno de 

los siguientes servicios: drenaje, energía eléctrica y red de agua potable. 
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Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 

Biodiversidad: Es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, 3 entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas 

acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la 

diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de 

los terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial 

de la vegetación. 

Componentes ambientales críticcs: Serán definidos de acuerdo con los siguientes 

criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del 

sistema, presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales 

considerados en alguna categoría de protección, así como aquellos elementos de 

importancia desde el punto de vista cultural, religioso y social. 

lo Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la 

importancia que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por 

las interacciones proyecto-ambieite previstas. 

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia 

de un impacto ambiental adverso. 

Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales 

sobre uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que 

desencadenan un desequilibrio ecológico. 

Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios 

elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las 

tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema. 

Desequilibrio ecológico grave Alteración significativa de las condiciones 

ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales 

Av. Camelinas 286 Int. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, la correo electrónico: 1cua:':. TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

IRT 185 



DESPACHO JURÍDICO AMBIENTAL 

. LIYJ Asesoría, Gestión y Litigio 

que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los 

ecosistemas. 

Duración: El tiempo de duración cel impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 

Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica 

por la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su 

reproducción. 

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del 

hombre o de la naturaleza. 

Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del 

incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción 

con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente. 

Impacto ambiental residual: El iripacto que persiste después de la aplicación de 

9 medidas de mitigación. 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del 

hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus 

recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del 

hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos 

naturales. 

Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de 

la presencia simultánea de vaias acciones supone una incidencia ambiental 

mayor que la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. 

Para ello se considera lo siguierte: a) La condición en que se encuentran el o los 

elementos o componentes ambientales que se verán afectados. b) La relevancia 

de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. c) La calidad ambiental 

del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. d) La capacidad 
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ambiental expresada como el jotencial de asimilación del impacto y la de 

regeneración o autorregulación del sistema. e) El grado de concordancia con los 

usos del suelo y/o de los recursoE naturales actuales y proyectados. 

Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de 

retornar por medios naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la 

acción que produce el impacto. 

Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del 

tiempo, expresada en términos cuantitativos. 

Medidas de compensación: Conjunto de acciones que tienen como fin el 

compensar el deterioro ambiental ocasionado por los impactos ambientales 

asociados a un proyecto, ayudando así a restablecer las condiciones ambientales 

que existían antes de la realización de las actividades del proyecto. Medidas de 

prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar 

0 efectos previsibles de deterioro dl ambiente. 

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 

para atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones 

ambientales existentes antes de la perturbación que se causare con la realización 

de un proyecto en cualquiera de sus etapas. 

Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre 

el ambiente. 

Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por 

la realización de obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada 

por el entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión 

ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. 

Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 

bióticos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la 
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región donde se pretende establecer el proyecto. 

Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las 

medidas correctivas para mitigar el impacto, considerando como criterios si el 

impacto sobrepasa umbrales o la relevancia de la pérdida ambiental, 

principalmente cuando afecta las estructuras o funciones críticas. 

Vegetación natural: Conjunto de elementos arbóreos, arbustivos y herbáceos 

presentes en el área por afectar por las obras de infraestructura eléctrica y sus 

asociadas. 

.  

Av. Camelinas 2836 mt. 1, Col. 5 de diciembre, Morelia, Michoacán C.P. 58280, 

correo electrónico: TeL Ofic. (443) 3 40 12 89, Cel. 44 34 37 92 79. 

188 




